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Revisitando la formación
patricia ducoing watty
Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación, unam

Educar-se es un verbo reflexivo que designa la acción 
autónoma que se niega a poner en manos ajenas la 
aspiración al perfeccionamiento constante de la per-
sona humana.
Afirmo que la educación es educarse, que la forma-
ción es formarse. Con ello dejo conscientemente al 
margen los que pueden ser, obviamente, los proble-
mas entre la juventud y sus preceptores, maestros o 
padres (Gadamer, 2000: 11).

El retorno al humanismo en la formación
Bajo la inspiración de la cita de Gadamer sobre la formación y la educación  
–compartida por otros muchos pensadores y teóricos de la filosofía y la pedago-
gía– efectuamos una sucinta y acotada entrada sobre algunas de las líneas con-
ceptuales del filósofo alemán, para quien la hermenéutica y la epistemología de 
las ciencias del espíritu se configuran como dimensiones sustantivas de sus tesis 
fundamentales. Para el filósofo, las ciencias del espíritu, y con ellas el concepto de 
formación, representan la revitalización del humanismo. Así lo confirma (Gada-
mer, 1997: 47): “[…] lo que convierte en ciencias a las del espíritu se comprende 
mejor desde la tradición del concepto de formación […]”. Efectivamente, el au-
tor da voz a la fenomenología, a la hermenéutica y a las ciencias humanas, here-
deras de las teorizaciones de Heidegger, Husserl y Dilthey, entre otros, a partir del 
giro hermenéutico y lingüístico que emprende simultáneamente.

La intención consiste en invitar a la reflexión sobre esta temática que, en la 
actualidad, ha devenido un lugar común posiblemente desgastado, trivializado e 
incluso manoseado, conduciendo a la vaciedad de su sentido y a la negación de su 
complejidad epistémica, teórica, cultural e institucional. 

Tanto en su magna obra Verdad y Método (1997), como en su breve confe-
rencia de 1999 “La educación es educarse” (2000), Gadamer discurre sobre la 
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formación al mostrar su inscripción en las ciencias humanas y al defender su ca-
rácter dialógico-hermenéutico, comprendido como la capacidad de escucha del 
otro, de una apertura hacia el otro, cuya presencia es imprescindible en la forma-
ción y la educación, porque el otro es quien nos abre el camino a la formación. 
Es desde esta perspectiva dialógica y comprensiva que conceptualiza la formación 
y la educación a manera de un encuentro en el contexto de la comunicación con 
el otro, a través de la cual se puede llegar a la “fusión de horizontes” (Gadamer, 
1990: 156): 

[…] la lengua no es sólo la casa del ser, sino la casa del ser humano, en la que vive, 
se instala, se encuentra consigo mismo, se encuentra con el Otro […]
En escuchar lo que nos dice algo, y en dejar que se nos diga reside la exigencia más 
elevada que se propone al ser humano. Recordarlo para uno mismo es la cuestión 
más íntima de cada uno. Hacerlo para todos, y de manera convincente, es la misión 
de la filosofía. 

En efecto, la concepción dialógica del lenguaje es para Gadamer el camino 
que posibilita lo que denomina “fusión de horizontes”, es decir, la comprensión 
entre un sujeto y el otro, cada uno de los cuales se comunica a partir de su propio 
horizonte, es decir, desde su propio punto de vista. Al respecto plantea que el 
concepto de horizonte (Gadamer, 1997: 375): “[…] expresa esa panorámica más 
amplia que debe alcanzar el que comprende. Ganar un horizonte quiere decir 
siempre aprender a ver más allá de lo cercano y de lo muy cercano, no desaten-
derlo, sino precisamente verlo mejor integrándolo en un todo más grande […]”. 
De ahí que el autor conceptualice la formación como posibilidad de “fusión de 
horizontes”, en tanto que la intención consiste en incorporar el horizonte del 
otro –del estudiante– al nuestro mismo –del maestro– en el marco de un ascenso 
hacia esa generalidad en la que se conjuga lo ajeno y lo propio, el mundo del otro 
y mi mundo. “La formación –ratifica el autor– comprende un sentido general de 
la mesura y de la distancia respecto a sí mismo, y en esta medida un elevarse por 
encima de sí mismo hacia la generalidad” (Gadamer, 1997: 46). El ascenso a la 
generalidad, comprendido como formación, deviene, en consecuencia, una tarea 
eminentemente humana que supone sacrificar la particularidad.

El arribo al horizonte por parte de ambos dialogantes sólo podrá darse a partir 
de la mediación de la palabra y capacidad de escucha del otro, en donde, sin duda, 
podrá generarse la empatía, la identificación y la afinidad, igual que la discrepan-
cia, la divergencia o el desacuerdo, siempre y cuando, en este proceso, la intención 
radique en ampliar los horizontes de cada uno para llegar a la comprensión y no 
necesariamente al consenso. Esos horizontes que no están determinados, defi-
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nidos, que no han sido dados de una vez por todas, se abren a lo posiblemente 
incierto, desconocido, a algo nuevo que puede iniciarse, que puede surgir: un 
nuevo horizonte. Frente a esta formulación gadameriana, Grondin (2007: 28) 
señala: “La fusión de horizontes en Gadamer es también ocasión de un nuevo na-
cimiento que evidenciará el carácter único y de acontecimiento del comprender, 
así como la transformación que la comprensión implica”.

El comprender, adoptando la tesis de Heidegger, no es uno más de los compor-
tamientos del ser humano, sino que es para Gadamer el modo de ser del hombre, 
del Dasein mismo heideggeriano (Gadamer, 1997: 12): “[…] es como hemos 
empleado aquí el concepto de ‘hermenéutica’. Designa el carácter fundamental-
mente móvil del estar ahí, que constituye su finitud y su especificidad y que por 
lo tanto abarca el conjunto de su experiencia en el mundo”.

La recuperación de la tradición humanista es reivindicada y actualizada por 
Gadamer entre otras muchas teorizaciones, a través del reconocimiento de la di-
mensión general de la Bildung, conceptuada como una apertura y recepción de 
los otros, porque este concepto alude a la autoformación, es decir, al esfuerzo 
personal que despliega el sujeto sobre sí: “proceso interior de la formación y con-
formación, y se encuentra en constante desarrollo y progreso” (Gadamer, 1997: 
40), en tanto forma de devenir humano, es decir, del ser. En ese proceso de auto-
formación, en ese caminar del devenir humano, cada hombre se encuentra con el 
otro, con los otros, diferentes a sí y portadores de diversos intereses, pensamientos 
y perspectivas, de cara a lo cual habremos de mantenernos abiertos. El cultivo de 
sí puede, por tanto, alcanzarse a través del diálogo como un rasgo que signa la 
especificidad del hombre, de la humanidad, y representa, a su vez, la tarea huma-
na; esa tarea humana que supone un salir de sí hacia el otro, hacia el mundo y, 
análogamente, un retorno a sí.

Como muy a menudo se ha señalado, han sido diversos los significados atri-
buidos al concepto de Bildung a lo largo de la historia, pero muy insistentemente 
se ha asociado con el de formación, igual que con el de cultura, en una franca 
oposición a la postura pragmatista y técnica. De hecho, se trata de dos campos 
semánticos fuertemente implicados. La vocación humanística de Gadamer lo 
condujo a conceptuar la formación –la Bildung– como el eje central de las cien-
cias humanas al considerar que ésta se encuentra signada por la mirada histórica 
y hermenéutica, así como por su carácter lingüístico. De ahí que su formulación 
invita a recuperar la tradición humanista, la alteridad, como apertura hacia lo 
otro, el otro, apertura al mundo que se evidencia en la comprensión lingüística y 
que conduce a la realización del ser. 

En realidad, el concepto alemán de la Bildung ocupa un lugar nuclear en la 
filosofía gadameriana, al rescatar los textos clásicos de la tradición alemana supe-
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rando la idea del cultivo simple de las facultades y talentos para conceptualizar la 
formación como la experiencia del sujeto en términos de una dialéctica dialógica 
y hermenéutica entre el sí mismo y el otro, y un retorno hacia sí, en tanto una 
ética de la comprensión; pero, subraya el autor: 

La hermenéutica […] no puede limitarse a ser el arte de entender las opiniones del 
otro. La reflexión hermenéutica implica que en cada comprensión de algo o de al-
guien se produce una autocrítica. El que comprende, no adopta una posición de  
superioridad, sino que reconoce la necesidad de someter a examen la supuesta ver-
dad propia (Gadamer, 2001: 83).

La hermenéutica gadameriana, que toma forma en el diálogo, brinda la po-
sibilidad de pensar en la Bildung indisolublemente anclada en la formación, a 
partir de la cual –puntualiza el autor– se abre la posibilidad de otorgar un sentido 
a nuestra existencia histórica con base en las experiencias, las cuales favorecen, a 
su vez, esa dimensión hermenéutica de los humanos que vincula a los hombres a 
través de la palabra y de su inscripción en esta perspectiva interhumana e inter-
subjetiva. De ahí que la formación no puede comprenderse ni resolverse técnica 
o mecánicamente. 

En contra del cientificismo, es decir, de la racionalidad científica, por la que 
sólo son consideradas como ciencias, las naturales, fundadas en la observación y 
la experimentación en su enlace con las matemáticas, Gadamer mantiene la natu-
raleza rigurosa de la filosofía y de las ciencias del espíritu, en virtud de que estas 
“están muy lejos de sentirse simplemente inferiores a las ciencias naturales. En 
la herencia espiritual del clasicismo alemán desarrollaron más bien una orgullo-
sa conciencia de ser los verdaderos administradores del humanismo” (Gadamer, 
1997: 37).

En fin, el filósofo alemán suscribe: “El concepto de la formación que entonces 
adquirió [en el clasicismo] su preponderante validez fue sin duda el más grande 
pensamiento del siglo xviii, y es este concepto el que designa el elemento en el 
que viven las ciencias del espíritu en el xix […]” (Gadamer, 1997: 37), al vincu-
larlo con las ciencias humanas y la hermenéutica y, por tanto, la formación del 
hombre, que como concepto básico del humanismo, habrá de elucidarse a través 
del ejercicio de la palabra y del lenguaje de la comprensión. La Bildung represen-
ta, efectivamente, un camino sin fin en el que todos hemos de formarnos en el 
encuentro y el diálogo con los otros, particularmente en los espacios universita-
rios, en los cuales nos enfrentamos al reto de vivir y enfrentar cotidianamente la 
pluralidad y la interculturalidad de todos los actores –maestros, alumnos, direc-
tivos– institucionales.
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Ahora bien, es importante puntear, por lo menos, una idea sobre tensiones 
que se presentan hoy en día entre las lógicas del mercado –del dinero, del capital, 
de la mercancía–, de la fragmentación y de la especialización, por un lado, y la 
idea de la Bildung, por el otro, en el escenario de la formación de profesores y 
profesionales, no sólo de la educación sino de manera genérica, escenario en el 
que la centralidad otorgada a las competencias, a los programas, a los planes, a 
las tecnologías, a las técnicas, ha venido desdibujando poco a poco o incluso des-
plazando al sujeto. El problema, a la vez que las preguntas sería, entre otros: ¿es 
posible subestimar la centralidad del sujeto singular y de los sujetos del conjunto 
en nuestras instituciones que promueven formaciones y que se configuran como 
los entornos de la tarea formativa? ¿La perspectiva humanística, por la que se 
reconoce y se privilegia la formación y el desarrollo del ser singular en el marco 
de la pluralidad de sujetos, puede ser suplantada, por ejemplo, por lógica de las 
competencias, apropiada por las instituciones y comprendida a partir de los retos 
económicos y las demandas del mercado laboral? 

Desde otro ángulo, es posible constatar que comúnmente los proyectos de for-
mación movilizados y apuntalados por las instituciones en el campo educativo, al 
igual que en las ciencias sociales y humanas, pero también en las ciencias natura-
les, se encuentra signados por la segmentación y la desarticulación, sin lograr en-
lazar los saberes disciplinares. De hecho, es posible aseverar que la fragmentación 
es uno de los rasgos dominantes en la enseñanza superior tanto en su organización 
interna –con base en escuelas o facultades independientes–, como al interior de 
las formaciones disciplinares o profesionales que cada una de estas ofrece.

Más aún, es creciente el número de especializaciones y subespecializaciones 
que permanentemente son instauradas en los campus universitarios, las cuales 
desarticulan las perspectivas antropológicas, sociales, biológicas, físicas e incluso 
psicológicas de las formaciones universitarias, agudizando la promoción del saber 
fragmentado y negando la multidimensionalidad de la realidad natural y social.

Como bien ha explicitado Morin (1990: 18-19): “Vivimos bajo el imperio de 
los principios de disyunción, de reducción y de abstracción cuyo conjunto es lo 
que yo denomino el paradigma de simplificación”, contrariamente al pensamien-
to complejo signado por un entramado que imposibilita la descomposición, tan 
comúnmente promovida, hoy por hoy, en los espacios institucionales de los siste-
mas educativos y, particularmente, los correspondientes a la formación terciaria. 
Efectivamente, para este pensador –sociólogo y filósofo–, la complejidad implica 
la articulación entre los diversos campos disciplinares, que lejos de promoverse 
en las formaciones universitarias, estas se encuentran generalmente organizadas 
curricularmente con base en compartimentos –asignaturas– en los que la ruptura 
entre una y otra disciplina se encuentra determinada por lo que el autor deno-
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mina el pensamiento disyuntivo. Este pensamiento disyuntivo, caracterizado por 
la parcelación, la fractura, la separación, el rompimiento es el que obstaculiza la 
comprensión de los fenómenos complejos, comenzando por el del hombre y el de 
su identidad. En términos del autor (Morin, 2006: 60): 

Es esta unidad compleja de la naturaleza humana la que está completamente des-
integrada en la enseñanza […], y hoy es imposible aprender lo que significa ser 
humano, en tanto que todos, donde quiera que estén deben conocer y ser cons-
cientes a la vez del carácter complejo de su identidad y de su identidad común con 
todos los otros humanos. Así, la condición humana debería ser un objeto esencial 
de toda enseñanza. […] es posible, a partir de las disciplinas actuales, reconocer 
la unidad y la complejidad humanas reuniendo y organizado los conocimientos 
dispersos en las ciencias de la naturaleza, las ciencias humanas, la literatura y la 
filosofía, y de mostrar el lazo indisoluble entre la unidad y la diversidad de todo lo 
que es humano. 

En fin, la temática de la formación interpela tanto a las instituciones de mane-
ra genérica, como a los actores participantes en los procesos formativos. Aludimos 
a las instituciones de la formación en tanto dispositivos de proyectos creados, 
reconocidos y legitimados a través de marcos jurídicos, cuyo desempeño –como 
formula Millán (2019)– define el desempeño de una sociedad. Por consiguiente, 
la elucidación sobre los procesos formativos atañe tanto a las instituciones como 
a los actores institucionales de cara a la problemática global que la humanidad 
enfrenta actualmente: el individualismo, los radicalismos, la violencia, la intole-
rancia, los cambios climáticos, el consumismo y, particularmente, la convicción 
de la tecnología y la técnica como vías para enfrentar los retos sociales, educativos, 
económicos y políticos. De ahí que sea preciso detenernos, despertar, y dejar de 
ser arrastrados por la inercia de las tareas institucionales, profesionales y persona-
les para dar paso al reconocimiento de la especificidad humana desde una óptica 
fenomenológica existencial. 

En breve, la formación no puede ser conceptuada como la enseñanza y el 
aprendizaje o la instrucción en los espacios institucionales, tampoco como la 
educación. Desde la mirada gadameriana, así como de la de varios teóricos (Ho-
noré, Fabre, Kaës, Pineau, Bernard, Ferry, entre muchos más de los contempo-
ráneos), la formación, en tanto proceso complejo, supone un diálogo consigo 
mismo y, simultáneamente, con los otros y con el mundo, y se encuentra inscrita 
en la existencia del hombre como un proceso vital, entendido como lo formula 
Honoré al plantear como principio que el hombre existe en formación en el 
mundo (1992: 68):
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Estar abierto a la existencia es existir en formación. Estar en una relación de forma-
ción con el mundo […]
Esta concepción conduce, en consecuencia, a pensar las prácticas de formación más 
que como acciones dirigidas al desarrollo de habilidades o competencias específicas 
[de determinadas personas] consideradas solamente como profesionales. La forma-
ción no puede limitarse a ser una actividad decidida y organizada como producción 
a consumir.

Para cerrar esta sección y dar apertura a la interlocución es preciso preguntar-
nos, ¿qué tipo de hombre es el que las instituciones desean formar en el escenario 
de la globalización y de la priorización de políticas neoliberales? ¿Cuáles son las 
representaciones de los funcionarios y de los maestros sobre el docente y sobre 
el sujeto en el proceso institucional de formación? ¿Las políticas y los programas 
de formación actualmente instituidos en los diversos niveles del sistema educa-
tivo son portadores de una perspectiva humanística que otorga la centralidad al 
niño, al adolescente, al joven, al adulto, es decir, al hombre? ¿Qué concepción de 
hombre y qué concepción de formación subyace en los modelos universitarios 
y normalistas? ¿Es conceptuado el alumno normalista y universitario como ac-
tor y autor de su formación? ¿Es posible adoptar en el acontecer formativo una 
perspectiva de liberación del hombre, de justicia, de apertura a la formación y de 
apertura a la vida?

Sobre esta colección
Los textos que en esta colección se integran son producto del trabajo desplegado 
en el marco de la Association Francophone Internationale de Recherche Scientifi-
que en Éducation, Sección Mexicana, presidida, a nivel internacional, por Patrick 
Boumard y Frédérique Lerbet. A través de estos textos se pretende, una vez más, 
“revisitar” la compleja temática de la formación de profesores y de profesionales 
de la educación a fin de promover la reflexión y la interpelación entre investiga-
dores y actores nacionales e internacionales del campo educativo.

La intención de esta pequeña colección consiste en dar cuenta de la multipli-
cidad de problemas y tópicos que atraviesan la temática de la formación, pero 
también de la diversidad de miradas, de aproximaciones, de acercamientos, y, con 
ellos, de la pluralidad de disciplinas, así como de perspectivas teóricas puestas en 
diálogo que buscan aportar algunas líneas de elucidación en torno a las preocupa-
ciones que actualmente se experimentan en este ámbito. Como señala Ardoino, 
la formación, igual que la educación, reclama una lectura plural, es decir, multi-
rreferencial, en la búsqueda de su inteligibilidad a través de las diversas dimensio-
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nes –antropológicas, pedagógicas, políticas, filosóficas, sociológicas, psicológicas 
e incluso psicoanalíticas– que signan la especificidad del abordaje de los objetos 
de las ciencias humanas, de las ciencias sociales y de la educación.

En el caso de México, a partir de una mirada diacrónica sobre la formación 
de docentes de la educación básica, es posible advertir que, desde su origen, las 
escuelas normales han otorgado una gran centralidad a las cuestiones curricula-
res y, hoy por hoy, a la formación permanente de los maestros en servicio y a la 
carrera docente, cuestiones que han sido motivo de tratamiento por parte de los 
organismos supranacionales, concretadas en políticas internacionales, regionales 
y nacionales y puestas en marcha a través de múltiples programas e instrumentos 
legislativos. No obstante, hay muchos otros tópicos que no se han configurado 
como elementos sustantivos proclives al debate nacional e internacional vincu-
lado con la formación inicial y continua de los futuros docentes de educación 
básica y media superior, algunos de los cuales son motivo de elucidación en esta 
colección. En cuanto a la formación universitaria de profesionales de la educa-
ción en las universidades, análogamente a la formación normalista, la centrali-
dad otorgada al currículum ha impedido advertir la relevancia de cuestiones del 
quehacer formativo vinculadas con la formación de ciudadanos responsables y 
comprometidos con el desarrollo social, la defensa del derecho a la educación 
y en general los derechos del hombre. Por otro lado, es de relevancia subrayar 
que en las instituciones universitarias, la formación ha devenido un reto real, 
marcado por un conjunto de tensiones, entre las que destaca la resistencia y la 
desconfianza de muy diversos actores universitarios para acercarse a una forma-
ción pedagógica que los conduzca a comprender que las prácticas de enseñanza,  
igual que los saberes disciplinares, han evolucionado en consonancia con los 
cambios de la misma sociedad.

En este conjunto de trabajos se pueden identificar tanto ensayos, como inves-
tigaciones de corte empírico. Los primeros, caracterizados por un tipo de discurso 
argumentativo en el que los autores desarrollan y debaten sobre una idea inscrita 
en una temática más amplia con base en las aportaciones de diversos teóricos  
y en la adopción de una postura, la cual, en principio, constituye un acercamiento 
original y, en consecuencia, una aportación al campo de conocimiento. Las inves-
tigaciones empíricas refieren a producciones que cuentan con un acercamiento a 
la realidad educativa a través del trabajo de campo emprendido en el ámbito de la 
educación, pero siempre fundado en un acercamiento teórico que representa el 
entramado conceptual sobre el objeto de estudio.

Esta colección se encuentra conformada por nueve volúmenes de la au-
toría de académicos mexicanos adscritos a diversas instituciones y de varios 
más procedentes del extranjero, específicamente de Francia, España, Brasil y 
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Colombia. Cada volumen está dedicado a una temática específica que puede 
ser detonante de preguntas, de reflexiones, de críticas, de preocupaciones, de 
controversias, pero todas ellas tendentes a provocar una interpelación con la 
comunidad académica del campo, los actores y los investigadores, portadores 
de saberes, experiencias, teorías y representaciones sobre la formación docente 
y la educación. 

Los coordinadores y las temáticas de cada libro son: 1. Patricia Ducoing Watty, 
Debate teórico sobre formación; 2. Ofelia Piedad Cruz Pineda, Políticas internacio-
nales y nacionales de formación de profesores y profesionales de la educación; 3. Ileana 
Rojas Moreno, Tendencias en la formación de docentes y profesionales de la educa-
ción; 4. María Concepción Barrón Tirado y Gloria Angélica Valenzuela Ojeda, 
Formación e identidad de docentes y profesionales de la educación; 5. María Concep-
ción Barrón Tirado y Gloria Angélica Valenzuela Ojeda, Formación de profesores 
y profesionales de la educación y currículum; 6. Claudia Beatriz Pontón Ramos, 
Formación y vinculación teoría-práctica; 7. Ileana Rojas Moreno, Formación y eva-
luación; 8. Enrique Ruiz-Velasco, Formación e inclusión; 9. Enrique Ruiz-Velasco, 
Formación e innovación.

Como se puntualizó antes, la autoría de los trabajos corresponden a profe-
sores e investigadores adscritos a instituciones nacionales y extranjeras como a 
continuación se detalla. A nivel institucional, la unam integra la más alta pre-
sencia de trabajos, seguida por la Universidad Pedagógica Nacional Ajusco y 
sus diferentes sedes y subsedes de la Ciudad de México y de otras entidades 
federativas; le suceden diversas universidades e instituciones de educación su-
perior de la zona metropolitana: Universidad Autónoma Metropolitana Cuaji-
malpa e Iztapalapa, Instituto Superior de Ciencias de la Educación, Universi-
dad Iberoamericana, Universidad La Salle, Universidad Salesiana, Universidad 
del Valle; el sector normalista nacional, tanto de la ciudad como del interior del 
país, aglutina también un número importante de colaboraciones, cuyas autorías 
corresponden a escuelas normales de educación primaria, de educación prees-
colar y de normales superiores, así como de algunas secretarías y otras entidades 
responsables de la formación de docentes de educación básica; se cuenta igual-
mente con aportaciones de universidades de diversas entidades federativas, tales 
como Autónoma de Chihuahua, Autónoma de Baja California, Benemérita de 
Puebla, Iberoamericana-Puebla, Autónoma de Hidalgo, Autónoma de Tlaxcala, 
Autónoma de Querétaro, de Sonora; finalmente, como se señaló inicialmente, 
son varias las aportaciones de instituciones extranjeras: Universidad de la Rioja, 
Universidad Pedagógica Nacional de Bogotá, Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, Universidad Paul Valéry-Montpellier, Pontificia Universidad Ca-
tólica de Chile, Universidad de Pau et des Pays de l’Adour, Universidad Federal 
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de Ouro Preto, Universidad de Málaga, Universidad de Antioquia, Universidad 
Paris VIII, Descartes.

A continuación se presenta un breve mapeo de los nueve volúmenes que con-
forman la colección. 

Coordinado por Patricia Ducoing Watty, el primer volumen, Debate teórico 
sobre la formación, congrega los textos relativos a la elucidación de la problemáti-
ca del acontecer formativo. Alude, por tanto, a elaboraciones conceptuales muy 
heterogéneas en las que se revisan las aportaciones de los clásicos, desde la recupe-
ración del romanticismo alemán del siglo xviii, a partir de la teoría de la Bildung 
–comprendida como el cultivo de sí mismo– y de la Paideia, en tanto ideal de la 
formación del hombre griego. De hecho, tanto la Bildung como la Paideia pueden 
considerarse como conceptos clásicos de la filosofía, aunque continúan partici-
pando en el horizonte de la formación y de la educación en la época moderna  
y contemporánea, a partir del pensamiento humanístico recreado por filósofos y  
pedagogos como Hegel, Heidegger, Gadamer, Habermas, Adorno, Herbart, Pes-
talozzi, Husserl, Fullat, Fabre, entre muchos otros. 

Igualmente, de cara a los retos que enfrenta la formación del docente y del 
profesional de la educación en el cambiante escenario social con las correlativas 
exigencias de mejoramiento de las prácticas de enseñanza, en este volumen se 
problematizan y resignifican tópicos diversos a partir de lecturas filosóficas, po-
líticas, pedagógicas, sociológicas y psicológicas que reactualizan las miradas hu-
manísticas de las aportaciones y de las teorizaciones de varios pensadores clásicos 
y actuales. 

Este libro se encuentra organizado por tres partes: la primera denominada 
“Acercamientos a la noción de formación”; la segunda, “Prolegómenos de la for-
mación”; y la tercera, “Interrogantes en torno a la formación en educación”. 

Políticas internacionales y nacionales de formación de profesores y profesionales de 
la educación es el título del segundo volumen, coordinado por Ofelia Piedad Cruz 
Pineda, quien en una amplia y fértil introducción efectúa un recorrido concep-
tual que inicia con la distinción entre la política y las políticas a fin de compren-
der la complejidad de la teorización de estas cuestiones. 

Apunta, igualmente, la presencia hegemónica de la perspectiva positivista para 
el estudio de las políticas en la actualidad, incluyendo las educativas y las relativas 
a la formación de profesores y profesionales de la educación. Por otra parte, revisa, 
entre otros, el enfoque de análisis de la política y de las políticas públicas, a partir 
del cual se saca a la luz las lógicas de poder, a la vez que se determina a las políticas 
como cursos de acción. A fin de restituir y establecer distinciones conceptuales, 
la autora elucida sobre el concepto de “lo político” en el campo genérico de la 
formación y la educación.
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En un segundo momento, Cruz Pineda analiza la política de formación, espe-
cíficamente, en el escenario de las políticas neoliberales adoptadas en América La-
tina, aunque en general en todo el mundo, políticas que han venido trastocando 
el sentido de la educación pública. Al respecto destaca los efectos de las señaladas 
políticas en cuando a la estructura institucional, las condiciones laborales, la ca-
rrera docente y el currículum. Afirma la autora: “Si bien las políticas educativas 
son entendidas como cursos de acción también poder ser interpretadas como sis-
temas de significación, y como tales, dibujan ciertas disposiciones de ser docente; 
de formación de nuevas subjetividades. Los sujetos se apropian y resignifican la 
política en las instituciones”. 

A través de diversos textos presentados a lo largo de este libro se constata la 
diversidad de trabajos inspirados sobre la temática de las políticas de formación 
de profesores y profesionales de la educación, trabajos que se encuentran orga-
nizados, por la coordinadora en tres secciones: “La política internacional. Un 
tejido de significantes”; “Condiciones sociales e impulso de la política nacional” 
y “Disposiciones políticas y desafíos institucionales”. 

En el tercer volumen de esta colección, Tendencias en la formación de profesores 
y profesionales de la educación, cuya coordinación estuvo bajo la responsabilidad 
de Ileana Rojas Moreno, se agrupan aportaciones diversas, a partir de cuya lectura 
es posible identificar algunas de las principales perspectivas y tendencias referidas 
tanto al proceso de formación de docentes para la educación básica y la educación 
superior, como al de profesionales de la educación. Como analiza la autora en su 
presentación, se advierte una distinción en la formación de docentes y la de profe-
sionales de la educación, aun cuando en ambos casos es relevante comprender las 
relaciones complejas que se entablan entre las transformaciones sociopolíticas y 
económicas de la sociedad y los cambios en las instituciones formadoras inscritas 
en un contexto histórico determinado. 

A propósito de la formación de profesores, Rojas Moreno define tres ámbitos: 
el de la formación inicial de maestros de la educación básica –preescolar, primaria 
y secundaria–, el de la formación permanente y el de la formación de profesores 
de educación superior, los cuales son permeados por las políticas y los programas 
nacionales, así como por las encomiendas de los organismos supranacionales.

Tanto en la formación de docentes como de profesionales de la educación, 
particularmente en la actualidad, la formación inicial y la continua no son con-
ceptuadas como una meta, sino como una premisa prioritaria para el desempeño 
en el ámbito de la educación, al aceptar que ésta es uno de los mejores vehículos 
para transformar y mejorar el mundo en que vivimos, mundo en continua evolu-
ción, como lo ha declarado la onu (2019: s/p): “La educación, un arma poderosa 
para cambiar el mundo”. Asistimos, por tanto, a una transformación de nuestra 
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comprensión sobre la formación y las prácticas educativas que los docentes han de 
desplegar en el sistema educativo para enfrentar la cotidianeidad de la enseñanza 
en escenarios signados siempre por la incertidumbre.

Ahora bien, a propósito de la formación de profesionales de la educación, su-
braya la autora, que esta refiere a un amplio conjunto de elementos conceptuales, 
valorales y de prácticas que configuran el campo educativo desde una perspectiva 
plural que integra saberes de corte pedagógico, psicológico, filosófico, antropoló-
gico y sociológico, entre otros.

Entre las tendencias que recupera Rojas Moreno resalta, sin duda alguna, la ver-
tiginosa aceleración de los procesos de digitalización en el mundo entero, que ha 
puesto de manifiesto las múltiples estrategias para potenciar el proceso formativo. 

Con el propósito de propiciar una lectura fluida, los trabajos fueron organizados 
en tres partes: la primera, “Notas de reflexión sobre la formación de profesores”; la 
segunda, “Formación de profesores”; la tercera, “Formación de profesionales de 
la educación”.

Bajo el título de Formación e identidad de profesores y profesionales de la educa-
ción –cuarto volumen– se consigna un conjunto de trabajos, a cargo de Concep-
ción Barrón Tirado y Gloria Angélica Valenzuela Ojeda, quienes en una orien-
tadora introducción convocan a la lectura de esta materia de la formación y la 
identidad profesional.

Tal como se ha reiterado, la noción de identidad ha devenido, hoy por hoy, un 
término nuclear y emergente, a la vez que recurrente, tanto en las ciencias huma-
nas como en las ciencias sociales y la educación, aun cuando desde los presocráti-
cos esta cuestión recibió un tratamiento importante. En el siglo xx, fue sin duda 
Erikson quien propuso una teorización sobre la identidad desde una perspectiva 
psicosocial, perspectiva que ha continuado enriqueciéndose a lo largo de los años. 

Como temática, la identidad es objeto de estudio tanto de la sociología, como 
de la filosofía, de la psicología, de la historia, de la antropología, la religión, la 
etnología, la política, y la educación, y muy frecuentemente se alude a grupos, 
a conjuntos, a colectivos. Así se dice identidad profesional, identidad religiosa, 
identidad ciudadana, identidad docente. Los tópicos relacionados con inmigra-
ción, religión y nacionalismo, entre otros, han contribuido, en las últimas déca-
das, a repensar la noción de identidad en su vinculación con la subjetividad, a 
partir de varios y diversos posicionamientos disciplinares y teóricos. 

En su texto introductorio, las coordinadoras aluden a la identidad individual, 
igual que a la colectiva, pero destacan con toda certeza que la identidad habrá de 
ser conceptuada como un proceso. De ahí que Dubar (2007) subtitule su libro 
Crisis de las identidades como “La interpretación de una mutación”, lo que im-
plica el reconocimiento de las dinámicas identitarias, debido a que, para el autor, 
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la identidad no es algo estable, permanente, sino el resultado de “identificacio-
nes contingentes” y, en consecuencia, su reconocimiento como un objeto plural  
–identidades–, y su comprensión a partir de formas identitarias. 

Al repensar la formación profesional de docentes y de educación y la identidad, 
es preciso reconocer estas formas identitarias que, como destaca Dubar (2015: 
231), “pueden interpretarse a partir de modos de articulación entre transacción 
objetiva y transacción subjetiva, como resultados de compromisos ‘interiores’ en-
tre identidad heredada e identidad aspirada, pero también de negociaciones ‘exte-
riores’ entre identidad atribuida por otra persona e identidad incorporada por la 
propia persona”, es decir, no es posible aludir solamente a la categoría profesional, 
en este caso del docente o del de la educación, sino que es imprescindible conside-
rar otras categorías de pertenencia, tales como género, trayectoria escolar, familia, 
historia personal, entre otros. 

En fin, este cuarto volumen está conformado por cuatro secciones: “Identidad  
profesional y formación”; “Formación y proceso de configuración identitaria  
en profesores y profesionales de la educación”; “Configuración identitaria de es-
tudiantes en formación profesional”, y “Formación y configuración identitaria 
en las trayectorias de profesores y profesionales de la educación”.

El quinto volumen, también coordinado por Concepción Barrón Tirado y 
Gloria Angélica Valenzuela Ojeda, se denomina Formación de profesores y pro-
fesionales de la educación y currículum, texto en el cual se revisa la problemática 
curricular a partir del debate sobre posiciones epistémicas, teóricas y metodológi-
cas desde el punto de vista político, pedagógico, social, cultural y didáctico. Son 
cuatro los apartados que conforman este volumen: “Educación básica y reforma 
educativa”; “Agentes y currículum”; “Saberes docentes y currículum” y “Forma-
ción profesional”.

Su estructura es precedida por la introducción, autoría de ambas académicas. 
En este apartado, las investigadoras repasan las llamadas innovaciones promovi-
das en el marco de las políticas nacionales e internacionales en materia curricular, 
entre las que destacan la flexibilización del currículum, la introducción de las 
competencias como modelo estructurante, las metodologías de enseñanza con 
base en problemas y proyectos, y varios otros tópicos. Al respecto, se preguntan 
las autoras sobre el lugar que ocupa el sujeto en los procesos formativos, al con-
siderar varias dimensiones: la referente a las políticas de formación, las corres-
pondientes a la institución, así como la evaluación y los diversos programas; las 
tendencias formativas destinadas a los profesores y profesionales de la educación; 
los proyectos innovadores que se debaten en la actualidad. 

Sin duda alguna, como lo ha propagado la unesco, la temática curricular ocu-
pa un lugar fundamental en la formación de los docentes y todos los actores que 
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se desempeñan en el campo educativo frente a la problemática que enfrentan 
las sociedades contemporáneas: migración, racismo, exclusión, pobreza, desigual-
dad, violencia, entre muchas otras cuestiones.

En el sexto volumen, Formación y vinculación teoría-práctica, bajo la responsabi-
lidad de Claudia Beatriz Pontón Ramos, se analiza esta temática que ha adquirido 
en la actualidad una gran relevancia en la formación profesional de docentes y  
de la educación. De hecho, la vinculación teoría-práctica ha cobrado importancia en 
la medida que la polémica generada al respecto ha suscitado posiciones encon-
tradas y tensiones en el quehacer formativo, considerando que el ejercicio de la 
docencia y el desempeño en cualquier campo educativo implican la movilización 
de saberes y capacidades, sin que esto suponga una lógica de aplicabilidad, como 
se ha privilegiado muy frecuentemente en las prácticas formativas. Bourdieu ad-
vierte al respecto (1980: 136): 

Es una sola y misma cosa descubrir el error teórico que consiste en dar la visión 
teórica de la práctica para la relación práctica con la práctica y, más precisamente, 
colocar en el principio de la práctica el modelo que se debe construir para compren-
derla y percibir que este error tiene por principio la antinomia entre el tiempo de 
la ciencia y el tiempo de la acción que conduce a destruir la práctica al imponer el 
tiempo intemporal de la ciencia. 

La complejidad de las prácticas docentes y educativas reclama una nueva mi-
rada fundada en la capacidad del actor, del docente, del educador para enfrentar 
la emergencia de las dificultades, de los problemas, de los no imprevistos, de lo 
inesperado, de lo contingente, es decir, todo aquello que irrumpe en las situacio-
nes cotidianas, desplazando la visión lineal del tránsito que se teje entre la teoría 
y la práctica. Esta línea de pensamiento reenvía inevitablemente a elucidar y a re-
conocer la formación de los sujetos como una tarea compleja que, como en todas 
las profesiones de lo humano –medicina, trabajo social, psicoanálisis, psicología, 
educación– el éxito no está garantizado.

La autora destaca algunos de los debates generados en torno a esta cuestión 
del enlace teoría-práctica y, específicamente, los relacionados con el análisis de 
la propia práctica, la escritura fundada en la reflexión, la retroalimentación, la 
colaboración entre pares, entre muchos más. 

Con base en la diversidad de abordajes, Pontón Ramos organizó este libro en 
dos grandes secciones: “La formación docente” y “La formación teórico-práctica: 
experiencias en educación superior y posgrado”.

El séptimo volumen, Formación y evaluación, coordinado por Ileana Rojas Mo-
reno, ofrece un grupo de trabajos como resultado de reflexiones e intervenciones 
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desde muy diversos acercamientos teóricos surgidos, desde hace varias décadas, a 
partir de la emergencia de la temática, en el escenario de las políticas, los progra-
mas y las estrategias de las instituciones formadoras de cualquier nivel. 

En efecto, con base en el consenso relativo a considerar que la evaluación de 
la formación y del profesorado, en general, representan un elemento central en la 
mejora de la calidad de la enseñanza y de los logros de aprendizaje de los alumnos, 
las prácticas denominadas de “evaluación” se instituyeron no sólo en el país, sino a 
nivel internacional, prácticas a las que fue adicionada la iniciativa de correlacionar 
los resultados de la misma evaluación con las remuneraciones. 

En su presentación, la autora documenta los muy diversos alcances concep-
tuales construidos desde el siglo xix y hasta la fecha sobre el vocablo evaluación, 
entre los que sobresalen las acepciones referentes a la norma, la medición y el 
control que, trasladados al escenario educativo, confluyeron en la generación de 
toda una gramática de evaluación, como una forma lingüística referida a esta 
expresión en los discursos educativos. Realmente, a lo largo de los años se ha ve-
nido construyendo e identificando una diversidad de formas lingüísticas sobre el 
objeto a evaluar, en este caso, la diversidad de los sujetos y objetos de la educación 
en concomitancia con las estrategias elaboradas para cada caso, hasta llegar a con-
vertirse en expresiones rutinarias y preconstruidas que se escuchan en los espacios 
académicos y escolares en el día a día institucional.

Ahora bien, de acuerdo con Ardoino y Berger (1989), es fundamental esta-
blecer conceptualmente la distinción entre evaluación y control o verificación, 
usualmente confundidas en el repertorio discursivo de políticos, funcionarios, 
académicos y maestros, aun cuando las dos representan dos funciones críticas 
indispensables de la sociedad y de la educación.

El control o la verificación se funda en una lógica de conformidad de acuerdo 
con una norma, criterio o referente previamente estipulado por quien ostenta el 
poder, sea el maestro, el directivo, el funcionario o el político. Para este efecto, 
hace uso de instrumentos o procedimientos, susceptibles de operar con base en 
un esquema homogeneizante y atemporal a ser utilizado con todos los sujetos u 
objetos. La pretensión controladora busca situar a los sujetos con respecto a la 
norma predefinida a fin de identificar los más próximos –la cercanía al referente– 
y los que se apartan ostensiblemente. 

Por otra parte, la especificidad de la evaluación radica en el cuestionamiento 
sobre los valores políticos, morales, estéticos, éticos, existenciales y, en conse-
cuencia, su conceptualización es más próxima a la apreciación, a la estimación, 
y refiere al sentido y al significado que los sujetos otorgan a las acciones, a las 
instituciones. Mientras el control supone una operación clausurante, al definir 
la aprobación/la reprobación, la acreditación/la desacreditación, la admisión/el 
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rechazo, la idoneidad/la ineptitud, la evaluación se inscribe siempre en el inaca-
bamiento. 

La autora organizó el capitulado con base en dos partes: “Impacto de la evalua-
ción en la formación” y “Programas institucionales de acreditación y formación”. 

El octavo volumen, titulado Formación e inclusión, a cargo de Enrique Ruiz-
Velasco Sánchez, refiere a una temática vigente en nuestros días, que es concep-
tuada en el campo educativo bajo la denominación de educación inclusiva, la cual 
vehicula una óptica ética y humana, firmemente convocada a nivel mundial desde 
hace más de veinte años, el Marco de Acción de Dakar (unesco, 2000). La cues-
tión central de dicho foro consistió en el llamado a todos los estados nacionales 
para garantizar que el derecho a la educación pudiese concretarse mediante polí-
ticas y programas puntuales, ante la existencia de millones de personas carentes 
de educación básica. 

La educación inclusiva consiste en atender a todos los alumnos, particularmen-
te, en la educación básica, independientemente de sus capacidades, característi-
cas, origen social, comportamiento, ritmos de aprendizaje, intereses, cultura, reli-
gión, entre otros factores, y suprimir todos los obstáculos o barreras que pudiesen 
impedir o limitar su incorporación y permanencia en el proceso de escolarización. 

Ahora bien, un elemento definitorio para hacer realidad la educación inclusiva 
es el relativo a la formación de profesores y personal de educación. Los cuestio-
namientos que al respecto se pueden considerar son: ¿cómo reforzar los marcos 
políticos para hacer de la educación inclusiva un principio rector de los sistemas 
educativos?; ¿cómo mejorar la formación inicial y continua de los docentes y de 
los profesionales de la educación para que adapten sus prácticas de acuerdo con 
las necesidades de todos los alumnos?; ¿es posible que las instancias formadoras 
asuman la responsabilidad institucional de promover a través de los currículo, de 
los programas y de las prácticas el enfoque de inclusión, es decir, el reconocimien-
to de la diversidad, del derecho a la educación, del respeto a las diferencias?

En fin, los capítulos que conforman este libro abren algunas líneas de reflexión 
que nos interpelan mediante la presentación de algunas experiencias, elucidacio-
nes y prácticas sobre el reto de la inclusión en la educación y en la formación. 
Los problemas de discriminación, estigmatización y segmentación que parecían 
haberse superado, reaparecen en la actualidad en varios espacios educativos por 
falta de comprensión, de empatía, de aceptación del extraño, del diferente. En 
consecuencia, la formación para reconocer, aceptar y trabajar desde y con la di-
versidad deviene una temática emergente para hacer comprender la existencia del 
otro, del que es distinto a mí. 

Igualmente, coordinado por Enrique Ruiz-Velasco Sánchez, el noveno volu-
men, último de esta colección, incluye los trabajos relativos a la temática de For-
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mación e innovación. La innovación es una noción frecuentemente aludida en el 
campo de la formación y de la educación, en la cual la creatividad ocupa un lugar 
central a potenciar con la finalidad de garantizar una formación humana. Como 
condición determinante de la innovación, la creatividad es una cualidad de todos 
los hombres, de todos los docentes, de los profesionales de la educación, la cual 
puede ser desplegada para enfrentar las necesidades y contingencias que cotidia-
namente se experimentan en el aula y en las instituciones. Por tanto, el cambio 
en el acontecer formativo representa un elemento constitutivo de la innovación, 
pero requiere de la voluntad de los actores institucionales, quienes pueden en-
frentar temores, resistencias, dudas e incluso desplegar estrategias contestarias, 
particularmente cuando éste es promovido con base en las lógicas propias del 
autoritarismo. 

La cuestión de la innovación se plantea como un reto emergente, aunque no 
sea nueva. De hecho, desde hace más de dos décadas, Aguerrondo y Pogré (2001) 
sostuvieron que las instituciones de formación docente y de educación deberían 
reinventar sus espacios para convertirse en centros de innovación pedagógica per-
manente al reconocer que la sociedad, tanto como el conocimiento, están en 
continua transformación, condición que ha sido reiteradamente desestimada.

Ahora bien, en la presentación de este volumen y con base en la teorización de 
la complejidad de Morin, Ruiz Velasco Sánchez invita a “repensar, a reinventar 
el tiempo, el ritmo, el espacio, así como los modelos, las formas y las políticas de 
educación. Incluir y entender la incertidumbre, lo estocástico, lo desconocido 
[…] y desarrollar comunidades de aprendizaje” y, sobre todo, de comunidades 
interdisciplinares. Por otro lado, destaca la incorporación de la digitalización en 
el campo educativo como una vigorosa herramienta de la innovación continua, 
debido entre otros asuntos, a su buen impacto en el desempeño de los estudian-
tes, además de la posibilidad para diseñar y organizar la enseñanza a través de 
una diversidad de modalidades, pero siempre en el marco de un escenario que 
posibilite la innovación, la creatividad a fin de fomentar la construcción de una 
“inteligencia colectiva” entre todos los actores de la educación y la formación.
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Presentación

claudia beatriz pontón ramos
Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación, unam

El tema de Formación y vinculación teoría-práctica, en el marco de esta propuesta 
editorial, da cuenta de las diversas dimensiones relacionadas con la formación 
teórico-práctica y su impacto en los diferentes niveles de intervención social e 
institucional.

Los trabajos aquí incluidos, si bien tratan tópicos temáticos plurales, se organi-
zan a partir de dos ejes específicos, el primero, centrado en la formación docente, 
y el segundo, en aspectos relativos a la formación teórica y práctica en el ámbito 
de la Educación Superior y en el Posgrado.

En todos los ámbitos y niveles escolares, el desarrollo didáctico relacionado 
con las tecnologías de la información y la comunicación, han ampliado la co-
bertura de discusión referente al vínculo entre la dimensión teórica y los niveles 
de intervención de los procesos y las prácticas educativas e institucionales. Tan-
to en los foros, seminarios, congresos y demás eventos académicos, como en las 
propuestas de formación docente, se plantean diversos aspectos, los cuales dan 
cuenta de la amplitud de los debates relacionados en el vínculo Teoría/Práctica. 

Particularidades como, la relación entre la formación docente y las experiencias 
de aprendizaje, el sentido del vínculo pedagógico, los ambientes de aprendizaje, 
el bienestar socio-emocional de los actores educativos, la evaluación formativa, 
entre otras, nos dan pauta para pensar en la necesidad, por no decir la urgencia, 
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por replantear a la docencia, como parte de una actividad intelectual que requiere 
de forma indispensable establecer un vínculo claro entre la reflexión teórica y sus 
implicaciones en los procesos de intervención.

El ámbito de la formación docente se ha ampliado de forma significativa en 
las últimas décadas, generando el desarrollo de múltiples debates y perspectivas 
conceptuales e institucionales orientadas a replantear el sentido social de la escuela 
y sus vínculos con la formación docente, en todos los niveles educativos. En las 
últimas dos décadas, el tema de la inclusión y la toma de decisiones colegiadas se 
ha establecido como una prioridad, para definir estrategias orientadas a disminuir 
la marginalidad, la discriminación y el conocimiento sobre los derechos humanos. 
Entre las estrategias resaltan, por ejemplo: consolidar desde las dinámicas institu-
cionales una cultura que respete los Derechos Humanos y fortalecer contenidos 
curriculares en todos los niveles educativos orientados a la formación de una ciu-
dadanía éticamente responsable; entre otros aspectos (Bologna, 2012).

El tema sobre la vinculación Teoría/Práctica responde en gran medida al de-
sarrollo de nuevas propuestas o el replanteamiento de las existentes orientadas 
por lo regular a la consolidación de proyectos políticos e institucionales avala-
dos por el Estado y las directrices de la política educativa en general. En estos 
marcos de acción, son múltiples y plurales las preguntas relacionadas con la 
dimensión teórica y práctica del quehacer de los docentes.

Entre los aspectos que podemos identificar en las discusiones generadas sobre 
este vínculo, se encuentran por ejemplo, tópicos relacionados con la escritura 
reflexiva, la planeación colaborativa, la reflexión sobre la propia práctica, la re-
troalimentación focalizada, la capacidad de desarrollar habilidades de inferencia y 
análisis sobre nuestro propio quehacer; capacidad para la toma de decisiones más 
asertivas; lo referente al desarrollo de la meta cognición y creatividad, como una 
posibilidad de imaginar decisiones y acciones alternativas; las posibilidades de co-
nectar el currículum con los nuevos sentidos, lenguajes, códigos y discursos de los 
estudiantes; las preguntas insistentes sobre la progresividad de los aprendizajes; el 
ejercicio de las discusiones productivas entre los docentes y alumnos; la constante 
preocupación por interpretar el pensamiento de los alumnos; facilitar la conduc-
ción de los trabajos en equipo (acciones orientadas a promover la participación e 
inclusión); entre otros tanto más.

A partir de esta pluralidad de tópicos nos parece importante resaltar algunos 
ejes de discusión que nos permiten fortalecer el análisis sobre la vinculación Teo-
ría/Práctica en los procesos de formación:

Desarrollo de habilidades argumentativas, con independencia del nivel escolar, 
este es un aspecto central dentro del debate de la formación en general y de las 

C Í



33

trayectorias escolares en específico. En el análisis de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, el desarrollo de habilidades argumentativas orientadas a la expresión 
y la comprensión de los contenidos del programa escolar y demás conocimientos 
articulados al mismo, es un factor de crucial importancia, tanto para los docentes 
como para los alumnos. Existe una constante preocupación por fomentar el de-
sarrollo de habilidades lingüísticas y cognitivas, orientadas a fortalecer el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, aspectos como el razonamiento y diálogo colaborati-
vo, los círculos de lectura o los conversatorios entre pares, se han utilizado como 
referentes importantes. Estos temas, resaltan además, las dimensiones sociales de 
la cognición, como el intercambio de opiniones, la exploración de ideas o puntos 
de vista divergentes o la dinámica del debate.

En el campo de la educación, se reconoce la capacidad argumentativa como un 
referente central para potenciar el desarrollo intelectual de los sujetos. Estos, se 
han estudiado, desde perspectivas socio cognitivas y socioculturales, desde las cua-
les, se plantea que este tipo de habilidades están vinculadas con el contexto socio-
cultural en donde se desenvuelven los sujetos o actores educativos (García, 2016).

Desarrollo del pensamiento crítico, el análisis sobre la realidad y sus diferentes di-
mensiones interpretativas, la capacidad de inferencia, explicación y comprensión, 
son aspectos medulares del pensamiento crítico en general. En el vínculo Teoría/
Práctica el pensamiento crítico se evidencia en la forma en que los alumnos(as) 
examinan sus ideas, interpelan por sus posturas e identifican argumentos; elaboran 
juicios argumentativos; profundizan en la información; realizan una lectura reflexi-
va; desarrollan su juicio crítico y su iniciativa por aprender; seleccionan informa-
ción adecuada al problema a investigar y aumentan su nivel de autoconsciencia. 

Por parte de los profesores, esto se hace visible también, con diferentes aspec-
tos: en sus propuestas de plan de trabajo, incorporan cuestiones que van más allá 
de los conocimientos básicos; facilitan el proceso de razonamiento de los estu-
diantes; propone estrategias flexibles orientadas a la capacidad de emitir juicios 
razonados y más certeros; retroalimentan en proceso de aprendizaje y establecen 
una dinámica de trabajo, orientada a que los alumnos asuman una actitud activa 
y de corresponsabilidad con su proceso de aprendizaje; asumen una actitud de 
co-aprendíz; se responsabilizan de los contenidos disciplinares y se preocupan por 
actualizarse en los contenidos curriculares (incorporando recursos adicionales y 
herramientas complementarias); entre otras acciones. (Prada Lara, 2015).

El mejoramiento de la práctica docente, sigue siendo una preocupación laten-
te, con independencia del nivel escolar o el campo disciplinario al que se refiera. 
Las tareas y responsabilidades del trabajo docente, incluye un mínimo conoci-
miento sobre los valores, concepciones, habilidades y estrategias vinculadas con 
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los procesos de enseñanza y aprendizaje. En este marco, la educación continua en 
cualquier modalidad (talleres, cursos, posgrados, diplomados, etc.), se establece 
como una alternativa crucial para la mejora de los procesos de formación. 

Frente a los modelos hegemónicos sobre la enseñanza y la formación docen-
te, la comunidad de práctica, se ha planteado como una alternativa importante 
para la formación continua de docentes, en tanto que posibilita compartir un 
análisis relativo a los problemas de la práctica escolar, evaluar y retroalimentar ex-
periencias, compartir experiencias exitosas y canalizar la inteligencia en colectivo 
para encontrar soluciones o alternativas de solución a problemáticas contextua-
lizadas (Gómez López, 2016). Por otra parte, el intercambio de aprendizajes y 
reflexiones sobre la práctica docente, fortalece el trabajo colaborativo y el diálogo 
entre pares y permite aprender también de los errores y los fracasos, así como 
superar la rutina o costumbres sedimentadas.

La tutoría académica como eje central del aprendizaje, en el ámbito de la educación 
media, la educación superior y el posgrado, la tutoría académica se ha convertido, 
en un aspecto central dentro de los procesos de formación. En estos niveles, el 
tutor, identifica que sus prioridades y responsabilidades adquieren mayor comple-
jidad pedagógica y didáctica. 

En términos generales, se define como un proceso formativo que involucra en 
una relación dialéctica a los tutores y los tutorados. En la mayoría de los sistemas 
escolares, la tutoría se establece como un vínculo sincrónico entre el profesor que 
funge como tutor y el alumno, el cual incluso se regula con estatutos normativos 
concretos. Sin embargo, ante la diversidad de experiencias escolares y dinámicas 
institucionales, encontramos una diversificación de la tutoría y ahora, por ejem-
plo, también se instituyen modelos de tutoría grupal, orientadas al desarrollo de 
aprendizajes colaborativos, basado en establecer relaciones igualitarias y reciprocas. 
Desde el diseño de políticas internacionales, nacionales o regionales, el desarrollo de 
programas de tutoría académica, intenta responder a problemas de deserción esco-
lar y eficiencia terminal como dos indicadores centrales de evaluación institucional.

Para la formación de investigadores, la tutoría académica se ha convertido en 
un eje central dentro de las propuestas de formación en los posgrados en educa-
ción, en tanto que se conceptúa como una práctica que hace posible introducir 
a los estudiantes de posgrado, a una tradición científica, así como al dominio de 
un campo de conocimiento (Torres Frías, 2013). En la mayoría de los posgrados 
se integra la tutoría académica como una práctica institucional importante orien-
tada a fortalecer los índices de graduación, pero de forma específica, se centra, 
en el acompañamiento puntual de los estudiantes en sus procesos de formación 
y elaboración de tesis. 
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Tanto en el ámbito de la educación superior como en el posgrado, se pueden 
identificar estilos de tutoría individual o grupal, este último, coloca su atención 
en el desarrollo del aprendizaje cooperativo, orientado a conocer e identificar esti-
los de aprendizaje y cognición complementarios entre los estudiantes y fomentar 
redes de aprendizaje orientadas a potenciar los recursos intelectuales compartidos, 
esta modalidad de tutoría permite establecer nuevas formas de comunicación y 
diversas situaciones didácticas.

Por todo lo anterior, podemos señalar, que la formación docente sigue plan-
teándose como una de los grandes desafíos del desarrollo educativo en todo el 
mundo. Los trabajos incorporados en este eje, dan cuenta de las múltiples pre-
ocupaciones que comparten los docentes. Las cuales van desde planteamientos 
generales hasta cuestiones más concretas. Con la finalidad de tener una idea más 
precisa sobre el contenido de este volumen, se resaltan los siguientes aspectos:

a) Un tema central, refiere al vínculo entre la cultura escolar y la convivencia 
en las escuelas. Sobre esto, podemos identificar una literatura muy amplia, 
que a través del desarrollo de investigaciones empíricas, se intenta explicar la 
dificultad para equiparar un marco categorial que permita entender la com-
plejidad de la multiplicidad de las dinámicas institucionales. Una finalidad 
importante de este tipo de estudios, con independencia de los contornos de-
mográficos, geo-culturales o del nivel educativo, de los contextos instituciona-
les al que se refiera, es comprender las interacciones específicas del aula escolar. 
En este marco, se resalta, que los espacios áulicos representan también un me-
canismo de coerción, en donde se pone en tensión, los intereses de todos los 
actores involucrados en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

b) Otro aspecto medular, refiere al debate sobre las identidades sexuales no sólo 
como un referente importante dentro de los contenidos curriculares (especial-
mente en educación secundaria), sino también, como una cuestión a reflexio-
nar en los procesos de formación de los profesores. En pleno siglo xxi, pode-
mos señalar que aún prevalece una mirada sesgada y discriminatoria sobre este 
tema. Esta situación no sólo se refleja en la precaria formación de los docentes 
sobre aspectos relativos a las expresiones de género, la identidad de género o la 
orientación sexual, sino también, en la falta de recursos y materiales educativos 
para su abordaje dentro de los contenidos curriculares.

c) Se pone sobre la mesa de discusión lo referente a la importancia de que en los 
centros escolares se promueva lo referente a los derechos humanos, la igualdad 
sustantiva, la dignidad, la libertad de pensamiento, expresión y participación, 
resaltando a la educación como uno de los derechos fundamentales del hom-
bre. En este marco, se hace énfasis en el derecho a la no discriminación; a la 
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continuidad de los estudios, la participación y el pleno desarrollo y aprendi-
zaje de cada persona. Para lograrlo, se plantea la necesidad de priorizar el de-
sarrollo y la incorporación de perspectivas integrales y holísticas, orientadoras 
de reformas educativas, centradas en el desarrollo de estrategias didácticas par-
ticipativas, situadas a fortalecer los aprendizajes para y por la vida, se propone 
humanizar las escuelas a partir de fomentar la autonomía intelectual, articular 
la formación formal y no formal e incorporar en los contenidos curriculares, lo 
referente a la centralidad de los derechos humanos para cambiar la realidad.

Como se puede identificar, en este eje Formación y vinculación Teórico/Práctica, 
encontraremos tópicos de reflexión a partir de los cuales es posible equilibrar pro-
blemáticas, intereses, preocupaciones y experiencias situadas, que, al conocerlas, 
nos amplían el horizonte de observación y nuestras posibilidades de cambio y 
transformación.
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Introducción 
La idea de profesionalizar la formación de docentes, primero en boga en los países 
anglosajones a mediados de la década de los ochenta (Bourdoncle, 1991; Tardif y 
Lessard, 2004) se ha casi mundializado desde entonces. Pero, el impacto de esta 
idea en la mayoría de los sistemas de formación es todavía mal conocido. Por un 
lado, las formaciones que se llevan a cabo se inscriben en perspectivas teóricas 
diferentes de un país a otro y sus perspectivas ideológicas no son las mismas. Por 
otro lado, la concepción misma de profesionalización varía entre ellos, así como 
los contextos educativos que configuran las formaciones (Tardif y Borgès, 2009)

Sin embargo, más allá de la diversidad de fórmulas de profesionalización do-
cente, estos autores encuentran características comunes a todas ellas, de las cuales 
presentamos a continuación las que son más compartidas:

a) El incremento, el alargamiento y la universitarización en la formación de los 
docentes;

b) La integración de la investigación en la formación y la construcción de una 
base de conocimiento (knowledge base) o de un referente de competencias pro-
pias del trabajo docente;
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c) El lugar central reservado a la formación práctica y a las prácticas en los lugares 
de trabajo;

d) La colaboración entre las escuelas de formación (normales) y las instituciones 
escolares;

e) Los modos de control de los aprendizajes y de los niveles de competencias. 

Generalmente se piensa que la teoría y la práctica son dos ámbitos separados. 
La teoría se enseña en los lugares institucionales de formación (escuela normal, 
universidad), y las escuelas de prácticas constituyen oportunidades para aplicar 
teorías y desarrollar competencias prácticas. Además, el dicho de los estudiantes es 
siempre el mismo: “Hay una gran distancia entre lo que nos dicen que hay que ha-
cer en teoría y lo que llegamos a hacer en el campo mismo de la práctica”. ¿Cómo 
podemos entonces pensar de otra manera el nexo entre la teoría y la práctica? 

Se piensa igualmente que es suficiente con lograr dominar los referenciales de 
las competencias para saber enseñar. Este cúmulo de índices de eficacia ¿es sufi-
ciente para enseñar? Abordaré estas preguntas en un punto de mi presentación, 
intitulado “Una determinada concepción de la formación de adultos”.

Los vínculos entre los investigadores y los profesionales de la educación son 
considerados como necesarios para mejorar las prácticas de los docentes. Lamen-
tablemente, las relaciones, en el caso de que existan, están muy frecuentemente 
construidas con base en una relación de poder, que debe ser revisada. En nuestro 
trabajo, cuestionaremos justamente las condiciones que requieren ser construidas 
para que las relaciones entre investigadores y actores que están en las institucio-
nes puedan ser constructivas. Para desarrollar este punto, nos apoyaremos en la 
investigación colaborativa que llevamos a cabo con los que llamamos consejeros 
pedagógicos (cp). Ello será en el segundo punto de nuestro texto “Una colabora-
ción en investigación entre los cp y el investigador”.

Creo que, en México, los llaman atp en educación básica y tutores en edu-
cación superior. Son docentes experimentados que acompañan a los docentes 
nóveles. Su rol es de aconsejar a los docentes en formación o en sus primeros años 
de docencia en la manera de dar clases y de ayudarles a analizar su experiencia. 
Algunos enfoques solicitan a los tutores de “modelar” la acción del docente novel. 

Para todos los formadores, el problema es el mismo: ¿cómo ayudar a los profe-
sionales noveles o que aún no lo son, a analizar su propia actividad, reflexivamen-
te?, ¿cuál es el sentido de dicho análisis?, ¿la investigación puede ayudar a estos 
profesionales? Si la respuesta es afirmativa ¿cómo? 

Ello será el objeto del punto tres de mi texto, intitulado “La investigación al 
servicio de la formación”, dado que es difícil ser un profesional reflexivo sin emitir 
juicios. Generalmente, los profesionales se juzgan, pero no analizan lo que hacen. 
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Esta dificultad es compartida por los consejeros pedagógicos cuando tratan de 
analizar sus reuniones de consejo. 

Una cierta concepción de la formación de adultos
Nuestros trabajos se inscriben en el campo teórico de la Didáctica profesional cuya 
definición central es el análisis de la actividad en la situación real de trabajo con mi-
ras a la formación. Retomando a Pastré (2011), fundador de la didáctica profesio-
nal, la formación en este campo teórico está caracterizada por cuatro propiedades:

1. “Su interactividad”: el aprendiz está en la posibilidad de intervenir para mo-
dificar una situación de trabajo y esta situación “responde” (reacciona a su 
intervención);

2. Su fidelidad a las situaciones profesionales de referencia y a las características 
del trabajo considerado;   

3. La problematicidad: “Se entiende por problematicidad el hecho de que las 
situaciones consideradas requieren imperativamente aludir a un problema que 
debe resolverse o construirse” (Pastré, 2011: 267);

4. La progresión didáctica necesita poner en contacto los aprendices con dificul-
tades desde los primeros momentos de su proceso de formación.

Este último punto se contradice con una cierta concepción de la formación la 
cual se basa en la idea de que la formación debe iniciar en lo sencillo para ir hacia 
lo complicado. 

Un principio de base de nuestra concepción de la formación en el campo de 
la didáctica profesional implica también una colaboración estrecha entre investi-
gador y docentes.

En efecto, consideramos que, en la formación, la teoría interviene con una 
función instrumental en la resolución de los problemas de la práctica. Esta teoría 
no es un saber a ser transmitido. Como dice Vergnaud (2011: 275) “un conoci-
miento es operatorio o no es tal”. De hecho, “estamos en la concepción de una 
articulación de la teoría con la práctica en la que toman su sentido, una por la 
otra” (Fabre, 1994: 33).

Desde un punto de vista teórico, la actividad productiva de los profesionales 
–desde lo que hacen efectivamente en situaciones reales de trabajo–, es en primer 
momento considerada como un medio para el desarrollo de su actividad cons-
tructiva, es decir, su auto-transformación, si es que lo juzgan necesario.

La actividad productiva es lo que se privilegia en las formaciones ordinarias 
cuando se trata de formar en comportamientos de buena conducta. Los referen-
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ciales de competencias dan su orientación a la formación: “concebir e implemen-
tar su enseñanza”; “tomar en cuenta la diversidad de los estudiantes”; “conducirse 
como funcionario del Estado ética y responsablemente, etc.”. Se inscriben en una 
política de accountability y sirven para la evaluación de las “buenas maneras de 
hacer las cosas”. 

Introducción lenta en un primer momento, después a marchas forzadas, con im-
pulso, insistencia, una potencia de ocupación del terreno frente al cual no conoce-
mos equivalencias más que con la Yegua de Gargantúa, que con la cola cazando los 
tábanos, las moscas, tira al paso, uno por uno, todos los árboles del bosque de las 
Carnutes (Thuillier, “La dissidence du sujet capable”, texto no publicado).

Con este recorte de la actividad profesional, los principales actores “están per-
diendo el control sobre la producción de sus saberes, sobre el proceso del trabajo 
y/o sobre las finalidades de sus trabajos; en pocas palabras están cada vez más 
proletarizados” (Bourdoncle, 1993: 93-94). Ninguna teoría de la actividad pro-
fesional justifica tal segmentación, sino al contrario. Y el riesgo de tal concepción 
consiste en evaluar no una práctica profesional, sino comportamientos observa-
bles y medibles y privilegiar en la formación la adquisición de procedimientos 
despreciando el sentido del trabajo docente. 

Bajo el cobijo de una evaluación más justa de la pertinencia de una práctica 
profesional, se propone una cierta concepción del trabajo humano: una actividad 
segmentada y controlable. 

Ayudar a un profesional en el desarrollo de conocimientos que le permitan 
hacer frente a las exigencias del trabajo docente es algo diferente. Ello supone 
darle la palabra a la realidad a través del docente, de que el docente de razón de su 
actuar, en pocas palabras, actualizar el sentido de su actuar. El análisis constituye 
en efecto, una palanca para la transformación de la relación del sujeto consigo 
mismo y con su propia actividad. Es lo que llamamos: 

– La actividad constructiva. Esta que nosotros privilegiamos en la formación, 
significa que el actor se transforma él mismo, transformando la realidad: acti-
vidad y aprendizaje van juntos. 

– La observación que realizamos junto con los profesionales de la educación 
preocupados por sus situaciones de trabajo (con registro de audio o video) su-
pone un análisis compartido con los profesionales: la coexplicitación (Vinatier, 
2009).
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Esta última se basa en:

1. El análisis de situaciones reales de reuniones que le plantean dificultades a los 
profesionales, mismos que las llevan al colectivo de pares y al investigador bajo 
el formato grabado y transcrito;

2. La elucidación de los problemas contenidos en las situaciones vía un análi-
sis colectivo con las aportaciones del investigador y de este modo, objetos de 
construcción de una mirada nueva sobre cada situación de la reunión;

3. La movilización de saberes teóricos (del investigador) y experenciales (de los 
profesionales) puestos al servicio de la comprehensión del problema y de su 
superación; 

4. La perspectiva es el desarrollo de las capacidades de análisis de los profesionales 
puesta al servicio de su actividad.

El lugar del investigador en lo que llamamos una investigación colaborativa 
(que explicaremos más adelante) puede ser considerado como “una intervención” 
en situaciones reales de trabajo. Exige la cooperación de aquellos frente a los cua-
les (el investigador) está llamado a transformar su manera de analizar su actividad 
(actividad constructiva). Más allá del análisis, son los mismos profesionistas que 
juzgan la necesidad de modificar la conducción de la propia situación (actividad 
productiva), si es que lo juzgan necesario. 

El investigador está llamado a concebir su acción no solamente a partir del 
análisis inicial de la actividad en situación real de trabajo. Confronta, además,  
sus análisis con los saberes experenciales del colectivo de profesionales de la edu-
cación quienes validan o no sus análisis. La intervención deviene entonces una 
construcción colectiva: el rol del investigador en la didáctica profesional consiste 
en favorecer es el análisis de la situación por parte de todas las personas implicadas. 
Para poder hacerlo, comparte con ellos sus herramientas teóricas y metodológicas. 

Un cuestionamiento investigativo importante concierne lo que es transmisible 
a los profesionales que no están necesariamente implicados en investigaciones 
teóricas, pero que están a la búsqueda de herramientas al servicio de sus activida-
des profesionales.

Lo que compartimos con Pastré es la perspectiva general: el aprendizaje de 
adultos a partir de un análisis de sus situaciones de trabajo. Nuestro aporte des-
de la investigación colaborativa se centra en que el análisis instrumentado por 
el investigador, puede potencialmente, instrumentar la actividad de los propios 
profesionales. La perspectiva global es el desarrollo de su poder de actuación, en 
una perspectiva instrumental (Rabardel, 2005).   
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En este texto, me apoyaré en una investigación colaborativa que sigue en curso, 
realizada con un colectivo de 12 consejeros pedagógicos. El grupo está compuesto 
por tres consejeros muy experimentados (más de diez años de experiencia y uno 
está cerca de la jubilación), cinco de entre ellos tienen entre tres y diez años de 
antigüedad, por lo que tienen experiencia, dos son noveles, y dos son cada año 
aspirantes a consejeros pedagógicos –desean una ayuda para la preparación del 
examen que los habilite en dicha función–. Nueve de los doce son mujeres. El nú-
mero de los participantes en las reuniones fluctúa de acuerdo con las situaciones 
profesionales, los imprevistos y las exigencias de los inspectores departamentales 
de los cuales dependen.

Un consejero pedagógico tiene una función de consejo con los docentes no-
veles, de los cuales observó previamente su práctica de aula. Aun si los límites de 
dicha función son relativamente imprecisos, podemos sostener que la actividad, 
ella misma, tal y como se lleva a cabo, es todavía desconocida. Las investigaciones 
al respecto, lejos de dar cuenta de la realidad, confirman dicho desconocimiento.  

Como prueba, podemos evocar los informes de los investigadores sobre esta 
misión de consejo. Se percibe claramente que los autores, que nunca han soñado 
de ir a ver lo que realmente sucede en las reuniones, se contentan con decir y 
centralmente a juzgar que los consejeros son esencialmente prescriptivos o por el 
contrario demasiado empáticos. (Chaliès et al., 2009). Concluyen de esta debili-
dad profesional, que hay que modificar esta modalidad de acompañamiento con 
los maestros noveles. 

Para ir más lejos en la caracterización de esta investigación colaborativa que 
realizamos con ellos, consideramos que ésta funciona como un dispositivo de 
investigación-formación. La investigación vinculada a la formación es emblemá-
tica de los trabajos de investigación en didáctica profesional, cuyo centro es el 
análisis del trabajo real con la mirada en la formación de los profesionales. Añado 
e insisto en este punto: en colaboración con ellos. 

¿Qué entendemos por dispositivo? Lo distinguimos de su connotación desde 
la ingeniería de la formación. 

Como señala Jobert (2013: 39) la tendencia general propia a “la ingeniería de 
la formación profesional se apoya, frecuentemente, en el trabajo prescrito, en los 
perfiles de puesto, en lo que dicen los diseñadores del mismo, en lo que dicen los 
administradores, y algunas veces en lo que dicen los trabajadores. Llevado al ex-
tremo, el riesgo es formar personas que no existen para un trabajo que no existe”. 

En efecto, existe una desproporción entre los cuidados dados a la construcción 
de una formación de acuerdo a las normas y a las expectativas institucionales y el 
tomar en cuenta la actividad misma de los profesionales. Por definición, la inge-
niería se une a finalizar momentos y modalidades sugeridas por la pedagogía por 
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objetivos y es ella misma finalizada por competencias precisas que un otro debe ad-
quirir, como, por ejemplo, en el sistema francés “conocer el plan de estudios”, “es-
cuchar los alumnos”: cada docente es vinculado a una competencia, no a un saber. 

Como menciona Fabre (2008: 15) “Si analizamos el concepto reciente de in-
geniería de la formación, se constata, que el hombre corre el riesgo de ser consi-
derado como un recurso, en vez de ser un actor”.

Efectivamente, este tipo de formación va del par con una concepción del tra-
bajo que se condensa en “un consumo de competencias previamente adquiridas, 
como si ellas mismas no fueran, en sí, aprendizajes y no fuesen también una oca-
sión para adquirir nuevas competencias” (Ginsbourger y Vergnaud, 1992: 14).

El interés de los enfoques de tipo ingenieril es de orden técnico, práctico, fá-
cilmente difundibles y controlables. Sin embargo, no tocan el corazón del trabajo 
docente en la medida en que se fundan, sobre saberes precisos a ser transmitidos 
y no en el análisis de situaciones profesionales vividas por los actores. Nosotros 
hablamos más bien de dispositivos de investigación formación en la didáctica 
profesional. 

Una colaboración de investigación entre los consejeros pedagógicos 
(cp) y el investigador
Esta colaboración coloca al colectivo de los consejeros pedagógicos como miem-
bros de equipo del investigador, él mismo vinculado a la comprensión de situa-
ciones de trabajo que todos consideran como “el corazón de su docencia”. Se trata 
de las reuniones de consejo, posteriores a la observación de secuencia de clase. Se 
encuentran en un contexto en el cual tienen cada vez menos tiempo (25% de sus 
cargas horarias) para acompañar a los docentes noveles. 

Hay un punto importante a considerar: no analizamos situaciones ordinarias 
del trabajo, sino por el contrario, situaciones problemáticas del mismo. Lo hace-
mos así por las siguientes razones:

– Las situaciones problemáticas son ricas en saberes de la docencia; 
– Las competencias presentes en ellas son más fácilmente identificables y anali-

zables; 
– Son situaciones que cautivan a los profesionales (noveles o no) y fácilmente 

están interesados en comprender lo que no funcionó bien. 

Este compartir colectivo alrededor de sus competencias, se trata, para noso-
tros, de sus saberes experenciales, que les permite construir “el trabajo colectivo” 
en el sentido de Clot (2015), en el momento en que desarrollan sus actividades 
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solitariamente  y que no disponen de ningún espacio institucional para reflexio-
nar colectivamente. “Lo colectivo” corresponde a la explicitación de las reglas 
de un determinado trabajo en particular, compartidas por los que lo ejercitan, 
las cuales son generalmente informales y tácitas, dado que no son discutidas, ni 
compartidas. 

En los intercambios del colectivo de profesionales se descubren, en efecto, 
preocupaciones comunes, formas de actuar y propósitos compartidos, reglas de 
funcionamiento, que si bien son asumidas individualmente en sus propias ac-
tuaciones, tienen sentido para todos los participantes. Ellos manifiestan que esta 
colaboración constituye un medio de reconsiderar su trabajo y de confiar en lo 
que hacen: “Ello nos aporta claves de inteligibilidad, nos ayuda a orientar y com-
prender lo que hacemos”; “El conjunto del análisis me permite concientizarme de 
las cosas que hago por costumbre”; “Ahora, me autorizo a hacerlo de otra manera: 
me escucho y le doy importancia a las palabras”. 

Desde 2012 a la fecha, esta colaboración de investigación longitudinal se lle-
va a cabo con base en seis medios días de trabajo por año. Compenetrados del 
propio interés por concientizarse más claramente en el momento en el que inte-
ractúan con los docentes noveles (2015, 2016), quieren compartir su experiencia 
con sus pares y diseñar desde ellos mismos, una formación para ellos mismos.     

¿Qué es una investigación colaborativa?
La noción misma de investigación colaborativa refiere, en las reuniones entre el 
investigador y los profesionales de la educación en torno a sus prácticas, un tipo 
de compromiso que tiene una definición muy inestable (Vinatier y Rinaudo, 
2015).

Según la literatura, este tipo de investigación toma como fuentes en la literatu-
ra en el pragmatismo de Dewey (1939/2011) y en los trabajos de Lewin (1948) 
quienes retoman el principio del derecho de emancipación de las personas en el 
trabajo, y más tarde, desde los años ochenta, en numerosos trabajos sobre el saber 
docente en el mundo anglófono, centralmente canadiense (Lieberman, 1986).

Para Lewin (1948: 274) la experiencia puede ser considerada como una fuente 
de cambios solamente cuando es traducida en términos de investigación y re-
cuperación en la práctica, la cual será transformada. Investigación interactiva u 
observación interactiva (interactive-research), aun cuando la investigación acción 
produce conocimientos, pero también de estrategias de innovación, basada en 
una metodología de la apropiación.
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La investigación colaborativa se sitúa entre la investigación-acción y la investi-
gación entre colegas (Lenoir, 2012). También, se le nombra investigación experi-
mentación o investigación participativa.

Las relaciones entre investigadores y profesionales de la educación obedecen a 
paradigmas, de los cuales, el pragmatismo con Dewey una de sus figuras centra-
les, comparten las características siguientes: subversión del esquema de oposición 
clásica entre teoría y práctica, y reflexión sobre la democracia, sobre la educación 
y sobre los valores de la docencia.

La noción de la investigación colaborativa se inscribe en una historia abierta: 
históricamente, las investigaciones llamadas colaborativas se habrían desarrollado 
en los países de América Latina, en relación con un incremento de las luchas 
populares, la expansión de movimientos sociales y una crítica a las ciencias hu-
manas. Asociado a este contexto, un compromiso político y/o filosófico del inves-
tigador con el deseo de contribuir a mejorar el nivel de vida y a la emancipación 
(empowerment) de los estratos sociales desfavorecidos y de las poblaciones rurales 
de América Latina (fines de los años sesenta y la década de los setenta).

En dicho referente, los trabajos de Paulo Freire son emblemáticos: pedagogía 
de la concientización, de la emancipación: la toma de conciencia al servicio de 
la superación de las propias alienaciones y dependencias. No olvidemos, que la 
etimología del término educación significa “salir de …”. ¿De qué?, de todas las 
formas de alienaciones. El título de su primer libro es muy sugerente al respecto: 
La educación como práctica de la libertad (1964) o más adelante, en 1969, Pedago-
gía del oprimido. “La pedagogía del oprimido (…) es la pedagogía de los hombres 
comprometidos en la lucha para su liberación…, para la transformación de su 
realidad objetiva que hace de ellos seres que viven para otro” (Freire, 1974).  

Una pedagogía requiere ser elaborada con ellos y no para ellos: es “un proceso 
de concientización de los oprimidos y una educación revolucionaria y emancipa-
dora en la cual el educador aprende de igual manera de sus estudiantes como les 
aporta, en donde el camino hacia el conocimiento se hace juntos en la experiencia 
del encuentro entre dos conciencias y el mundo”. El investigador trabaja “con” 
más que “sobre” los docentes.

Una pedagogía que “hace de la opresión y de sus causas un objeto de reflexión 
de los oprimidos y de la cual resultará necesariamente su compromiso en una lu-
cha para su liberación, a través de la cual esta pedagogía se ejercerá y se renovará”.

“Nadie educa al otro, nadie se educa solo, los hombres se educan conjunta-
mente a través de la intermediación del mundo” (Freire, 1974: 62).

La investigación colaborativa que desarrollamos tiene como propósito la articu-
lación entre los saberes de la investigación y los saberes emanados de la experiencia. 
La construcción de una zona ecotona (concepto ecológico que define un espacio 
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de transición entre dos ecosistemas) entre los saberes de la investigación y los expe-
renciales es el reto a enfrentar.

Los objetivos buscados por la investigación colaborativa son de dos tipos: la 
investigación formal, teórica (formal research) y la investigación práctica (practical 
inquiry) (Lenoir, 2012). Nunca la práctica es una aplicación de las teorías científi-
cas, sino que es un espacio de elaboración de una teoría de la práctica que requiere 
un compromiso reflexivo sobre la actividad.

Según Fabre (2008), el aporte del pragmatismo de Dewey “consiste preci-
samente en desafiar la oposición entre la teoría y la práctica, no en un sentido 
más o menos utilitarista, o de un primado de la práctica sobre la teoría, sino 
haciendo del pensamiento mismo una práctica, una práctica-teórica y simétri-
camente de la práctica un pensamiento en acción”. Fundamentalmente para 
el pragmatismo: “las ideas son herramientas para comprender y transformar el 
mundo” (10).

La pregunta medular que debemos plantear entonces es la siguiente: ¿todos los 
análisis compartidos entre los profesionales y los investigadores de la educación 
favorecen una mutua retroalimentación entre los saberes que provienen de la in-
vestigación y los que provienen de la experiencia? 

De acuerdo a mis propios trabajos, la conducción de una investigación cola-
borativa se caracteriza por:

– El abandono de la posición de superioridad frecuentemente tomada por el 
investigador con los profesionales de la educación;

– La rehabilitación de los saberes de la experiencia de los profesionales. Sin los 
saberes prácticos, los saberes teóricos están vacíos, y sin los saberes teóricos, 
los saberes prácticos serían indiscriminados;

– Aun permaneciendo cada quien, en su propio campo de trabajo, los investi-
gadores y los docentes se necesitan unos a otros, no en el sentido clásico en el 
cual los primeros necesitan de un público a quien darle sus conocimientos y 
los segundos requieren prescripciones para aplicar, sino en el sentido en que 
unos y otros son llamados a colaborar juntos en la fecundidad recíproca de sus 
saberes respectivos; 

– La concepción por el investigador de un modelo de análisis de la actividad 
profesional: en nuestro caso particular, se trata de un análisis de la actividad in-
teractiva dado que la actividad de formación es esencialmente comunicativa. 
Al respecto, hemos formalizado el modelo E-P-R del cual hablaremos más 
adelante;

– La investigación, por los profesionales de la educación, en torno a situaciones 
significativas de su trabajo y que además les son difíciles de operar. 
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Cada sesión de trabajo gira en torno a una transcripción de un extracto de 
una reunión considerada problemática por uno de los consejeros pedagógicos. El 
análisis se lleva a cabo de la manera siguiente:

Tabla 1
Diferentes momentos de un dispositivo de co-explicitación.

1º momento El actor describe la situación, el contexto y propone un análisis acorde con lo que 
vivió

2º momento El colectivo de profesionales de la educación comparte lo que evoca para esta situa-
ción (cada situación posee en sí misma un fuerte poder de recuerdo)

3º momento El investigador propone el análisis de la transcripción de la reunión mediante la 
movilización de sus saberes teóricos

4º momento El actor discute el análisis, movilizando sus saberes de experiencia

Un ejemplo de investigación colaborativa con consejeros pedagógicos
La dificultad del consejero es la dificultad encontrada por los docentes noveles. La 
solicitud que el colectivo de consejeros me plantea está centrada en la conducción 
de las reuniones de consejo. Mi primer trabajo consistió en la reelaboración de 
su solicitud. Colectivamente, transformamos un acercamiento descriptivo a sus 
maneras de hacer frente a las dificultades en una formalización de problemas 
profesionales. Las dificultades encontradas por los cp fueron sintetizadas en las pre-
guntas siguientes: ¿cómo decirles a los docentes noveles lo que hay que decirles, 
sin que se enojen?, ¿cómo responder a las expectativas y a las preguntas de los 
docentes noveles sin perder de vista los objetivos de formación planteados duran-
te la observación?, ¿cómo conciliar la actividad centrada en un cuestionamiento 
abierto conducente a un análisis reflexivo con una actividad de consejería? 

Mediante la formalización de dichas preguntas que traducen las tensiones pro-
pias de los profesionales: entre decir lo que está mal en la conducción de una 
clase sin molestar al docente novel, entre responder a las expectativas del docen-
te novel sin que el consejero pierda de vista sus objetivos de formación y entre 
aconsejar y desarrollar la reflexividad en los docentes, propusimos dar cuenta de 
la lógica de este funcionamiento dialéctico mediante lo que llamamos el modelo 
E-P-R (Vinatier, 2012, 2013, 2014). Fierro y Fortoul (2017) lo adaptaron en su 
última obra: entretejer espacios para aprender y convivir en el aula.  

Privilegiar, eventualmente uno de los polos del modelo E-P-R por parte de uno 
de los participantes puede jugar en detrimento de los otros dos y propiciar una de-
gradación de las situaciones de consejo. Regresaremos a ello más adelante. 
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La investigación al servicio de la formación 
Como lo dijimos anteriormente, la finalidad para el investigador es la producción 
de una herramienta, de un instrumento que apoye la reflexividad de manera que 
los profesionales aprendan de su trabajo, apuntalados por el investigador. Nos 
posicionamos contra una forma de reduccionismo en las ciencias humanas que 
se traduce generalmente en una tendencia a modelizar el comportamiento. “Los 
esfuerzos se mueven de modelos normativos de comportamientos racionales ha-
cia la modelización del comportamiento observado, y hacia una focalización de 
la representación directa del comportamiento realmente observado y de manera 
última hacia esfuerzos para modelizar los mecanismos que generan el comporta-
miento”  (Rabardel, 2005: 251).

En efecto existen diversas concepciones de la actividad: la que se inscribe en la 
distancia entre lo que es producido y lo esperado o la que es deseada por el pro-
fesional y la que es efectivamente realizada. Es esta última la que nos interesa de 
manera a aportar a los docentes herramientas para su auto-desarrollo.

Por lo tanto, nuestro principio de acción con los profesionales es: analizar las 
reuniones de consejo que los consejeros me traen, las que juzgan problemáticas 
y aportarles una herramienta al servicio de la co-elaboración del sentido de su 
actividad. Como cualquier docente novel, también los consejeros pedagógicos se 
juzgan cuando les es solicitado reflexionar las primeras veces sobre su actividad: 
“Hablo muy mal”, “Pensaba que hablaba menos”, “No dejo al maestro hablar”, 
“No escucho lo que me dice”, etc.

Nuestros trabajos nos han llevado a sostener que las reuniones de consejo, 
son, como las situaciones escolares, interacciones que finalizan con un apren-
dizaje. Todas estas interacciones que finalizan con aprendizajes funcionan al-
rededor de tres polos de tensión: pragmático, epistémico y relacional (modelo 
E-P-R). La lectura dialéctica de este modelo constituye una herramienta esencial 
al servicio de los análisis realizados por los sujetos, ellos mismos y de sus propias 
transformaciones. 

Este modelo constituye un recurso al servicio de todos los que quieren apren-
der del análisis de lo que hacen. Nos referimos tanto a los docentes, como a los 
formadores de docentes e incluso a los investigadores en educación que analizan 
situaciones de enseñanza y aprendizaje.

(E): El polo epistémico se refiere al recorrido del saber. En relación con las re-
uniones de consejo, este saber puede ser de tres órdenes: técnico (recursos del 
docente), pragmático (organización de la clase) y epistémico (la manera como el 
conocimiento es movilizado en clase). Hay que notar que lo “pragmático” tiene 
en este caso el estatus de saber (saber del docente con respecto a la conducción 

C Í



53

de la clase), lo que no es el caso en el polo “pragmático” en donde el término se 
refiere a la gestión de la reunión por parte del cp.

(P): El polo pragmático se refiere a la conducción de la reunión o a la secuencia 
áulica cuando se trata de un docente con sus estudiantes: las marcas de concate-
nación, los acentos puestos en algo, los reguladores, las aperturas y las clausuras 
de la secuencia son los términos empleados en el avance del discurso en este polo.

(R): El polo relacional: retoma el hecho de que, en las interacciones, los formado-
res y los formandos no se limitan solamente a la transmisión de información, de 
solicitudes, de órdenes.  En la interlocución misma, ellos tienen la oportunidad 
de gestionar sus relaciones interpersonales.

Modelo E-P-R- (Vinatier, 2013/2014)
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Los tres ejes de la relación interpersonal (Kerbart-Orecchioni, 1992).
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Los  tres  ejes  de  la  relación  interpersonal  (Kerbart-Orecchioni,  1992).  

  

  

   Un  segundo  modelo  tiene  su  importancia  dado  que  nos  permite  captar  mejor  

los  retos  de  la  relación  interpersonal.  La  gestión  de  esta  relación  es  central  en  todas  

las  situaciones  tendientes  al  aprendizaje.  Se  trata  de  una  formalización  realizada  

por  Kerbrat-Orecchioni  (1992),  intitulada  los  tres  ejes  de  la  relación  interpersonal.    

   En  efecto,  la  gestión  de  la  relación  frente  a  otro  supone  posicionarse  en  tres  

ejes:  

Polo pragmático: regulación de la 
entrevista, diversos puntos 

abordados 

Polo epistémico: incremento y 
control de los saberes 
profesionales (técnico, 

organizacional y saberes) 

 Polo relacional: gestión de 
la relación desde los tres ejes 
de la relación interpersonal 
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Un segundo modelo tiene su importancia dado que nos permite captar me- 
jor los retos de la relación interpersonal. La gestión de esta relación es central en to-
das las situaciones tendientes al aprendizaje. Se trata de una formalización realizada 
por Kerbrat-Orecchioni (1992), intitulada los tres ejes de la relación interpersonal. 

En efecto, la gestión de la relación frente a otro supone posicionarse en tres ejes:
En el eje vertical de la relación interpersonal (relaciones de poder) se puede 

uno encontrar en una posición alta o baja: uno de los ejes de la relación interper-
sonal desarrollado por Kerbrat-Orecchioni (1992). En el eje horizontal, se puede 
tomar una posición de la 1ª persona “yo” (proximidad con el interlocutor) o en 
nombre de un colectivo (impersonal “se”) (distancia con el interlocutor), consi-
derando que hablar en 1ª persona “al nombre del yo” es más comprometedor que 
hablar desde un colectivo “se”. En el eje consenso-conflicto, se puede construir la 
propia imagen en esta relación frente a frente con el interlocutor, usando, parti-
cularmente los recursos fta (recordemos que un fta –face threatening act– es un 
acto de lenguaje que atenta o que pone en peligro el narcisismo –la imagen– o el 
territorio –el espacio de acción– del interlocutor). Con referencia a un docente 
novel, se atenta contra su identidad de docente y recíprocamente un fta dirigido 
a un cp atenta contra su identidad de cp. Felizmente, los fta no son los únicos 
marcadores de la relación interpersonal durante los intercambios. Al respecto, 
Kerbrat-Orecchioni (1992: 171) propone de añadir el concepto antifta(s) o ffa 
(face flattering act). Por oposición con los anteriores, estos actos “anti-amenazan-
tes” tienen, al contrario, efectos positivos para las personas: hay un aumento del 
territorio en el caso de un regalo y valoración positiva de la persona, en el caso de 
los halagos, etc.”. Puede haber regalos orales: por ejemplo, cuando un cp reconoce 
al maestro novel por su conducción de la clase. 

“El territorio personal no debe ser únicamente considerado en términos de 
restricciones, de interdicciones o de amenazas. En todas las sociedades, hay una 
dualidad fundamental en el uso de que una cantidad importante de comporta-
mientos por los cuales podemos ser maltratados por algunos, están íntimamente 
ligados a comportamientos por los cuales otros sujetos pueden de manera adecua-
da manifestar sus nexos con nosotros” (Goffman, 1988: 171). 

Los recursos propuestos a los profesionales para analizar su actividad:  
un análisis interactivo de reuniones de consejo
Presentamos un estudio de caso para ilustrar el funcionamiento del modelo E-P-
R al servicio de los profesionales de la educación. Para ello, movilizaremos tres 
extractos de reuniones recogidos por cp y transcritos posteriormente. Estos ex-
tractos son considerados por ellos mismos como problemáticos y ésta es la razón 
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por la que son propuestos para un análisis colectivo. Los cp decidieron colectiva-
mente analizar las  reuniones que se desarrollan con maestros noveles, con plaza 
como titulares. Estos no tendrán visita de supervisión dicho año escolar, razón 
por la cual los cp están más tranquilos, dado que estas visitas son más difíciles de 
manejar cuando llega el inspector al aula. En las reuniones de consejo, la dificul-
tad del cp es la dificultad del maestro novel. 

En el caso presentado, la dificultad para el cp se centra en los retos relacionales: 
el maestro novel se resiste con fuerza a los consejos del cp, por lo que nosotros 
debemos comprender el sentido de esta perturbación, o en otros términos, identi-
ficar el problema planteado en esta situación de consejo. Requerimos comprender 
también la manera con la cual el cp se relaciona con el docente. Por consiguiente, 
no es el “saber aconsejar”, entendido como contenido y forma en las reuniones 
conducidas por los cp lo que es cuestionado con relación a una norma relaciona-
da con el dar consejos correctamente. Requerimos considerar todos los elementos 
constitutivos de la situación de consejo, en sí misma. La diferencia es importante 
porque nuestro análisis de la reunión considera: el contexto (la escuela, el lugar 
del maestro novel en la escuela, las dificultades encontradas en su práctica áulica, 
el posicionamiento del inspector de la educación nacional frente a los maestros 
noveles, la percepción sobre el cp de la escuela donde ejerce este maestro novel) y 
la postura del maestro novel con respecto al cp (se resiste a él o lo solicita; depre-
sivo o no; comprometido o no, etc.). 

Solamente un análisis interaccionista de los intercambios permite considerar 
las condiciones contextuales de la conducción de la reunión de consejo y del peso 
de la interactividad entre los dos interlocutores que no buscan necesariamente la 
misma finalidad. 

Nuestra propuesta consiste entonces en comprender con los profesionales im-
plicados el sentido de las reuniones de consejo en situaciones reales de trabajo. Es-
tos cp quieren discernir las maneras como ellos las conducen, desean desarrollar el 
dominio de lo que hacen, y algunos,  que se inician en la función, desean formarse. 

Nuestro trabajo colectivo consiste en reconstruir la historia argumentada de las 
reuniones de consejo a partir de su transcripción apoyándose en las marcas lin-
güísticas para comprender lo que tiene sentido en la manera en que el cp conduce 
la reunión in situ.

Un estudio de caso problemático desde el punto de vista  
de un consejero experimentado (CP-1)
El T1 es un docente novel catalogado como “docentes con dificultades” en la 
zona escolar correspondiente al inspector de la educación nacional, dónde el cp 
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y el T1 laboran. En una primera entrevista, en una plática informal, el maestro 
indicó que: “no podía, que tenía demasiado trabajo, que no podía sumarse a las 
reuniones de consejo y que se preguntaba lo que debería hacer para tener menos 
trabajo”. Era docente en dos grados de primaria: 3º y 4º (alumnos de 8 y 9 años). 
Consideraba que no había obtenido un puntaje justo en la primera visita del 
inspector para poder obtener su titularidad y lo acosaba para que le cambiara la 
calificación. Este docente, que tiene una larga experiencia en actividades de ani-
mación, está muy bien integrado a la escuela y ocupa en ella una posición fuerte: 
conduce proyectos compartidos con sus pares. De acuerdo al cp, este maestro 
tiene dificultades para desarrollar procesos estructurados de aprendizaje.

Este cp está en tensión entre “hacer admitir que dar clase, que las explicaciones 
son necesarias” (polo epistémico) y al mismo tiempo “no lastimar” al maestro novel 
(polo relacional). Está también sometido a una tensión entre “dejar que el maestro 
reflexione” o “indicarle claramente lo que debe transformar en su práctica”. 

En la reunión, estas tensiones se pueden ver a través de los señalamientos mi-
nuciosos de la secuencia de clase observada durante la mañana. En el primer 
episodio, el cp le hace ver al maestro que los estudiantes no comprendían bien el 
trabajo de auto-evaluación que les había solicitado. A continuación, se presenta la 
apertura del segundo episodio:

29. cp. Después, ¿qué más teníamos hoy en la mañana? Hubo, también, euh… 
¿entonces esto era… con relación a las curvas? 
30. T1. Sí.
31. cp. Lectura de… Es igual, ¿hubo una clase, una explicación anterior sobre las 
curvas? 

En este inicio de episodio en el renglón 29, el cp muestra (polo pragmático) 
su intención de revisar todo el conjunto de las secuencias que observó en la ma-
ñana. “Después ¿qué se tenía hoy en la mañana?” el “se” a nivel intersubjetivo 
tiene un valor de inclusión (tú y yo), es una invitación a compartir el análisis de 
lo sucedido.

La respuesta de T1 (renglón 30) “Si”, indica la función fática de escucha.
En el renglón 31, la expresión “es igual” indica que el señalamiento que él 

va a hacer es idéntico al que hizo en el episodio anterior y que se refería a la 
comprensión por los alumnos de lo que era esperado de ellos en la actividad de 
“evaluación”. En efecto, hizo un diagnóstico sobre la dificultad de T1 en la con-
ducción de la clase. Quiere llevar a este maestro novel a lo esencial del trabajo 
docente: explicar (polo epistémico) para que los alumnos comprendan lo que les 
es solicitado. 
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32. T1. Si en efecto, se trabajó sobre las curvas que se trazan. Nosotros, para dar las 
calificaciones, para poner las calificaciones en los dictados. Entonces… euh… para 
que pudieran transferir… ¡Me di cuenta de que era demasiado difícil! 
33. cp. Sí. Sí. 
34. T1. Sin embargo, era la misma curva, el mismo tipo de curva, … pero las esca-
las no eran las mismas, ¡obviamente! 
35. cp. Sí. Y según tu opinión ¿por qué no pudieron transferir?
36. T1… (silencio). 

La respuesta de T1 en el renglón 32 muestra su incomprensión relativa a la 
dificultad de los alumnos. De hecho, responde pragmáticamente “trabajamos … 
para hacer”, a saber, por el uso individual de la curva para cada alumno, con el ob-
jeto de que cada uno se posicione con respecto a sus calificaciones en el dictado. 
Concluye que no logró el objetivo: “para que puedan transferir… ¡Me di cuenta 
de que era demasiado difícil!”. El cp en el renglón 33 se adhiere fuertemente a este 
diagnóstico para motivar a T1 (polo pragmático) a continuar.

En el renglón 34, T1 toma una posición de repliegue indicando que no en-
tiende la dificultad de los alumnos: “sin embargo, era la misma curva, el mismo 
tipo de curva” asociándole una contra-argumentación, introducida por el “pero”: 
“pero las escalas no eran las mismas, ¡obviamente!” (fórmula “meta discursiva”).  

37. cp. ¿Qué faltó? 
38. T1. Puede ser… euh… ¿el sujeto de estudio?... en fin texto… ¿Qué no les 
hablaba? Había la noción del tiempo… Bueno, después del tiempo en el mismo, 
parecía interesarles… pero… 
39. cp. ¿Hubo realmente una explicación donde se aprendió verdaderamente? 
… ¿Ves de lo que te habló? 

En el renglón 37,  el cp no deja seguir a T1 y retoma su cuestionamiento ce-
rrado: “¿Qué faltó?, al cual T1, en el renglón 38 responde de la misma manera 
que en el 34, por un comentario sobre la actividad con esta vez una connotación 
interrogativa: “Puede ser… ¿Qué no les hablaba?”. La dimensión epistémica en su 
respuesta está muy degradada. Sus dudas están asociadas a una contra argumenta-
ción de tipo relacional: “Bueno, después, parecía interesarles” … “…pero …”. Este 
movimiento de ida y vuelta entre la dimensión epistémica degradada y la preocu-
pación relacional con los alumnos contrasta fuertemente con la pregunta directa 
del cp en el renglón 31 que retoma en el renglón 39 empleando las dos veces mar-
cas de insistencia sobre la dimensión epistémica de la sesión: “verdaderamente” 
y asociados a una manifestación dirigida a la persona: “¿ves de lo que te habló?”.
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40. T1. Bueno cuando creamos nuestras gráficas de los dictados.
41. cp. Sí. 
42. T1. … Se explicó, se habló de ello con todo mundo, ¡por otra parte! 
43. cp. Sí.
44. T1. Entonces, euh… Había previsto leerlo con ellos ayer, antes de que lo hagan, 
pero se tuvo el tiempo de hacer juntos el primero, ¡solamente! No se tuvo el tiempo 
de leerlo.
45. cp. Sí.
46. T1. Pero está mañana, como estaba con los del otro grado al inicio, enton-
ces lo hice sin leerlo antes, con ellos… 
47. cp. Hmm, hmm. Al nivel de … al nivel de una explicación ... en fin, ¡ves 
aquí! Bueno, si trabajaron sobre las curvas… 

Esta insistencia del cp en el renglón 39 lleva a una respuesta de T1 siempre 
indirecta, vaga con respecto a lo epistémico y circunscrita a un momento de la 
clase: “cuando se creó … se explicó, hablamos de ello…”. El cp deja a T1 hablar 
y le muestra que lo escucha (renglones 37, 39, 41). T1 explica, empleando como 
lo hizo anteriormente una marca de contra argumentación (renglón 44) “pero 
se tuvo el tiempo de hacer juntos el primero, ¡solamente!” y en el renglón 46 de 
manera indirecta y circunstancial “como estaba … entonces lo hice sin leerlo 
antes con ellos”. En el renglón 47, el cp retoma nuevamente su cuestionamiento 
sobre “una explicación” sobre las curvas con una llamada sostenida a una ma-
nifestación de atención marcada por el deíctico espaciotemporal “aquí”: “en fin 
¡ves aquí!”. 

Síntesis
cp se encuentra en una gran dificultad con respecto a T1 confinado en una 
actitud de huida frente a las exigencias de tipo epistémico del cp, alrededor 
de la pregunta sobre la enseñanza de la noción de curva y la institucionaliza-
ción del saber. El cp quiere conducir al maestro novel a comprender que las 
dificultades encontradas por los alumnos están relacionadas con una falta de 
conocimientos. 

T1 tiene globalmente una posición alta en los intercambios, es él que dirige 
la interacción dada su manera de interactuar con el consejero. Sus respuestas, 
de orden pragmático, no satisfacen al formador, cuyo cuestionamiento es de 
orden epistémico. En su forma de proceder, cp no suelta a T1, lo escucha, y 
aclama los intercambios por la reiteración de la pregunta sobre la explicación de 
las curvas (cinco veces planteada en las 14 intervenciones). No llevará a que T1 
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acepte que no dio una explicación sobre las curvas. Propondrá a T1 volverlo a 
ver para asistir a una sesión áulica que contenga una explicación. Esta propuesta 
será aceptada y el cp planteará el sentido de su presencia y el contrato de co-
municación. Este estudio de caso, entre un maestro novel que no quiere (o no 
puede) ver el problema, fue muy fructífera en su poder de evocación para los cp 
(Vinatier, 2015). 

T1 domina sus relaciones con los alumnos, pero se vive más con base en una 
postura de animador (su antiguo trabajo) que en la de docente. Esta postura 
es significativa de una “resistencia pasiva” de los noveles con los cuales los cp 
frecuentemente se confrontan y que los deja sin herramientas. En la tensión 
entre “hacer admitir que las explicaciones son necesarias” (nivel epistémico) 
y al mismo tiempo “no lastimar” al maestro novel  (nivel relacional), entre 
“dejar reflexionar al novel” (reflexividad conforme a las normas de la profesio-
nalización) y “mantener el vínculo en el tiempo”, el cp se da como margen en 
su actuación de insistir, de no soltar y de construir con él, un contrato de una 
próxima visita. En la conducción de la reunión, el consejero pospone el trabajo 
sobre el saber (epistémico) que en este caso está muy degradado, lo relacional 
es lo central.
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(E) Degradado 

(R) (P) 

Es difícil para un consejero hablar de su actividad de consejo cuando sus prin-
cipios de acción in situ aluden a una dialéctica entre sostener la imagen del 
novel (valor del oficio del consejero injustamente llamada actitud compasiva) 
y la corrección del territorio de acción del novel (necesidades del trabajo do-
cente que tiene sus normas, sus reglas y sus finalidades). Dicha congruencia, es 
decir esta tensión operatoria en el caminar de las interacciones entre los valores 
(propios a las personas) y las necesidades (ligadas a las situaciones) es lo que 
hemos generalizado bajo la noción de identidad en acto, y que se encuentra en 
interacciones finalizadas por el aprendizaje o por la formación (Vinatier, 2012). 
Aconsejar supone por ende el dominio de esquemas de acción que movilizan 
los retos intersubjetivos estrechamente vinculados con necesidades ligadas a las 
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situaciones (diagnóstico y búsqueda de resoluciones). Se comprende entonces 
fácilmente que el análisis de la actividad real de consejo no confirma lo que 
generalmente se admite en las investigaciones, a saber, que los “tutores” tienen 
tendencia a prescribir mucho más allá de la conciencia que tienen (Bullough, 
2005) “tell me, show me”, o a confinarse en una actitud de compasión o que les 
falta objetividad (Arredondo y Rucinski, 1998; Stanulis y Russel, 2000). 

Conclusión
La articulación observada (movilizando las herramientas de la investigación) para 
formar constituye un reto mayor para el esclarecimiento de la práctica profesional 
a partir de los saberes de la investigación. No se trata evidentemente de prescribir a 
los futuros profesionales lo que estaría bien que hiciesen o todavía más, lo que 
deberían evitar. Preciso esta afirmación, porque es difícil de salirse de la tradición 
transmisiva. La formación no podrá resolver esta contradicción entre tener expe-
riencia sedimentada en situaciones reales de trabajo y la investigación, sin que ésta 
última se modifique a sí misma, es decir, sin que tome en cuenta el sentido que 
los docentes dan a sus propias actividades profesionales. 

La Didáctica Profesional (análisis de la actividad profesional en situaciones de 
trabajo con miras a la formación) es justamente un campo de investigación que 
busca comprender con los interesados ellos mismos, en colaboración con ellos, 
lo que significa para ellos las decisiones que toman en tal o cual situación proble-
mática, para ellos. 

Es necesario por consiguiente que la formación se abra por fin a una mejor 
comprensión de las limitaciones vividas por los docentes en su propio quehacer 
cotidiano. Para ello, es necesario elucidar, con sus aportes, las razones, los proble-
mas que encuentran, el peso de los contextos y de la población escolar que varía 
de una escuela a otra. También es igualmente necesario dotarlos de recursos que 
les permitan analizar su actividad, problematizar sus prácticas, aunque ello pos-
teriormente los conduzca a modificarlas si la mirada que les aporta el análisis los 
lleva a sentir la necesidad. 

Ahora bien, este análisis, si no se inscribe en un dispositivo de formación 
y si no dispone de categorías que solamente la investigación puede elaborar, 
se condena a permanecer fuera de las posibilidades de los profesionales que 
lucharían para emprenderlo. En verdad, analizar su propia actividad es una 
tarea muy difícil y no se improvisa. Se trata de identificar los conceptos que 
orientan la acción en situación. Insistimos, la actividad profesional es de natu-
raleza conceptual, no comportamental. Más precisamente, ello significa que la 
actividad está organizada, que contiene –incorpora– del concepto, una racio-
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nalidad inaccesible al sujeto, sin el apoyo del análisis. Y es precisamente porque 
hay pensamiento en la acción, porque la acción está organizada (esquema) que 
el análisis es posible. In fine, el reto es de concebir situaciones de formación 
orientadas con base en el desarrollo del poder de actuación de los profesiona-
les. El rol del formador es de aportar las condiciones a los formandos que les 
posibiliten su emancipación con respecto a sus propias dependencias. Es sola-
mente, cuando ello se da, que podrán ser docentes al servicio del desarrollo del 
pensamiento de sus alumnos. 
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Introducción
Cuando se habla de educación por lo regular se remite a procesos de intercambio 
de información, a la adquisición de aprendizajes o a la culminación de un pro-
grama o grado educativo; sin embargo, poco se menciona sobre el desarrollo de 
habilidades que faciliten la vida cotidiana de los actores educativos, por ejemplo: 
la moral, la ética, la afectividad y menos aún el desarrollo del pensamiento. 

Partiendo del supuesto que toda habilidad se traduce en capacidad se pensaría 
que quien la posee puede resolver de forma práctica y correcta una problemática; 
resultando indispensable el trabajo de las mismas dentro de contextos educativos, 
sobre todo cuando se considera que su trabajo y desarrollo posibilitan la forma-
ción de un sujeto capaz de responder a retos, tomar decisiones y dar soluciones. 
Con base en lo anterior, de forma específica el desarrollo de habilidades de pen-
samiento apostaría a la construcción de perfiles estudiantiles con capacidad de 
adquirir aprendizajes significativos una vez que identificaron, analizaron y resol-
vieron situaciones educativas.

La sep en el 2006 publicó, desde el Diario Oficial de la Federación, que debía 
de atenderse de manera eficaz el desarrollo de habilidades al considerar que así 
se formarían ciudadanos capaces de enfrentar la competitividad y exigencia del 
mundo del trabajo. Ocasionando que en el Programa Nacional de Educación 
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2001-2006 se señale a la educación básica, entre ella la secundaría, como la 
etapa de formación en la que se “desarrollan las habilidades de pensamiento 
y competencias básicas para favorecer el aprendizaje sistémico y continuo, así 
como las disposiciones y actitudes que normarán su vida” (sep, 2006: 24); ex-
poniendo la necesidad de trabajar con perfiles docentes y generar prácticas que 
coadyuven al desarrollando de dicho proceso.

Considerando lo expuesto en líneas anteriores se realizó el presente trabajo de 
investigación con el propósito de desarrollar la habilidad crítica del pensamiento 
en los alumnos de segundo grado de secundaria dentro de la asignatura de For-
mación Cívica y Ética I, mediante el ejercicio de la práctica docente profesional 
del Normalista, futuro docente frente a grupo. La metodología que se trabajó 
fue de tipo mixta, utilizando el enfoque cuantitativo para el diagnóstico de las 
habilidades de pensamiento, y el enfoque cualitativo para la apreciación de la 
práctica docente durante el proceso de intervención utilizado; se realizó el análisis  
de la información, partiendo de la elaboración de un diagnóstico sobre las habi- 
lidades de pensamiento y culminó en la intervención del Normalista a través de 
su práctica; lo anterior con la finalidad de mejorar las habilidades de los estu-
diantes y facilitar el proceso educativo desde estrategias docentes que propician 
aprendizajes significativos.

La práctica docente para el desarrollo de las habilidades  
de pensamiento en estudiantes, planteamientos para el análisis
Durante el ejercicio de la docencia en educación secundaria se logra identificar 
comportamientos y/o reacciones de los estudiantes ante situaciones diversas pre-
sentadas durante clase, en ocasiones favorables para los procesos de aprendizaje, 
en otras no; por lo anterior, se podría partir de la idea de que los estudiantes 
cuentan con habilidades poco definidas para condiciones educativas, sobre todo 
si se especifican elementos relacionados con la producción de pensamientos que 
muestran aportaciones erróneas, confusas o sin sentido en relación con lo que el 
profesor desarrolla para la clase, que en consecuencia dificultan la práctica del do-
cente por más dominio o preparación que se pudiera tener. Al respecto Sánchez, 
(2005) menciona que el objetivo de desarrollar habilidades de pensamiento en 
los estudiantes de secundaria, permite que se propicie un aprendizaje perdurable, 
significativo, de mayor aplicabilidad en la toma de decisiones y en la solución de 
problemas relacionados con las situaciones que el individuo enfrenta en su inte-
racción con el medio. 

Por lo anterior, se decidió trabajar con estudiantes de secundaria inscritos en la 
asignatura de Formación Cívica y Ética I, para propiciar destrezas y habilidades 
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del pensamiento que les permitan intervenir en contextos educativos y cotidia-
nos, posibilitando posturas críticas, analíticas y reflexivas ante situaciones que se 
les presenten; actuando de manera consciente, asertiva y responsable, teniendo la 
capacidad de enfrentarse a diversos retos expuestos, logrando reflexionar acerca 
de los contenidos o situaciones en la asignatura; pero sobre todo ver el grado de 
injerencia que la producción del pensamiento estudiantil tiene sobre la práctica 
docente, considerando que el proceso de enseñanza-aprendizaje se vería normado 
por dichas habilidades de pensamiento, y no sólo por estrategias o planeaciones 
del docente. 

Las habilidades del pensamiento por parte del estudiante, determinan acciones 
de la práctica docente debido a que favorecen procesos de comprensión, segui-
miento y satisfacción en ellos, y quizá del mismo docente, lo que ocasiona am-
bientes de aprendizaje óptimos. Por otra parte, cuando los estudiantes no cuentan 
con habilidades reflexivas dificultan la práctica docente, por ejemplo: cuando un 
estudiante genera una participación inapropiada para el proceso de aprendizaje 
llega a confundir o dificultar la construcción de participaciones apropiadas que 
se pudieran generar en grupo, lo que ocasiona que la práctica docente se adecue 
a condiciones nuevas y no planeadas, aplazando el tiempo establecido para los 
aprendizajes esperados. 

Partiendo de la idea expuesta, y al añadir lo que González (2003) expone sobre 
la carencia de habilidades reflexivas del pensamiento en alumnos que ocasiona 
irregularidades en los procesos de aprendizaje; se aprecia la necesidad de adecuar 
la práctica docente para posibilitar el análisis o reflexión de la información de 
una manera crítica, profunda y acertada por parte del estudiante; por lo que el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de los grupos se ve afectado al no generarse la 
participación en los estudiantes, y de forma indirecta sobre el quehacer docente 
debido a que no cuenta con las condiciones para el desarrollo de la clase, desde la 
interacción docente-estudiante. 

Debido a que es importante que el estudiante cuente con habilidades reflexi-
vas para que pueda conformar una perspectiva ante la diversidad de situaciones 
que le permitan actuar de manera asertiva; el objetivo del presente estudio se 
centra en: analizar la práctica docente del normalista en formación para el de-
sarrollo de habilidades del pensamiento en estudiantes de educación secundaria, 
dentro de la asignatura de Formación Cívica y Ética I. Atendiendo de manera 
específica a las interrogantes: 

•	¿Cuáles son las habilidades del pensamiento que manifiestan los alumnos de 
segundo grado en la asignatura de Formación Cívica y Ética I, con relación a 
la reflexión? 
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•	¿Cómo desarrollan las habilidades reflexivas del pensamiento los docentes de 
secundaria en los alumnos de segundo grado en la asignatura de Formación 
Cívica y Ética I? 

•	¿Cuáles son las adecuaciones a la práctica docente del estudiante normalista, 
para la incidencia en el desarrollo de habilidades reflexivas del pensamiento en 
los alumnos de secundaria? 

Por lo antes mencionado, indagar sobre este tema es relevante pues los docen-
tes se enfrentan a retos al estar de forma activa frente al grupo como responsable 
del proceso de aprendizaje teniendo que dar rendición sobre lo esperado en edu-
cación, es decir, sobre el propio aprendizaje. Así el identificar el tipo de habili-
dades con las que los estudiantes cuentan permitirá la planeación de estrategias 
que favorezcan la generación, desarrollo, mejora o posibiliten en los estudiantes 
habilidades reflexivas necesarias; logrando obtener una práctica docente satisfac-
toria y significativa para el docente normalista en formación.

El desarrollo de las habilidades reflexivas del pensamiento  
y su relación con la práctica docente del normalista en formación
Desarrollar habilidades del pensamiento en estudiantes dentro de la institución 
educativa es fundamental, al considera que estas “son, finalmente, las herra-
mientas de que dispone el alumno para procesar los contenidos y profundizar 
en el conocimiento. Sin recurrir al menos a algunas de ellas, el conocimiento es 
un mero almacenaje de información, que probablemente será olvidado tras la 
evaluación” (Valenzuela, 2008: 4). Por lo tanto, las habilidades del pensamiento 
se orientan a la comprensión, mejora de la capacidad de razonar del individuo 
y enlazan conocimientos para realizar una tarea o dar solución a un problema; 
por ello, se busca que los estudiantes adquieran y desarrollen este tipo de ha-
bilidades con la finalidad de que ejecuten y logren objetivos claros en relación 
con el aprendizaje. 

Bajo la misma perspectiva se dice que “una persona que ha desarrollado sus 
habilidades para pensar tiene mayor efectividad al aplicar una operación de pen-
samiento que otra que no lo ha logrado” (Sánchez, 2002: 11). Entonces, se consi-
dera que si el estudiante logra adquirir este tipo de habilidades dentro del ámbito 
escolar podrá tener una mejor participación en clase ya que tendrá un nivel alto 
y desarrollado de pensamiento produciendo participaciones asertivas y coherente 
en el momento que el docente las demande. 

Con base en lo anterior el docente es el principal actor para desarrollar ha-
bilidades en sus estudiantes, al propiciar condiciones para la reflexión a través 
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del proceso enseñanza-aprendizaje diseñada para su asignatura. Las personas que 
cuentan con habilidades reflexivas tienen la posibilidad de “reflexionar sobre si-
tuaciones particulares, llegando a ser conscientes más fácilmente de la influencia 
de los aspectos emocionales y volitivos de sus acciones” (Korthagen, 2010: 10). 

El docente debe considerar que reflexionar significa una serie de pasos que 
evocan la revisión sobre alguna situación; mediante la reflexión se genera un aná-
lisis, por lo que el docente debe de cuestionarse a sí mismo si en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje está desarrollando la habilidad reflexiva en sus estudiantes. 
Así las habilidades del pensamiento juegan un papel importante dentro de la 
práctica docente, sobre todo las que se generan dentro del proceso de enseñanza-
aprendizaje debido a que buscan en el estudiante el logro de una reflexión profun-
da sobre temas y contenidos. Ya lo menciona Sánchez (2002), cuando establece 
que una persona que posee la habilidad de pensar reflexivamente, cuenta con 
la posibilidad de tomar mejores decisiones en comparación a un sujeto que no 
cuenta con esta habilidad. 

El desarrollo de habilidades del pensamiento en los estudiantes (como la re-
flexión) se puede considerar un reto para el practicante normalista, ya que como 
se menciona anteriormente es importante que cuenten con ciertas habilidades 
para poder tener un mejor aprendizaje y la práctica docente se desarrolle. En caso 
de que los estudiantes carezcan de estas habilidades la práctica del normalista 
podría verse afectada y no obtener los resultados esperados. Por lo tanto, estas ha-
bilidades deben de ser consideradas en los procesos de formación del practicante 
normalista ya que se debe de concientizar a las futuras generaciones de docentes 
sobre la importancia del quehacer dentro del contexto educativo, debido a que 
es el responsable de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje a través de 
diversas técnicas y estrategias. 

Otra percepción de la función docente “Consiste en orientar y guiar la activi-
dad mental constructiva de sus alumnos, a quienes proporcionará una ayuda pe-
dagógica ajustada a su competencia” (Díaz y Hernández, 2002: 6). Esto ocasiona, 
que el docente se convierta en elemento clave para el desarrollo de aprendizaje 
y nuevas habilidades en los estudiantes; invitando a que las Escuelas Normales 
consideren el desarrollo de las habilidades de pensamiento en los futuros docen-
tes, ya que serán ellos mismos los encargados de transmitir y desarrollar dichas 
habilidades a sus futuros estudiantes. 

Para desarrollar las habilidades del pensamiento el docente/practicante norma-
lista será el encargado de generar nuevas habilidades y conocimientos mediante 
una serie de estrategias dando posibilidad a los estudiantes de aprender de manera 
efectiva, siempre y cuando estas se ajustan a sus necesidades, contextos y estilos 
de aprendizaje. 
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Lo anterior lleva a considerar los niveles de pensamiento que según Kabalen y 
Sánchez (2005) se estructuran de la siguiente forma: a) Nivel literal es aquel por 
el cual se obtiene información explicita del texto, donde no se agregan conceptos 
interpretativos; b) Nivel inferencial es aquel en donde se tiene la capacidad de que 
el sujeto haga inferencias o suposiciones sobre la información que no se presenta 
de manera explícita; y por último c) Nivel crítico consiste en relacionar lo que 
se decodifica directamente en algún texto o con cualquier tipo de información, 
llegando a interpretar y dar juicios de valor a través de los puntos de vista per-
sonales de cada individuo. Para llegar a contar con habilidades del pensamiento 
los estudiantes deberán de desarrollar los niveles (literal, inferencial y crítico) que 
permitan culminar en la habilidad reflexiva.

Procesos y estrategias para el diagnóstico de las habilidades  
del pensamiento y práctica docente
El método de estudio se base en un enfoque mixto, el cual reúne las propiedades 
probatorias y exactas del enfoque cuantitativo (Hernández, Fernández y Baptista, 
2006) y las de análisis-explicativas del enfoque cualitativo (Salking, 1998); para la 
revisión exhaustiva del objeto de estudio, así como para la corroboración de hallazgos 
identificados por las investigadoras para su aplicación en el contexto (Pereira, 2011). 

El tipo de investigación está definida por la investigación acción participante 
debido a que no sólo se busca identificar y analizar la problemática, sino también 
intervenir identificando la transformación a través de la práctica docente para 
la mejora; como lo refiere Eizaguirre y Zabala (2000), este tipo de investigación 
combina el conocer y actuar en la realidad que se aborda. 

Las técnicas implementadas fueron: a) La encuesta mediante el instrumento 
examen, el cual estaba dirigido a los estudiantes de secundaria inscritos en la asig-
natura de Formación Cívica y Ética I en segundo grado; b) La observación del 
contexto mediante el diario de campo como instrumento (esta permitió analizar 
la práctica del estudiante normalista); y c) La entrevista de tipo estructurada, con 
guion como instrumento para indagar las percepciones docentes. Cabe resaltar 
que los sujetos que participaron en el estudio fueron 78 estudiantes de secunda-
ria, la practicante normalista asignada para el grupo (quien cursaba el 8vo semes-
tre de formación) y la docente titular de la asignatura (quien regulaba procesos y 
acompañaba a la practicante normalista).

El procesamiento de la información se hizo de la siguiente manera: para las 
técnicas cuantitativas se consideró la recurrencia de respuestas, mediante la deter-
minación de porcentajes; mientras que para las técnicas cualitativas se utilizó la 
técnica de colores desde la saturación de información. 
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Discusión y resultados sobre: las habilidades del pensamiento  
reflexivo en los estudiantes y la práctica docente

El presente apartado muestra los resultados que se obtuvieron a partir de la aplica-
ción de instrumentos y procesamiento de información; la forma de presentación 
se realizará considerando el instrumento aplicado, iniciando con el examen y 
finalizando con las apreciaciones de la entrevista y observación. 

Examen para estudiantes, el objetivo del examen fue conocer los niveles de 
pensamiento que tienen para identificar la forma en que manejan y procesan la 
información; considerando a Kabalen y Sánchez (2005) los tipos de pensamiento 
que se exploraron fueron: literal, inferencial y crítico; para determinar el tipo 
de pensamiento el estudiante tenía que contestar individualmente una serie de 
preguntas (seis) con base a la lectura de un texto, las cuales eran dos de carácter 
inferencial cada una con valor de un punto, dos literal con valores de dos puntos 
cada una y dos críticas con valores de tres puntos. 

Los resultados del examen muestran que el pensamiento predominante en los 
estudiantes es el de tipo crítico con el 45%; esto nos indica que el estudiante ana-
liza y reflexiona la información que se le presenta (Kabalen y Sánchez, 2005). Lo 
anterior, a simple vista indicaría que tenemos estudiantes con un perfil reflexivo 
que favorece los procesos de enseñanza desde la práctica docente; sin embargo, 
al sumar el pensamiento inferencial (35%) y literal (11%) se obtiene que el 46% 
de los estudiantes sólo pueden manejar la información a partir de interpretar, 
inferir e identificar los datos que se les proporcionan, es decir, estudiantes que no 
reflexionan y sólo siguen instrucciones por parte del docente.

Los datos llevarían a precisar que más de la mitad de los estudiantes tendrían 
dificultades para alcanzar niveles críticos de pensamiento, lo que se reflejaría en la 
práctica docente debido a que obligaría al docente a trabajar estrategias didácticas 
diversas, según Saint-Onge (2000), que ejerciten la emisión de juicios, puntos 
de vista, perspectivas, análisis y opiniones que enriquezcan los objetivos de la 
asignatura de Formación Cívica y Ética I. Con base en lo anterior, el 45% de 
los estudiantes tendrán la posibilidad de aplicar una operación de pensamiento 
mayormente efectivo a diferencia del resto de los alumnos como lo menciona 
Sánchez (2002), ya que sólo este porcentaje se encuentra dentro del nivel crítico 
el cual lleva a una habilidad del pensamiento que es la reflexión.

Por lo tanto, el normalista durante su práctica deberá buscar alternativas rea-
lizando adecuaciones en las planeaciones con base a las necesidades presentadas 
por los estudiantes, para que mediante actividades se trabajen estrategias que de-
sarrollen habilidades del pensamiento en donde se revisen temas que los lleve a 
la reflexión y la práctica docente y tengan resultados satisfactorios, significativos, 
logrando un proceso de enseñanza-aprendizaje exitoso. También se observa que 
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el perfil del 55% de los estudiantes no es el de un alumno crítico dentro del salón 
de clase, por lo que se debe de considerar que más de la mitad de los estudiantes 
alcancen el nivel máximo del pensamiento (crítico).

La entrevista para docentes, fue el segundo instrumento utilizado en trabajo 
de campo, fue de corte cualitativo y pretendía recolectar las percepciones de los 
docentes con respecto a las habilidades del pensamiento y su relación con la prác-
tica docente frente a grupo. El guion que se desarrolló contempla los siguientes 
cuestionamientos: 1) ¿Considera importante que los alumnos cuenten con habi-
lidades reflexivas?, 2) ¿Considera que al momento de participar en clase los alum-
nos lo hacen de una manera reflexiva? y 3) ¿Utiliza estrategias para desarrollar las 
habilidades reflexivas en los alumnos?

Las categorías se revisaron mediante la saturación del dato, de forma significa-
tiva se identificó que con mayor recurrencia se muestra lo relacionado con el logro 
y desarrollo del aprendizaje, lo anterior indica que para el profesor la importan-
cia de que los estudiantes cuenten con habilidades reflexivas recaen en que estas 
les permiten alcanzar aprendizajes y propiciar conocimientos; según Anijovich y 
Mora (2009: 14) lo establecido en la asignatura de Formación Cívica y Ética I, 
radica en fomentar en los alumnos la recuperación de experiencias personales y 
sociales como recurso para desarrollar el aprendizaje, el juicio crítico y la toma de 
decisiones asertivas.

La Secretaría de Educación Pública (sep) en el 2016 indicó que la asignatura 
de Formación Cívica y Ética I es un espacio en donde el alumno debe de ser una 
persona crítica para que tenga la posibilidad de emitir juicios, y a través del aná-
lisis tenga la posibilidad de dialogar y responder a diversas situaciones de la vida 
cotidiana. Por lo tanto, para que los estudiantes sean personas críticas y analíticas 
deben de desarrollar ciertas habilidades que les permita efectuar la acción; a tra-
vés de estas habilidades analizarán y serán críticos hasta llegar a la reflexión, para 
después dialogar dentro de su contexto inmediato y enfrentarse a diversos retos.

El desarrollo de habilidades de pensamiento se facilita al utilizar estrategias 
de diversos tipos como mapas conceptuales, cuadros sinópticos, lluvias de ideas 
y cuadros comparativos; como lo señala Anijovich y Mora (2009) las estrategias 
didácticas permiten crear y promover enseñanza en los estudiantes con el fin de 
generar una mejora en sus aprendizajes y propiciar una práctica docente más efec-
tiva, ya que se logra en los estudiantes obtener resultados favorables, fluidez en las 
clases, participaciones activas, aprendizajes significativos y duraderos.

Habilidades de pensamiento y práctica docente, en términos generales el diag-
nóstico sobre la problemática identificada nos arroja que el 45% del total de 
estudiantes de segundo grado se encuentran en un nivel crítico de pensamiento, 
el 45% en inferencial, un 11% en literal y que existe un 9% que no pueden ob-
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tener información explícitamente localizada en el texto, estos datos nos llevan a 
determinar que las condiciones para el aprendizaje se encuentran desfavorables 
para la práctica docente, ya que la mayoría no logra alcanzar los niveles esperados 
repercutiendo sobre una práctica docente satisfactoria, debido a que no se com-
prenden ni reflexionan los temas abordados dentro de la asignatura.

De forma consistente tenemos que sólo menos de la mitad de los estudiantes 
de segundo grado son capaces de analizar y lograr una comprensión acerca de 
los temas que se desarrollan en clase, llegando a emitir juicios, lo que propicia 
que la práctica docente deba considerar que los alumnos mediante sus cono-
cimientos previos podrían trabajar de una forma colaborativa con sus demás 
compañeros para ayudar y apoyar a alcanzar los aprendizajes esperados dentro 
de la asignatura.

Considerando el perfil de los estudiantes con respecto a las habilidades de 
pensamiento, percepciones del docente sobre su práctica y condiciones de apren-
dizaje bajo la tipología del pensamiento; según Sánchez (2002) resulta esencial 
para el docente desarrollar estas habilidades en los estudiantes mediante una pro-
puesta de intervención de estrategias didácticas que contemple las necesidades 
que presentan partiendo de sus conocimientos previos y generando nuevos, a 
través de actividades que permitan la reflexión, como por ejemplo: extraer in-
formación de textos sin agregar un valor interpretativo, comparar, analizar, cla-
sificar, inferir, concluir, opinar, dar juicios de valor y retroalimentar ideas nuevas 
y ya existentes mediante estrategias a través de textos, videos e imágenes sobre 
temas de la vida cotidiana y el contexto inmediato que los rodea, logrando un 
aprendizaje significativo.

Es necesario que el docente cuente con estrategias para desarrollar el pensa-
miento en estudiantes y facilitar su práctica, logrando que sea sencillo procesar la 
información de manera clara y precisa; como para el normalista, resulta necesario 
conocer que los estudiantes cuentan con diferentes características que permiten 
buscar distintas alternativas para la comprensión y desarrollo de habilidades del 
pensamiento que favorecen el logro de aprendizajes dentro del aula. 

Resulta importante que en la formación de futuros profesores se trabaje 
para desarrollar habilidades del pensamiento, las cuales serán de utilidad al 
momento de la práctica docente en donde se enfrentarán a la diversidad de 
pensamientos que poseen los estudiantes; de este modo el futuro docente iden-
tificará, o tendrá un indicio, de cómo enfrentarse a los diversos retos cuando 
un alumno carezca de alguna habilidad del pensamiento, como la reflexión, ya 
que mediante ella el estudiante será capaz de procesar, analizar y estructurar la 
información de una manera clara y precisa. Para mentes reflexivas se necesitan 
docentes reflexivos.
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Conclusiones
Es de suma importancia que los jóvenes estudiantes sean capaces de desarrollar 
habilidades que los lleve a realizar análisis reflexivos, tanto en el ámbito educativo 
como en la vida diaria, para que sean capaces de responder y actuar de modo 
acertado ante las distintas situaciones que se les presente en su contexto.

A lo largo del trabajo se ha mostrado el nivel de pensamiento que poseen los 
alumnos de segundo grado de secundaria, identificando a más de la mitad como 
estudiantes sin habilidades reflexivas del pensamiento, siendo un bajo porcentaje 
el que alcanzó los niveles esperados, esto con el propósito de que se desarrollen 
acciones dentro de la práctica docente que permitan reforzar condiciones para el 
aprendizaje. Sobre todo, cuando se especifica que uno de los principales objetivos 
de la asignatura de Formación Cívica y Ética según el plan y programa de estudio 
2011, es formar alumnos críticos y reflexivos. 

Por lo anterior, el trabajo docente no sólo implica impartir los conocimien-
tos a los alumnos, sino que tiene como función construir, facilitar, brindar las 
herramientas, y si es necesario, transformar el proceso de la práctica docente a 
través de estrategias para que los estudiantes puedan desarrollar competencias y 
habilidades que los favorezcan dentro del ámbito en que se rodean partiendo de 
sus conocimientos previos, de igual manera se deben desarrollar estas habilidades 
para facilitar el trabajo individual y colaborativo, este último con la finalidad de 
que el alumno interactúe con sus demás compañeros, exista retroalimentación y 
análisis que propicien la reflexión a través del diálogo en el momento de comentar 
y compartir contenidos. Todo esto mediante actividades implementadas dentro 
de la práctica docente en donde se trabaje a partir de las necesidades de los alum-
nos con estrategias literales, inferenciales y críticas que los lleven a una reflexión 
dentro de la asignatura. 

Para concluir es importante reflexionar sobre el papel que juega el maestro 
frente al aula, sobre los conocimientos y herramientas que debe de construir 
para brindar un trabajo con estrategias que se adapten al contexto y condiciones 
tanto áulicas como educativas, capaz de priorizar y desarrollar habilidades del 
pensamiento en los alumnos para que estos, a su vez, sean capaces de llegar a la 
reflexión, permitiéndoles tener la posibilidad de aprovechar estas habilidades, no 
sólo en el contexto educativo sino en su vida diaria.
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El Practicum como dispositivo en la formación  
inicial de profesores de matemáticas

alejandra ávalos rogel
Escuela Normal Superior de México

Introducción
El Plan de Estudios de la Licenciatura en Educación Secundaria 1999 (sep, 1999) 
prevé el desarrollo de prácticas docentes en condiciones reales de trabajo en estan-
cias de tres y cuatro semanas en la secundaria en el último año; posteriormente los 
estudiantes normalistas regresan a la Normal para reflexionar sobre el desarrollo 
de las propuestas didácticas y hacer la planeación didáctica del periodo siguiente. 
En la escuela secundaria los estudiantes normalistas realizan diversas actividades 
direccionadas: hacen observaciones de clases y atienden grupos de alumnos bajo 
la tutoría de un maestro de secundaria y con el acompañamiento de un asesor de la 
institución formadora.

Para los formadores de formadores la observación y la práctica docente consti-
tuyen espacios de formación, pues favorecen la construcción de saberes docentes, 
en particular saberes procedimentales y actitudinales (Aguilera, 2014). Al parecer 
los formadores las han problematizado poco, porque ambas actividades están ins-
taladas en el “sentido común” de aquellos que miran la formación como resultado 
de la homología directa: se aprende la profesión a través de “ver” e “imitar” a do-
centes experimentados y de seguir las indicaciones de asesores y tutores dictadas 
desde un “supuesto saber”. Esa mirada parte de la premisa de que contextos y 
relaciones son homogéneos e inmutables. 
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Algunos investigadores (Jiménez y Perales, 2007; Galván, 2011; Ávalos, Cas-
tillo y Echegaray, 2017) han concluido que dichas relaciones no están exentas 
de los interjuegos de poder entre los actores participantes. En la práctica docente 
los estudiantes se colocan en un lugar que no es el del docente, porque no están 
investidos institucionalmente, sino en el lugar de “supuesto docente”, que es un 
lugar precario, movible, que vuelve vulnerable al normalista, pero que le brinda 
poder en la medida en que está más cercano al alumno. Ése es el lugar de la cons-
trucción de los saberes profesionales.

Por ello se recurrió a la categoría de dispositivo de formación que “…da cuenta 
del entramado de relaciones de poder y saber móviles, que se van construyendo y 
reconstruyendo en el tiempo, y que atraviesan las diferentes etapas de la situación 
de formación; y permite comprender cómo estas relaciones no son externas sino 
constitutivas de los sujetos que las conforman…” (Gaidulewicz, 1999: 73). Este 
estudio tiene como propósito reconocer y explicar los procesos formativos en los 
dispositivos de formación llamados prácticas docentes o practicum de estudiantes 
normalistas mexicanos de la especialidad de matemáticas. 

Para analizar el prácticum en este estudio se recurrió a la Didáctica de las Ma-
temáticas de la escuela francesa que ha estudiado los procesos formativos en los 
docentes en servicio en la complejidad del trabajo docente cotidiano (Fregona 
y Orús, 2011), y a los trabajos de la estructuración del medio de la formación 
(Houdement, 2013). Se recurrió a una metodología compleja, para reconocer 
estructuras recursivas a nivel de los significados de los futuros docentes en torno 
a las actividades desarrolladas durante el último año de la Licenciatura como 
producto de los procesos reflexivos y de las tensiones generadas por los actores y 
las restricciones de dos instituciones. El referente empírico se construyó mediante 
narrativas conformadas por observaciones, entrevistas y documentos generados 
por los mismos actores, como diarios de campo.

El problema: el practicum como dispositivo
La práctica docente como dispositivo mantiene una relación estrecha entre “po-
der-saber”, en virtud de que el dispositivo está conformado por un conjunto de 
actores posicionados en una comunidad de aprendizaje: es el espacio de negocia-
ción de significados entre el futuro docente, los estudiantes de la escuela de prác-
tica, el titular de la asignatura, los directivos y los formadores de la normal, sobre 
las relaciones didácticas en el aula que favorecen aprendizajes de las matemáticas 
escolares y saberes docentes.

Galván (2011) y Aguilera (2014) consideran que las relaciones poder-forma-
ción están determinadas por las condiciones de trabajo del estudiante normalista. 
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En efecto, el asesor de la escuela normal establece una demanda en función de 
los planteamientos curriculares y la cultura propia de la normal, lo que da poco 
margen al estudiante en formación. Sin embargo, el asesor tiene poca influencia 
en dicho trabajo en comparación con la que ejerce el tutor; las intervenciones de 
éste último se caracterizan por la inmediatez y brinda al normalista pocas alterna-
tivas para un ejercicio autónomo. El desencuentro entre asesor y tutor acaba por 
dar al estudiante un piso de inestabilidad. Un supuesto de investigación es que 
ese proceso es formativo.

Los alumnos de la escuela secundaria también hacen bascular su trabajo, sobre 
todo por la falta de investidura de autoridad. El normalista tiene que suplir esa 
falta con un trabajo que sea atractivo, que “encante” al alumno. Pero eso también 
lo coloca en rivalidad con el tutor. 

El dispositivo también está relacionado con el poder-saber en sistemas de for-
mación complejos, que involucran sujetos reales y sujetos simbólicos –por ejem-
plo, los estudiantes a los que se hace referencia en el momento de la planificación, 
o la posible actividad de los estudiantes cuando se da una consigna.

El prácticum como dispositivo está estructurado en al menos tres sistemas 
epistémicos de la siguiente manera. En el primer sistema, los adolescentes 
aprenden matemáticas al enfrentarse con un “medio” diseñado de manera ne-
gociada por el estudiante normalista y el tutor, que es fuente de conflictos cog-
nitivos, y por lo tanto de reestructuración de sus saberes previos no convencio-
nales en pro de la construcción de nuevos conocimientos matemáticos escolares 
(Brousseau, 1994). 

En el segundo, la relación de estudiantes con su “medio” es a su vez una fuente 
de conflicto para el docente involucrado en la relación. A esto se le conoce como 
“medio del profesor” (Fregona y Orús, 2011). Los estudiantes normalistas, cuan-
do están en situación de práctica como docentes, quedan incorporados en ese 
sistema generador de saberes docentes.

En el tercero, cuando los normalistas y los tutores están planificando en un 
momento de reflexión previa a la acción, o cuando están con los asesores y ana-
lizan la narrativa de lo sucedido en clase, las relaciones constituyen el “medio del 
estudiante en formación” (Houdement, 2013), fuente de un nuevo conflicto, y 
por lo tanto también generador de saberes docentes. 

La generación y sistematización de saberes docentes en este tercer sistema ini-
cia con la escritura de la narrativa de su práctica y el análisis de dicha narrativa. 
La generación de saberes docentes será entonces producto de un contraste: cuál 
es la distancia entre lo que yo sabía antes de la práctica y que era expresado en 
términos de hipótesis de docencia, y lo que sé después de la práctica, teniendo 
como referencia el contexto específico del trabajo docente. 
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Pero como observador del primer sistema y actor en el segundo, la posibilidad 
de una narrativa no es tan evidente. De acuerdo a Honoré (1980), si la angustia 
mueve al sujeto a formarse y la formación se da en la interexperiencia ¿Cómo 
se forman los futuros docentes en ese dispositivo, considerando las restricciones 
institucionales de la escuela de práctica y de la normal, y las tensiones poder-saber 
entre los sujetos que participan en el prácticum? 

Se eligió una metodología compleja (Morin, 1998) para rescatar en un nivel 
micro los significados, saberes y prácticas de los sujetos involucrados (cinco estu-
diantes del último año y sus formadores); y por otro lado, reconocer las tensiones 
derivadas de una doble restricción institucional desde el nivel macro: la de la 
normal y la de la escuela secundaria, que completan el bucle epistémico. 

Referentes conceptuales
La teoría de las situaciones didácticas ha estudiado cómo los niños aprenden ma-
temáticas en la interacción con un medio que ofrece resistencia, y para lograr 
vencerla reorganizan sus conocimientos previos. Fregona y Orús (2011) consi-
deran que esa relación de los alumnos con el medio didáctico puede ser una 
fuente de conflicto para el docente involucrado en la relación didáctica. A esto 
se le conoce como “medio del profesor”. Los maestros aprenden a enseñar mate-
máticas al enfrentarse con un medio del profesor, que es problemático y permite 
una reconstrucción del quehacer profesional, cuando conlleva una pregunta que 
dé cuenta de saberes docentes ineficaces para resolver un problema de estudio de 
las matemáticas. Esto explica la generación de nuevos saberes profesionales, y por 
ende reconocer un núcleo de la formación en la práctica, cuando ésta se acompa-
ña de un proceso reflexivo. 

Los futuros maestros en situación de práctica profesional en una escuela, tam-
bién se confrontan con un “medio del profesor”. Houdement (2013: 12) identifi-
có que en la formación inicial “hay en juego una doble transposición”: la primera 
como alumno cuando el normalista se confronta con un medio problemático en 
la institución formadora (if ), y la segunda como docente en práctica cuando se 
enfrenta con un medio del profesor en las escuelas de práctica (ep).

En el interjuego de esta doble transposición, el normalista está en interacción 
con un sistema más amplio que es el de la formación y que incluye un conjunto 
de saberes profesionales Σ: “el formador a través de su trabajo en el grupo de 
alumnos hace circular un conocimiento profesional Σ' de manera que el alumno 
adquiera los saberes profesionales Σ del formador ligados a su futura función de 
docente frente a grupo” (Houdement, 2013: 12).
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Ahora bien, Margolinas (2004) caracteriza el medio del profesor que tiene 
lugar la práctica en al menos dos momentos: profesor activo en la práctica (pro-
fesor en situación didáctica S+0), y el profesor que observa la actividad de los 
estudiantes cuando éstos trabajan (profesor en situación didáctica S-1), en lo que 
Brousseau denominó “situación a-didáctica” (Brousseau, 2011). 

En esta caracterización el estudiante normalista vive situaciones inéditas. Por 
un lado, hay una tensión con sus saberes de docencia construidos en su escolari-
dad, anclados en la función de un docente que explica y propone ejercicios, y que 
está en contradicción con un docente que observa y analiza para sí las produccio-
nes de los niños. 

Por otro lado, los nuevos enfoques de enseñanza, diversifican la función do-
cente: en un primer escenario un docente propone una situación de aprendizaje, 
la ofrece a los alumnos mediante una consigna o un problema, establece un con-
trato implícito de trabajo matemático autónomo, y hace del alumno un sujeto 
epistémico, activo, constructor de conocimiento matemático escolar. En un se-
gundo escenario, el docente interviene en la gestión del tiempo y en la gestión 
de su intervención, que es de ayuda en los procesos de construcción. Esta es una 
situación a-didáctica. 

Además, la tensión se acentúa por la compañía del docente titular. El estudian-
te en formación no está sólo en el aula, está acompañado del titular del grupo, de 
tal suerte que la gestión de los materiales y del medio de aprendizaje, del tiempo, 
de la información mínima a dar o no, podría ser compartida.

En el siguiente apartado se muestran los resultados de las mediaciones identifi-
cadas desde la instancia formadora, manifiestas en las recomendaciones y presen-
cia del titular del grupo como representante de la cultura institucional en el mo-
mento de la clase. Además, se muestran los procesos que andamiaron la reflexión 
durante la práctica, con el fin de que los futuros docentes “miraran” los procesos 
didácticos, las producciones de los adolescentes, su enseñanza y flexibilización, y 
lograr la transposición del proyecto formativo de la normal. 

En un segundo momento se analiza la construcción de saberes docentes desde 
las restricciones de la escuela de práctica, a partir de las tensiones con los alumnos 
y de la relación de éstos con el medio didáctico en el momento de su aprendizaje. 

Las sujeciones institucionales del estudiante en formación
En el apartado anterior se anunció una primera tensión que vive el estudiante 
normalista, y que de alguna manera sigue instalada en las aulas de la educación 
básica. El tiempo del aprendizaje puede ser manipulado por el docente: la ense-
ñanza mediante la explicación, o la enseñanza ostensiva, crean la ilusión de un 
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acortamiento del tiempo de aprendizaje, haciéndolo casi inmediato. Esta “ilu-
sión” se contrapone con el tiempo real que toma un alumno en descontextualizar 
un problema, encontrar relaciones matemáticas, expresarlas mediante un lenguaje 
convencional y comunicarlas. 

Las condiciones institucionales llevan a los titulares de los grupos de práctica 
a no permitir a los estudiantes normalistas un trabajo “constructivista”, porque 
dejan de tener control del grupo y gestión del tiempo. 

La maestra titular del grupo estaba sentada al fondo del salón. Su rostro mostraba 
descontento y movía la cabeza en señal de desaprobación. “¿Ya vio?”, dirigiéndose 
a la asesora de la normal que también observaba, “su alumna no tiene control de 
grupo. Tampoco controla los tiempos: se la pasa dándole de vueltas a un problema, 
y al final, rapidito les da la clase” (Narrativa XV, 17/11/15).

El problema con los nuevos enfoques reside en la diversificación de las acti-
vidades de los docentes y alumnos, en situaciones de acción, de formulación, 
de validación y de institucionalización (Brousseau ,1994). En las situaciones de 
acción el docente tiene que favorecer la confianza de los alumnos en sus antici-
paciones y en sus estrategias; en las de formulación tiene que alentar la escritura 
y la representación matemática tanto como medio de control de la anticipación, 
como forma de verificarla, y como una manera de comunicar la información. En 
las situaciones de validación el docente tiene que moderar la interlocución, en 
algunos casos tendrá que proponer estrategias, e incluso formatos convencionales, 
que permitan validar su producción y en algunos casos ayudar a poner en cuestio-
namiento la convicción del locutor. 

En las situaciones de institucionalización el rol del docente cambia. En efecto, 
recupera su investidura institucional para dar cuenta del estado del conocimien-
to al que llegaron los alumnos con respecto al conocimiento convencional, esto 
es retoma su papel como representante de la cultura matemática y valida desde 
ahí las producciones de los niños. “En las situaciones de institucionalización del 
conocimiento la convicción personal es suplida, socorrida, suplantada por la re-
ferencia a una norma externa a un sujeto. La convicción se convierte sólo en 
adhesión fundamentada” (Brousseau, 2011: 25). 

En la formación inicial surge la necesidad de una gestión pedagógica y de una 
gestión didáctica por parte del estudiante normalista. La gestión pedagógica está 
relacionada con las formas de organización del grupo, con un control del propio 
docente sobre su participación, por ejemplo, en qué momento debe guardar si-
lencio, las formas de la moderación, el manejo del tiempo, su actitud ante el error 
y con el curso de la actividad. La gestión didáctica con la acción del docente al 
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interior de la situación didáctica que pone en marcha para el aprendizaje de cierto 
contenido matemático. 

En ambas gestiones, el reconocimiento de las producciones de los estudiantes 
es muy importante y se requiere la circulación entre los niños para analizarlas, 
pero los jóvenes no lo logran, no encuentran un lugar desde el cual “mirar”, por-
que ya ha sido ocupado por el titular cuyas funciones docentes tiene asumidas 
institucionalmente. 

El reto es desaprender un saber docente para construir otro. En matemáticas 
existe la tradición de la “construcción de reglas” del funcionamiento del conoci-
miento matemático: en una ecuación, un número o expresión, “pasa restando”, 
recuperan la expresión “el amigo de mi amigo es mi amigo” para referirse a una 
regla nemotécnica del funcionamiento de los signos en una multiplicación. En 
otras palabras, se permite la introducción de un lenguaje que a juicio del profesor 
puede ser asequible. Pero cuando el alumno está en construcción, estas “reglas” 
no son requeridas. 

La enseñanza actual consiste en diseñar, instalar y hacer la gestión de un medio 
que brinde las condiciones de posibilidad para el aprendizaje. Ya en el aula, el 
docente requiere instalar el medio, esto es organizar al grupo, dar una consigna y 
proponer una situación problema. “La situación de acción del maestro es lo que 
se conoce como contrato didáctico” (Brousseau, 2011: 11). En otras palabras, 
sentar las cláusulas del contrato didáctico a ser negociado y que normará de ma-
nera implícita la primera parte de las interacciones. 

La construcción de la autonomía
Una forma de persuadir al alumno a que se adhiera a un contrato didáctico co-
rresponde a lo que Brousseau (2011) llamó devolución. Se trata de un proceso en 
el que el maestro cede al estudiante la responsabilidad de su aprendizaje al intro-
ducirlo en una situación en la que tiene que interactuar con un medio. 

Este proceso crea tensión entre los estudiantes normalistas. En primer lugar, 
porque para que suceda, el maestro debe tener altas expectativas en sus alumnos, 
pues debe confiar en que pueden lograr resolver el problema. 

Por otro lado, debe contener su ilusión de control del aprendizaje, y debe dar 
el tiempo para que el alumno reflexione sobre su propio proceso de resolución. 
Pero el tiempo no debe ser tan largo como para que el alumno deje de interesarse. 

Cuando el alumno acepta entrar en el juego, entonces se produce una situa-
ción a-didáctica, en la que el maestro desaparece de la mirada del estudiante, y 
donde el rol docente es “estar del lado del alumno” –dado que no se trata de que 
el alumno le responda–, proporcionar andamiaje al alumno sin que éste lo advierta, 
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y eventualmente, hacer una gestión del medio que permita al alumno hacer viable 
el abordaje del conflicto. Por tal motivo, una de sus funciones es la gestión de la 
incertidumbre del alumno: provocar que su convicción se ponga a prueba, se 
exprese y se afirme en los cuatro tipos de situaciones didácticas. 

En el siguiente caso, una estudiante en formación había propuesto a los alum-
nos una carrera de caballos. Había previsto los materiales y las condiciones del 
juego: el tapete con carriles numerados del 1 al 13, las fichas en forma de caballo, 
los dos dados que tirarían los alumnos y cuya suma harían avanzar una casilla, el 
caballo del número resultante. 

Conforme avanzaba el juego, algunos alumnos que habían apostado por el número 
1, modificaron discretamente la apuesta por el 10, 11 o 12, agregando 0, 1 o 2 en 
la papeleta para completar la cifra y tener más posibilidades de ganar en algún lan-
zamiento. Carmen se dio cuenta. Levantó la mirada ansiosamente hacia la asesora. 
¿Qué hacer? ¿Debía decirles algo? Por un lado, era una evidencia de que los alum-
nos comenzaban a entender que no era cuestión de “suerte”, pero por otro, estaban 
“haciendo trampa”. Pero no encontró respuesta en ella. Decide pasar por alto y 
postergar la discusión. La intervención de uno de los alumnos la sacó del pasmo. 
En su diario del profesor, Carmela recupera la siguiente interacción:
José Armando: Maestra, ¿por qué el 1 nunca va a salir?
Maestra normalista: Tómalo con calma, lo analizaremos en un momento. 
Andrea: ¡Ah! Pues es porque el número más pequeño que te puede salir en cada 
dado es 1, y como son dos dados la suma más chiquita es 2. 
José Armando: Mmmm, como sea ya perdí. 

La reflexión posterior sobre quién ganaba y por qué, llevó a los alumnos a 
encontrar aspectos importantes del tema, como la diferencia entre resultados im-
posibles, posibles y favorables en un evento aleatorio (Narrativa IV, 12/04/2012).

La autonomía se referirá a un proyecto en el que las relaciones permiten a los 
alumnos asumir una responsabilidad compartida en el proceso de aprendizaje y a 
sostener la convicción de su propio saber. La tensión de la maestra es contenerse 
a sí misma para evitar dar la respuesta. 

Los alumnos son capaces de establecer múltiples distancias y tensiones que 
en la mayoría de los casos no son conscientes. En primer lugar, una distancia 
hacia las posiciones de poder de sus compañeros y la del maestro, cuando se trata 
de sostener el punto de vista personal, pero sin que esa distancia impida escuchar 
los argumentos de los demás para evaluar el propio juicio. En segundo lugar, el 
alumno establece una distancia cuando se toma su tiempo para reflexionar, para 
recopilar información, para construir las conclusiones necesarias. Esa distancia 
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se expresa como reflexión sobre su producción matemática en el proceso de la 
resolución de un problema: entre lo que anticipa explícitamente de forma oral y 
lo que puede ser constatado en el medio, ya sea en términos de los materiales o 
de los datos mismos del problema, como de la estructura matemática.

El alumno también establece la distancia en términos de reflexión, entre lo 
que afirma de forma oral y lo que es susceptible de expresarse mediante una 
representación matemática. El tránsito a la representación escrita como forma 
de representación, pero también de comunicación, es importante en los pro-
cesos reflexivos, de toma de consciencia, y de construcción del conocimiento 
matemático: “(…) la consideración de las anticipaciones y ponerlas por escrito 
va a permitir [al estudiante] el examen de las diversas elecciones y la elección 
de una estrategia en la estructuración del universo de los posibles” (Brousseau, 
2011: 18).

Los alumnos son flexibles respecto al conocimiento matemático, y con ello 
entran en tensión con los normalistas. Para ellos el conocimiento no es algo rígi-
do, que pueda usarse de manera unívoca; se trata de encontrar una relación y un 
objeto que la satisfaga, sin importar que se trate de procedimientos alternativos, 
no discutidos previamente. Pueden poner en marcha estrategias heurísticas de 
anticipación de una posible solución, y una vez vislumbrada la meta, establecer 
mecanismos de control de las respuestas, con la misma herramienta matemática 
de que disponen. El empleo de estrategias de control supone en muchos casos que 
los estudiantes desarrollen tareas simultáneas secundarias, por ejemplo, desagru-
par o reagrupar cantidades, mientras se está reorganizando un sistema. 

Los alumnos asumen el riesgo que implica sostener la propia convicción. Lo-
gran sostenerla frente a la negación de otra persona. Pero sostenerla implica tam-
bién evaluarla con los argumentos del otro. Si como resultado de dicha evaluación 
el alumno concluye que está equivocado, debe rectificar, tener el valor de desdecir-
se frente a los demás y con ello volver a enfrentar las dificultades de asumir el valor 
de verdad de la nueva convicción. Las nuevas dificultades no son vistas por los 
sujetos autónomos como una derrota: la satisfacción de la reconstrucción de un 
nuevo conocimiento matemático más poderoso inhibe el sentimiento de fracaso. 

Conclusiones
Este estudio revela que la formación inicial de docentes recurre a diversos dispo-
sitivos que son validados socialmente por la comunidad de formadores, pero que 
apenas son reconocidos por la investigación. La didáctica de las matemáticas ha 
recuperado la categoría de dispositivo de formación, y con ello la posibilidad de 
entender la relación poder-saber en sistemas de formación complejos, que invo-
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lucran sujetos reales y sujetos simbólicos, como por ejemplo, los estudiantes a los 
que se hace referencia en una mirada prospectiva.

En la interacción formativa los sujetos quedan posicionados, ya sea porque 
están investidos institucionalmente, –tienen el poder conferido por la norma–, o 
porque poseen algún capital cultural, –tienen un saber reconocido por una comu-
nidad–. En una comunidad epistémica dicho posicionamiento favorece un lide-
razgo y la generación una pregunta que contribuye a la construcción de saberes. 
En el trayecto formativo, las diversas restricciones institucionales generan nuevas 
interrogantes cuya respuesta va modelando los saberes construidos, tejiendo rutas 
didácticas y recorridos de estudio y de investigación que son los primeros indicios 
de un proyecto profesional.

El análisis mostró las tensiones en la conformación de un “medio del maestro” 
en la planificación, a partir de la instalación de “medio del alumno normalista” en 
la institución formadora. El referente curricular para los normalistas no es una 
norma, es un referente académico, al igual que la perspectiva didáctica: por eso 
discuten con ellas, las recuperan, e incluso las combinan. Y con ello las validan. 

Como el futuro docente no tiene un grupo de niños con el cual contrastar sus 
hipótesis curriculares, la mirada del asesor se convierte de nueva cuenta en refe-
rente académico, pero su trayectoria como estudiante ejerce un fuerte contrapeso 
para validar dicha mirada. 

Los actores que de manera consciente participan en la formación inicial de 
docentes llevan a cabo tareas en torno a la concepción, organización y gestión 
de dispositivos que posibilitan la reflexión sobre la práctica y la construcción de 
saberes de diversa naturaleza.

La construcción del conocimiento profesional es social, incluso la dimensión 
personal de la reflexión es intersubjetiva. Los dispositivos permiten la sedimen-
tación del proyecto didáctico del futuro docente, proyecto que se delinea en las 
primeras experiencias de docencia y en la reflexión en la acción para tomar una 
decisión. Esto es posible gracias a la construcción de hipótesis sobre los escena-
rios derivados de las actividades previstas, sobre las producciones de los niños 
correctas e incorrectas y sobre las posibles estrategias docentes derivadas de dichas 
respuestas. Pero la reflexión en la acción y la reflexión sobre la acción posibilitan 
validar los nuevos saberes en la comunidad de los futuros docentes.
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Introducción
El Cuerpo Académico del Centro de Investigación y Docencia, Educación y Di-
versidad, desarrolla actualmente la investigación titulada, “La cotidianidad de  
las Escuelas Multigrado en el estado de Chihuahua”, financiada por prodep, de la  
cual forman parte los resultados que a continuación se presentan. El enfoque que 
se eligió es el mixto, ya que se quiere tener una visión más completa e integral 
del fenómeno a estudiar, tomando en cuenta el contexto en el que se presenta. 
Creswell (2007) señala que además los diseños mixtos logran obtener una mayor 
variedad de perspectivas del problema; frecuencia, amplitud, magnitud y gene-
ralización que se da con los estudios cuantitativos; así como profundidad, com-
plejidad y comprensión que brinda la investigación cualitativa. En este trabajo 
se presentan algunos resultados de la fase cuantitativa “Impacto de la Formación 
continua de los docentes de Escuelas Multigrado del estado de Chihuahua”.

La presencia de las escuelas multigrado es una modalidad del Sistema Educativo 
para garantizar el derecho a la educación de toda la población, ya que se ubican 
en poblaciones tan reducidas que no pueden establecerse escuelas de organización 
completa, encontrando en esta alternativa una respuesta viable, sin embargo, en sí 
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misma la organización de la escuela multigrado enfrenta retos para ofrecer servicio 
de calidad por las condiciones inherentes a su funcionamiento (sep, 2005: 12).

Las características principales de la educación multigrado es que el trabajo del 
docente se enfrenta a condiciones particulares, no solamente las condiciones de 
lejanía y pobreza de los alumnos que acuden a las aulas, implica también atender 
simultáneamente alumnos de diferentes grados, que puede favorecer o entorpecer 
el aprendizaje si no se recurre a estrategias específicas para esta modalidad educati-
va, el currículo a desarrollar está planeado para escuelas de organización completa 
y con todo esto el gran reto de lograr una educación de calidad en los alumnos. Así 
se requiere una formación continua para los docentes que les permita identificar 
sus posibilidades y retos, así como definir las necesidades de cambio para mejorar.

De acuerdo a lo que reporta el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (inee, 2017: 325), en el indicador PGO1b, en el ciclo escolar 2015-
2016, el porcentaje a nivel nacional de escuelas primarias generales de organi-
zación multigrado era de un 32.7%, mientras que en el estado de Chihuahua 
existen 616 escuelas primarias generales con esta modalidad lo que significa un 
28.9% del total de escuelas. A pesar de que los porcentajes de escuelas primarias 
multigrado, son significativos, el inee manifiesta que a pesar de la última reforma 
educativa donde se coloca al alumno al centro de las acciones y se quiere lograr 
una educación de calidad, se pensó que cada escuela contaría con el apoyo “de los 
maestros, los directivos, los asesores técnico-pedagógicos” (inee, 2017: 325), lo 
que desafortunadamente no sucede.

Por lo anterior, resultó importante conocer, en la etapa cuantitativa de la investi-
gación, cómo se lleva a cabo la formación continua de los maestros que laboran en 
escuelas multigrado ante el reto de brindar a los alumnos una educación de calidad.

Desarrollo del contenido y precisiones metodológicas
A fin de tener una visión lo más completa posible de las condiciones en que el 
profesorado de las em desarrolla su trabajo profesional, el equipo investigador 
optó por el enfoque mixto, pues en este diseño se tiene oportunidad “…de am-
pliar la comprensión de un método a otro, converger o confirmar hallazgos desde 
diferentes fuentes…” (Creswell 2007: 190). 

Para la fase cuantitativa, se elaboró un instrumento constituido por ocho 
apartados, entre ellos, 32 proposiciones declarativas con opción en escala Likert, 
correspondientes a formación continua como sublínea de generación del conoci-
miento; éstas a su vez se agruparon en dimensiones abajo descritas, cuyos resulta-
dos obtenidos se presentan en este trabajo.
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El Equipo Técnico de la Dirección de Educación Primaria de los seech, fue el 
encargado de la validación de la versión preliminar del instrumento en calidad de 
grupo de expertos, posteriormente se realizó el piloteo en una muestra no proba-
bilística (Sampieri, 2014), sin depender de la probabilidad, los investigadores de-
cidieron la participación de docentes de las regiones norte, centro, sur y sierra, por 
lo que seleccionaron 19 escuelas y la participación de 42 docentes. El instrumento 
obtuvo en la prueba Alpha de Cronbach, un coeficiente de confiabilidad de .825 
(aceptable). 

Se procedió a realizar un censo, que implicó aplicar el instrumento a toda la 
población (Sampieri, 2014), con lo cual se pudo obtener la opinión de la totali-
dad del profesorado, 878, de escuelas primarias generales del subsistema federali-
zado de modalidad multigrado en el estado de Chihuahua.

Los datos obtenidos fueron capturados para su análisis en el programa estadís-
tico spss. 

Marco conceptual
Como primer acercamiento a la construcción del objeto de estudio, fue ne-
cesario precisar el origen y concepción de Formación Continua y Superación 
Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio que al convertirse en 
objeto de estudio, requiere que el investigador clarifique una serie de conceptos 
esenciales para comprender los fundamentos que dan sentido al trabajo que se 
está realizando. 

Hablamos de sujeto porque está sometido a las fuerzas que operan desde el 
entramado de la dinámica de las instancias de su aparato psíquico y está atado 
también, a los dispositivos del poder y a los procesos instituidos-instituyentes de 
su sociedad. Así entendido el sujeto, podemos decir que su formación, depende 
únicamente de su proceso de aprendizaje, que implica desde aprendizajes previos 
hasta la estructuración del nuevo conocimiento, estructuración que solamente 
logra el individuo por sí mismo, nadie más puede estructurarle el conocimiento, 
éste se logra de acuerdo a su historia, contexto, cultura, etc. “Por ello, la forma-
ción es también construcción cultural” (Yuren, 1999: 31).

Jean Marie Barbier (1999: 22) plantea que la formación “(…) es una moviliza-
ción de sí y una producción de sí” y en el mismo sentido que Yurén (1999: 33), 
afirma: “(…), el objetivo oficial del trabajo es movilizar energía para producir bie-
nes y servicios o beneficios, pero el trabajo es productor de sociedad y transforma 
identidades al mismo tiempo que lo hace la formación”. 

De esta manera podemos ver que todos los actos que el sujeto realiza van ca-
minando hacia su conformación y al mismo tiempo lograr producir cosas buenas 
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para una sociedad que lo reconocerá en su individualidad ajustada a la comuni-
dad. Ducoing (2000: 101), sobre el tema delinea:

La formación, desde la mirada de la praxis, refiere un acto de creación, a una vo-
luntad de deseo y a un poder de transformación y de auto creación con el otro y 
los otros, en el marco de un proceso relacional, en donde formador y estudiante, 
ambos, son actores desde y en la interacción. Es en la interacción donde el sujeto 
no deja de crearse, de existir, de transformarse a través de la auto-creación y de la 
existencia del otro y los otros. 

En el mismo sentido Ducoing (2000), Díaz Barriga y Rigo (2000, citado en Mo-
reno, Sánchez, Arredondo, Pérez y Klingler, 2003), al referirse a la formación, po-
nen en el centro la cultura y al sujeto como creador y recreador de la misma, en su 
conformación como sujeto social. El término está estrechamente ligado a la cultura.

En el aspecto normativo se conceptualiza la formación y la capacitación en la 
Ley General del Servicio Profesional Docente (2013); en el Artículo 4º se define 
capacitación: “Capacitación: Al conjunto de acciones encaminadas a lograr apti-
tudes, conocimientos, capacidades o habilidades complementarias para el desem-
peño del Servicio” (Secretaría de Educación Pública, 2013: 2).

Posteriormente, en el mismo artículo, se especifica que formación es: “con-
junto de acciones diseñadas y ejecutadas por las Autoridades Educativas y las 
instituciones de educación superior para proporcionar al personal del Servicio 
Profesional Docente las bases teórico prácticas de la pedagogía y demás ciencias 
de la educación” (Secretaría de Educación Pública, 2013: 2).

Desde estos posicionamientos se puede decir que la formación es un proceso, 
caracterizado por el cambio interno que se da en el sujeto producto de la interac-
ción con los otros y la triangulación entre el conocimiento, contexto y el sujeto. 

Un punto clave es la postura de Ducoing Watty (2000: 103):

(…) la formación como adquisición o apropiación y como posibilidad del sujeto. 
La primera remite a la perspectiva de la exterioridad de Honoré y la segunda, fo-
calizada en el sujeto y su potencial de convertirse en dueño de sí mismo y de sus 
actos, a la de interioridad. 

Así queda planteado que la formación es concebida totalmente como inheren-
te al sujeto, pero sí se requiere tomar en cuenta al contexto y a las mediaciones 
que enuncia Ferry Gilles (2008), indispensables, ya que es muy difícil que un 
sujeto se pueda formar solo sin el apoyo de lecturas, circunstancias de la vida, 
relación con otros, etc. Por tanto, los docentes requieren de apoyos que los lleven 
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a la reflexión y desempeñar una verdadera praxis. En la que el docente llegue a 
comprender la diferencia entre dos preguntas clave ¿qué eres? y ¿quién eres? en 
el espacio áulico, a partir de lo cual se identifica tanto al profesor como a los es-
tudiantes, en tanto sujetos actuantes, y se comprende el aula, la escuela, como el 
espacio de aparición que adquiere existencia en el trabajo grupal donde aquéllos 
actúan y hablan (Ducoing, 2013).

Resultados
En este trabajo se presenta la incidencia que ha tenido la formación continua 
de los docentes de escuelas primarias generales multigrado desde la opinión de 
los involucrados, para lo cual se consideraron los ítems agrupados en variables 
compuestas que integran: El Contexto Dimensión que a su vez comprende el 
indicador –Importancia que se brinda al contexto durante la FC– y Generadores 
del aprendizaje, Dimensión que a su vez comprende dos indicadores –Relevancia 
que se le brinda a la aplicación de los contenidos teóricos tratados con la práctica 
de los docentes de emg durante su fc– y –Características del acompañamiento 
que brindan los responsables durante la fc. 

Los ítems que agrupa la variable en relación al contexto fueron: –Durante el 
proceso de formación continua es tomado en cuenta el contexto en el que los 
docentes llevan a cabo su práctica. –Durante el proceso de formación continua 
el docente recibe orientación sobre el trato equitativo a los alumnos de acuerdo al 
contexto en que viven.

En el gráfico 1, se puede observar como los docentes manifiestan en general 
(19.3% + 45.4%) que el contexto en el que laboran es tomado en cuenta aun 
cuando más de un cuarto de la población en estudio (28% + 5.2%), no emite 
una opinión concreta; habría que preguntar en las entrevistas, que elementos les 
aporta la Formación Continua para vincular los aprendizajes con el contexto, ya 
que como se ha mencionado el tipo de escuelas en las que trabajan se localizan en 
regiones apartadas de los centros de población y en espacios rurales, con escaso 
nivel económico y marcados por el aislamiento.

En las citadas circunstancias los maestros requieren una formación que los 
ayude a afrontar un grupo de alumnos de diferentes edades, niveles académicos, 
desarrollo psicomotriz, ritmos de aprendizaje y niveles de desempeño. Tomar en 
cuenta el contexto donde se desempeñan los profesores es ofrecer las mediaciones 
necesarias en la formación permanente que se les brinda.

Jiménez (2010), plantea que en investigaciones como las realizadas por la 
unesco / apeid, 1989 y Birch y Lally, 1995, citan varios retos que enfrentan 
los maestros, la mayoría de los cuales tienen relación directa con la lejanía de los 
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contextos en los que se ubican las escuelas multigrado y la falta de atención de los 
responsables de la educación ante las necesidades de los maestros de las escuelas 
multigrado. 

En las comunidades del estado de Chihuahua, los retos en la formación de los 
docentes de escuelas multigrado, se puede ubicar en tres rubros preponderantes: 

1. La ubicación lejana de las escuelas. En los municipios de mayor dificultad para 
llegar a las escuelas se ubican, de acuerdo a las respuestas emitidas en la primera 
parte de la encuesta, para llegar de la cabecera municipal a la escuela el 40% de 
los docentes lo recorre por camino de terracería, el 2.5% lo hace por brecha, el 
27% entre pavimento y terracería y el 30% restante lo realiza por carretera. El 
tiempo de traslado en esas condiciones es de 15-30 minutos el 39%, de 30 a 60 
minutos el 15.9%, de 1 a 2 horas el 7.9%, 2 horas o más el 8.3% y el 28.8% 
no se traslada. Todo lo anterior representa un gran reto para las autoridades 
responsables de la formación permanente de los profesores, en cuestión de 
traslados, recursos humanos y económicos, tiempos, entre otros.

2. La formación inicial diversa de los docentes.
3. La rotación de profesores. Se puede encontrar que el mayor porcentaje de los 

profesores duran pocos años en su centro de trabajo.  

El gráfico 2 muestra como el 63.4% permanecen en una escuela multigrado so-
lamente de menos 1 año a 5 años, el 17.9% fluctúa entre 6 y 10 años y un 18.7% 
va de 11 a 31 años o más. Cada año las autoridades responsables deberán capacitar 
nuevos docentes que seguramente también contarán con un perfil diverso, por si 
esto fuera poco, cada escuela es diferente al resto ya que, al enclavarse en lugares 
distintos, están determinadas por las condiciones de la población y se vuelve al 
mismo punto de partida, cada docente requiere apoyo diversificado del resto.

Gráfica 1
Contexto

19.3

45.41

28.03

5.19
1.73 0.34

0

10

20

30

40

50

TA DA PA PD ED TD

C Í



95

Gráfica 2
Años de permanencia en escuelas multigrado
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Otra dimensión de Variable Compuesta II es, Generadores del aprendizaje que 
comprende dos indicadores: –Relevancia que se le brinda a la aplicación de los 
contenidos teóricos tratados con la práctica de los docentes, y –Características del 
acompañamiento que brindan los capacitadores. 

En esta dimensión se puede observar que nuevamente en las respuestas emi-
tidas por los docentes tienden hacia las respuestas positivas como es totalmente 
de acuerdo el 11.9%, y de acuerdo el 41.1%. Pero también se puede ver que los 
indecisos ocupan un alto porcentaje entre parcialmente de acuerdo con el 35% y 
parcialmente en desacuerdo 7.6%, llegan al 42%, equivalente casi a la mitad de la 
población, lo que indica una tendencia negativa significativa.

Gráfica 3
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Es sabido que los docentes aprenden de su propia práctica, pero esto solamen-
te si existe una reflexión al respecto, además es necesario retomar la teoría para 
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fundamentar su hacer; la teoría no tiene sentido si no se relaciona con la práctica, 
ésta será algo que carece de sentido y en la mayoría de los casos se vuelve gravoso 
leer textos alejados de la realidad que se vive, cuando la teoría se convierte en un 
sin sentido, es un factor desmotivante y es más que un apoyo un peso a cargar 
durante los encuentros de capacitación. 

La teoría a revisar, para lograr resultados positivos, tiene que surgir de las ne-
cesidades de los docentes, siempre tendiente a generar la reflexión al establecer 
una relación directa con la realidad que el docente vive en el aula y el aprendizaje 
de sus alumnos. Latapí (2003: 19), afirma “(…) de lo contrario estos cursos sólo 
dejarán un conocimiento libresco, alejado de las necesidades de la práctica”. 

En la Reforma Educativa del sexenio 2013-2018 se privilegió la mejora en 
la calidad de la educación que se impartía en el país en el marco de un sistema 
educativo responsable y eficiente. En este sentido, una de las responsabilidades 
primordiales es brindar a los docentes la formación continua y capacitación 
adecuadas, para que logren ejercer la docencia de acuerdo a las condiciones 
del entorno o contexto en el que trabajan, las escuelas multigrado como ya se 
ha reiterado trabajan en condiciones diferentes a las escuelas de organización 
completa y por lo tanto la teoría que se maneje tendrá que ser específica para 
que tenga un impacto en las prácticas. Las autoridades, tal y como se marca 
en el artículo 676 del Sistema Nacional de Formación continua y superación 
profesional de maestros de formación básica en servicio, es un instrumento 
que debe asumir el sne para atender las necesidades de los profesionales de la 
educación.  

La unesco-Lea F. Vezub (2009: 102-103), puntualiza. “La adopción de una 
serie de criterios a ser tenidos en cuenta por todos aquellos que desarrollaran ac-
ciones de formación para docentes: ser coherentes, atender a los estilos de apren-
dizaje adulto, estar orientadas por objetivos y ser sustentables”.

Esto indica que si en realidad se quiere lograr calidad educativa es necesario 
ofrecer a los docentes de dicha modalidad una formación continua pertinente y 
adecuada y esto implica que la teoría responda a sus necesidades o lo que es lo 
mismo, vaya de la práctica a la teoría y de ésta a la práctica.

En la Figura 1 se puede apreciar que los docentes están de acuerdo en el 40.7%, 
y totalmente de acuerdo con el 11.1%, con las características del acompañamien-
to, pero nuevamente, los indecisos que están en parcialmente de acuerdo y par-
cialmente de acuerdo obtienen un porcentaje de 45.2%, lo cual significa que casi 
la mitad de la población no emite opinión, y va a resultar interesante conocer el 
porqué de esta situación durante la siguiente etapa de la investigación.
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Cuadro 1

Características del acompañamiento que brindan los responsables durante la Formación continua 
Figura 1

Frecuencia Porcentaje válido

Totalmente de acuerdo 64 11.1

De acuerdo 235 40.7

Parcialmente de acuerdo 195 33.8

Parcialmente en desacuerdo 66 11.4

En desacuerdo 14 2.4

Totalmente en desacuerdo 3 .5

Total 577 100

Algo que es importante resaltar es que los profesores/as, son adultos que tienen 
determinadas características en su aprendizaje. Graciela Mesina (1999), citando 
a Crantón (1992), expresa que uno de los rasgos o de las características tiene su 
origen en lo personal, en donde se enlazan cultura, filosofía y la experiencia de 
los sujetos, existen otros rasgos que son de origen afectivo que se apoyan en la 
independencia, los valores morales, y la autonomía.  

Para dar seguimiento a las acciones de los docentes es necesario realizar el 
acompañamiento en el aula, pero como se presenta un contexto inhóspito, una 
rotación continua de docentes, una formación inicial diversa y es necesario agre-
gar otro elemento en contra, poco personal capacitado para apoyar a los docentes. 
Lo expuesto es la realidad que se vive en el estado de Chihuahua en las escuelas 
multigrado y su dispersión en un territorio tan extenso que representa el 12.62% 
del país con una superficie de 247 460 km², siendo el estado más extenso de la 
República mexicana. 

Decretar una Reforma Educativa a nivel nacional, sin tomar en cuenta las ne-
cesidades específicas de las escuelas es bordar en el aire. Los programas de Forma-
ción docente, como se indica, deben procurar ser flexibles y eficientes, capaces de 
trascender en el tiempo, para que sea capaz de responder a los tiempos cambiantes 
y cuestiones emergentes de las reformas educativas.

Si se quiere impulsar la calidad de la educación en México y seguir los linea-
mientos que se enuncian en el Acuerdo de Cooperación México-ocde para me-
jorar la calidad de la educación de las escuelas mexicanas (2010): en Trayectoria 
profesional docente, consolidar una profesión de calidad.

Crear periodos de inducción y prueba: como los primeros años de práctica son 
clave para la calidad docente, y como existe una preocupación sobre la formación 
y la selección inicial docentes, es importante implementar un primer periodo 
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formal de inducción, con apoyo sustancial para todos los docentes principiantes 
(incluyendo aquellos que no tienen plazas permanentes).

Mejorar el desarrollo profesional: actualmente, las opciones de desarrollo pro-
fesional se encuentran dispersas entre diversos proveedores y organizaciones, y 
los docentes señalan que los cursos no siempre responden a sus necesidades, fi-
nancian sus propias opciones más allá de los cursos que ofrecen el gobierno o 
los estados. La oferta de desarrollo profesional debe diversificarse y hacerse más 
coherente y relevante para las necesidades de las escuelas.

Se puede observar que la ocde hace señalamientos puntuales a México sobre 
la educación, éstos son el pilar principal, para lograr la tan nombrada calidad 
con la Reforma Educativa, esto va a ser sin duda un gran reto a cumplir tanto a 
nivel federal, como a nivel estatal, pues las condiciones del contexto del estado de 
Chihuahua son arduas y, difícilmente se podrán seguir las otras recomendaciones, 
si no se cumple con lo esencial.

Reflexiones finales
El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (inee, 2017: 325) re-
portó que el porcentaje a nivel nacional de escuelas primarias generales de organi-
zación multigrado era de 32.7%, mientras que en el estado de Chihuahua existen 
616 escuelas primarias generales con esta modalidad, lo que significa el 28.9% 
del total de escuelas.

A pesar de que esta modalidad de escuelas representa un alto porcentaje, el 
inee manifiesta que no se brinda atención adecuada a este tipo de población. Las 
escuelas primarias generales de organización incompleta o multigrado ocupan un 
significativo porcentaje tanto a nivel nacional así como en el estado de Chihua-
hua, pero de acuerdo a los reporte del inee (2007), el número de escuelas con ese 
tipo de organización se ha mantenido desde el 2010, por lo que se deduce que 
para el sen es inviable económicamente enviar más profesores a centros escolares 
con poco alumnado, por ejemplo en primaria el 37.6% de las escuelas multigrado 
tenía 25 o menos alumnos, y 40.9% recibía de 26 a 50 alumnos.

Ante este panorama se encuentra el estado de Chihuahua; nuevamente hay que 
citar las problemáticas que se presentan para darle seguimiento a la formación de 
los docentes y naturalmente éste solamente podrá darse en el lugar de trabajo, 
debido a que hay que observar el desenvolvimiento del docente en el aula, para 
poder realizar señalamientos puntuales que orienten y retroalimenten la práctica.

Naturalmente, como se puntualizó en el informe de investigación, existen fac-
tores como la práctica docente en un contexto inhóspito, una rotación continua 
de docentes, una formación inicial diversa y es necesario agregar otro elemento 
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en contra, poco personal capacitado para apoyar a los docentes. Lo expuesto es la 
realidad que se vive en el estado de Chihuahua en las escuelas multigrado y su dis-
persión en un territorio tan extenso que representa el 12.62% del país con una su-
perficie de 247 460 km², siendo el estado más extenso de la República mexicana. 

Para lograr la formación continua de los maestros de escuelas multigrado, es 
necesario que las autoridades se interesen en invertir recursos para brindarles apo-
yo puntual, en donde la reflexión de su práctica sea el eje articulador, entre teoría 
y práctica situada, esto es, en su centro de trabajo, pues de esta forma se podrá 
avanzar hacia la solución de problemas específicos, que es difícil detectar en la 
soledad de la práctica.

Estamos hablando de una situación de doble vulnerabilidad de la población 
que acude a las aulas, por un lado, el grado de pobreza, que algunos casos son ex-
tremas y por otro, la educación que reciben dista mucho de la que se brinda en las 
escuelas de organización completa. El contexto del estado de Chihuahua, requiere 
ser tomado en cuenta, primero por el docente, reconocer que se encuentra ubica-
do en una situación diferente de las condiciones de una escuela de organización 
completa y al mismo tiempo los encargados de la formación, se hallan con la gran 
oportunidad de brindar un tipo de mediaciones tendientes a lograr en el docente 
la confianza en su hacer, la libertad para actuar y expresar sus dudas, aprender a 
su ritmo y actuar con la responsabilidad de saber que solamente él será el último 
responsable de su formación. 
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Formación e identidad sexual del profesorado  
de educación secundaria ante la Estrategia  
Nacional de Prevención del Embarazo  
Adolescente (enapea), 2015-2030

ana laura lara lópez
Universidad Pedagógica Nacional, Unidad Ajusco

Introducción
Esta contribución es un producto de la investigación con registro interno en el 
Área Académica 2. Diversidad e interculturalidad de la upn. Unidad Ajusco, titu-
lada: Revisión crítica de la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo Ado-
lescente (enapea). Un estudio exploratorio. También cuenta para su realización 
la experiencia de la autora en la investigación educativa en el nivel de educación 
secundaria por más de veinte años, así como su desempeño previo en la función 
de orientación educativa e incluso docencia en el mismo nivel. Con base en lo 
anterior argumenta que el profesorado del nivel no cuenta con apoyos por parte 
de autoridades y directivos, ni existen a la fecha programas para su formación en 
el reconocimiento y manejo de la sexualidad integral que le permitan enfrentar 
los desafíos de su labor en las aulas. No obstante, ello a partir del veintitrés de 
enero de 2015, ante la publicación oficial e instrumentación como programa 
sectorial de la Estrategia Nacional de Prevención del Embarazo Adolescente (ena-
pea, 2015), se da por supuesto que el docente y otros colectivos adultos tienen la 
formación requerida, valores y la madurez para instrumentar en las aulas un en-
foque integral de la sexualidad conforme marcan las nuevas políticas para instruir 
a las y los adolescentes. Utilizo el adjetivo “integral” para resaltar las dimensio-
nes política, social, cultural, biológica, gonadal, fisiológica, emocional e incluso 
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económica e histórica que intersectan los procesos personales y colectivos de las 
y los sujetos sexuados; también los derechos que les son inherentes para gozar de 
una vida plena y con salud. En lo consecutivo utilizaré este adjetivo para concebir 
a la sexualidad integral y a la educación integral considerando las dimensiones 
enunciadas arriba. 

Este documento se desarrolla en tres apartados. En el primero presento algu-
nos relatos de vida de actores sociales, recabados en investigación, que permiten 
reflejar la diversidad sexual y los desafíos que enfrenta el profesorado en las aulas 
de las escuelas secundarias. En el segundo sintetizo los contenidos y las exigencias 
que la implementación de la enapea impone al profesorado de educación básica 
en su instrumentación, la cual por cierto hoy se ve en pausa debido al cambio 
de gobierno. En el tercer apartado a manera de reflexión final, analizo desde la 
perspectiva de género, los componentes y procesos complejos en la construcción 
de las identidades sexuales y de género de las personas en diversidad, tal como es 
el profesorado. 

La doble moral sexual en la cultura escolar
La sexualidad es un derecho humano sometido hoy día a debate desde el marco 
de lo jurídico, pero que incide además en la esfera de diversas ubicaciones éticas 
para instrumentar la educación de las personas, infantes, jóvenes y adultas en 
diversidad. 

La lucha de grupos feministas por el reconocimiento de las formas de violencia 
y los derechos sobre sus cuerpos y capacidad reproductiva ha permitido visibilizar 
estos derechos. La cuarta Conferencia Mundial de las mujeres en Beijing (1995) 
permitió legitimar estas demandas definiendo que los derechos de la mujer in-
cluyen su derecho a tener control sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, 
incluida su salud sexual y reproductiva, y a decidir libremente sobre sus cuer-
pos sin sometimiento, coerción, discriminación y violencia. Se postuló además la 
igualdad de trato entre varones y mujeres en cuanto a las relaciones sexuales, re-
producción y respeto a la dignidad e integridad de las personas. Se postuló así que 
ambos sexos tienen derecho a asumir conjuntamente y por voluntad propia las 
responsabilidades y consecuencias de sus comportamientos sexuales. No obstante 
el gran avance en esta declaraciones, en esta definición que intentó universalizar 
este derecho no fueron incluidas las personas con identidades sexuales diversas, 
tampoco se reconoce la capacidad erótica y el libre ejercicio de su sexualidad en 
menores de edad, adolescentes o personas de la tercera edad negando con ello que 
son sujetos deseantes y que ejercen prácticas sexuales no orientadas a la reproduc-
ción, así como en casos, prácticas de riesgo para su salud o para sus proyectos de 
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vida ante la pandemia del vih-Sida y las infecciones de transmisión sexual (its) 
(Amuchástegui y Rivas, 2008).

Esta mirada sesgada y discriminatoria es lo que llamo “doble moral sexual”, la 
cual es dominante en nuestra cultura e invisibiliza las prácticas y comportamien-
tos sexuales de las personas que incomodan a la moral sexual tradicional, binaria 
y heteronormativa. Esta última es hegemónica y parte del supuesto de comple-
mentariedad sexual y con fines reproductivos entre dos sexos varón y mujer. Esta 
mirada invisibiliza a las personas gay, lesbianas, transgénero, transexuales, inter-
sexuales, tanto como a los infantes, personas de la tercera edad y adolescentes, 
negando sobre todo el derecho a una sexualidad que se expresa durante toda su 
vida y que requiere de ser expresada y ejercida con salud y erotismo. Pero más allá 
de este sesgo discriminatorio el hecho está dado y es el caso que el profesorado 
tiene la necesidad de atender y formar en sus aulas a esta diversidad de personas 
cuando muchas veces el o la profesora no se ha cuestionado sobre sus propios 
valores, creencias y practicas; de los procesos personales de su formación, de su 
propia salud y satisfacción erótica y sexual. ¿Cuál fue su proceso de aprendizaje 
personal? Y en todo caso, si tiene que instruir a su alumnado por decreto ¿qué 
tipo de instrucción o apoyos se tiene programado brindarle? De hecho, tradi-
cionalmente se ha negado la sexualidad de las y los docentes en la escuela como 
señala Fernández (1992: 17): “La señorita maestra” a quien se ve como segunda 
madre, pero es señorita porque es maestra y el discurso cultural de la moral tradi-
cional dicta que es asexuada. 

La maestra Patricia es casada pero la llaman “señorita”. El señor director es solte-
ro, sin embargo, no lo llaman señorito. Claro, los varones son señores siempre. 
Las mujeres en cambio para ser señoras, tenemos que ser señoras de algún señor. 
Si no nos casamos somos señoras chiquitas: “señoritas” / Sólo al casarnos nos ha-
cemos grandes y nos pueden llamar “señoras” / Bueno, pero yo estaba hablando 
de la señorita Patricia, que también la llaman “segunda madre”. Es madre, enton-
ces, pero madre virgen, porque ser madre soltera no está muy bien considerado 
en la escuela.

No obstante, como señalan Fernández-Quiroz y Rosales (2016: 154)

Impartimos educación sexual con lo que decimos y lo que no decimos, con ca-
ricias, gestos y abrazos. Las y los adultos educamos y mostramos nuestra propia 
sexualidad, ya que vivimos en cuerpos sexuados que se expresan en esferas públicas 
y privadas; educamos la sexualidad infantil con nuestras actitudes y nuestras formas 
de pensar, sentir y actuar.
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Mencionaré el testimonio de una educadora, alumna en la Especialización 
de Estudios de Género que ofrece la Universidad Pedagógica Nacional, Unidad 
Ajusco. Esta chica tenía como objetivo formarse y comprender la diversidad se-
xual por lo que desarrolló un trabajo recepcional (Enríquez, 2009), orientado a 
entender un evento en su práctica docente relacionado con uno de los pequeños 
estudiantes, al que dijo –le gustaba jugar con muñecas, quería tener el pelo largo 
y le pedía a la mamá que lo vistiera como niña o le comprara cosas de niña–. Al 
ver sus comportamientos la directora y otras profesoras se alarmaron y llamaron 
la atención de la madre para exigir que el niño no llevara al salón objetos que lo 
identificaran en un grupo sexual que según ellas –podría confundir a sus compa-
ñeros de salón–. Fue tal el hostigamiento que la conminaron a llevarle al psicólo-
go y por último hicieron que abandonara la escuela.

Un segundo relato corresponde a un profesor que al momento de ser entre-
vistado impartía la materia de Ciencias I. Biología, en el nivel de secundaria. 
Ante mi pregunta sobre cómo y qué enseñaba respecto de las sexualidades a su 
alumnado conforme a las modificaciones que estableció la Reforma Integral de 
la Educación Básica (rieb) de 2011 y la reforma a la Educación Secundaria en el 
2006. Expresamente sobre si me permitiría observar su clase cuando impartiera 
el Bloque IV. La Reproducción, pues curricularmente este bloque era el único 
contenido del Plan de estudios que tenía por objetivo explicar la sexualidad como 
una construcción cultural que se expresa a lo largo de toda la vida en términos de 
vínculos afectivos, género, erotismo y reproductividad (sep, 2011)1, me contestó 
el profesor: 

No, aún no he dado ese tema. Conforme al programa todavía faltan unas clases, 
pero la verdad yo me brinco el tema porque no quiero prejuiciar a los muchachos 
con mis propias experiencias de cómo ya la viví yo. (…) La verdad, a mí me da pena 
hablar de eso con los alumnos, pero si quiere le digo a mi compañera de laboratorio 
que imparta ella el tema y así podrá usted observar cómo reaccionan los muchachos 
(Profesor de Ciencias I, Énfasis en Biología entrevistado por la autora).

Tristemente en todo el Plan curricular de Secundaria éste era el único conte-
nido programático que, por cierto, reducía a un tema con horas muy limitadas 
para conversar con el estudiantado sobre este campo complejo de su vida. Pero 
me pareció aún más lastimoso saber que el propio profesor titular no se sentía 
con capacidad para hablarlo ante sus grupos. En mi conversación con los demás 

1 Para el lector interesado en conocer los avances y limitaciones o carencias en la implementación de la perspectiva de 
género y específicamente de la educación integral de la sexualidad en los contenidos, materiales educativos y libros de texto 
utilizados en la educación básica, se recomienda revisar el análisis que presentan Rosales y Salinas (2017a; 2017b; 2016).
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profesores de Asignatura Estatal (Aprender a aprender) y Civismo, encontré que 
tampoco revisaban contenidos relativos a la sexualidad a pesar de tener algunos 
“temas” incluidos en una unidad durante el tercer grado, como si no se hubieran 
presentado ya dos casos, uno en primero y otro en segundo de chicas embaraza-
das, que según me dijo la orientadora “trataban de que no se hicieran tan visibles 
en la escuela para que las chicas no se sientan estigmatizadas por la comunidad” y 
sobre todo, les daban tiempo para que llevaran a término su embarazo con apoyo 
de una beca que les permitieran estudiar. 

En otro plantel, muy cerca de la zona de La Merced, pude recabar el testimo-
nio de una alumna, del profesor responsable del salón de cómputo y del subdirec-
tor académico, de quienes tomo el siguiente relato: 

Durante el recreo una alumna de tercer grado (…), me señaló con el dedo a 
una de sus compañeras diciéndome: “Usted cree que esa chava, esa de allá…Es 
prostituta. El otro día estábamos hablando en el salón entre compañeras, sobre 
de qué trabajaban y dijo que era prostituta…otros dicen que sí, que la han visto 
por allá en San Pablo, cerca de La Merced”. De igual forma, el profesor de la Red, 
responsable del salón de cómputo en la escuela, me relató que él conoció a una 
estudiante de segundo que le confesó que trabajaba como prostituta, pero a las 
pocas semanas de habérselo dicho, dejó de asistir a la escuela y no hubo segui-
miento. Al preguntar al nuevo subdirector del plantel sobre cuál era el contenido 
sobre sexualidad que ofrece la escuela al alumnado en el contexto de La Merced, 
dijo: “En realidad nosotros no podemos darles nada, porque ellos ya saben más 
que nosotros. Todo lo tienen al alcance. Tenemos entre nuestros alumnos hijos 
de prostitutas, incluso algunas alumnas pueden probablemente estar trabajando 
como prostitutas. ¡Ellos ya saben más que nosotros! (Testimonios recabados en 
diario de campo de la autora).

En contraste con la incapacidad expresada, por parte de los docentes y direc-
tivo, en mi investigación sobre las prácticas sexuales cotidianas del estudiantado 
de secundaria encontré distintas prácticas riesgosas para su salud reproductiva y 
sus proyectos de vida futuro, como por ejemplo las chicas que practicaban sexo 
oral o tenían relaciones sexuales en fiestas con sus compañeros heterosexuales, sin 
protección alguna. Otros casos que requerían de un acompañamiento en sus pro-
cesos como fueron chicas y chicos con preferencias sexuales lésbicas, homosexual 
y bisexual como ubicaciones en algunos casos temporales, en otros ya como una 
definición asumida de su identidad. 

A través de estos casos es posible entender que las prácticas escolares cotidianas 
del estudiantado contrastan con la falta de materiales educativos y con la falta de  
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formación del profesorado y las ideologías que impregnan las mentalidades y 
prácticas docentes así como de las autoridades en la educación básica según los 
relatos expuestos.

Contenidos y procesos que demanda al profesorado  
la instrumentación de la enapea
En enero de 2014, Enrique Peña Nieto, encabezó la ceremonia de presentación de 
la enapea como un trabajo interdisciplinario en el que participaron académicos, 
especialistas, autoridades y representantes de la sociedad civil, con el propósito 
de incorporar experiencias internacionales y las mejores prácticas que se han im-
plementado en materia de salud sexual y reproductiva, así como de acceso a la 
igualdad de oportunidades para las y los jóvenes en nuestro país (Gobierno de 
la República, 2015; Gutiérrez, 2015). Informó como uno de los objetivos de la 
Estrategia reducir en 50 por ciento la tasa de fecundidad de las adolescentes entre 
15 a 19 años, para el año 2030. Y que no haya embarazos en niñas de 14 años o 
menos, los cuales consideran, son por lo general debido a falta de una decisión 
informada de estas niñas o bien por acoso y/o abuso sexual. A partir del diagnós-
tico realizado por el conapo y el inmujeres (Gutiérrez, 2015a; 2015b) se plan-
tearon los argumentos sustantivos y el diseño de la enapea basado en ocho ejes 
rectores: intersectorialidad y participación inicialmente de trece y posteriormente 
dieciséis entidades de gobierno; la promoción de la ciudadanía y salud sexual; la 
transversalización de la perspectiva de género para evitar el embarazo no plani-
ficado en adolescentes y erradicar la cultura machista que agrava esta proble-
mática social; promover con calidad para la niñez y adolescentes la consecución 
del curso y proyecto de vida con sentido de responsabilidad, y cuidando de su 
salud; la corresponsabilidad entre autoridades de los tres órdenes de Gobierno, 
padres y madres de familia, comunidades escolares, personal del sector salud y 
adolescentes; la participación como sujetos informados de su propio desarrollo, 
de los propios jóvenes; la Investigación y evidencia científica para recuperar la 
evidencia empírica y diagnóstico de la situación, el monitoreo de las acciones y la 
medición de los resultados inicialmente aplicados en programas piloto antes de 
expandir su uso a nivel nacional; evaluación y rendición de cuentas para incre-
mentar su efectividad. 

A partir de estos ocho ejes, la enapea incluye noventa líneas de acción enfo-
cadas a reforzar la educación, la salud, la prevención de la violencia y las opor-
tunidades para los jóvenes en su proyecto futuro (Gobierno de la República, 
2015). Para el veintitrés de marzo de 2018 en el Encuentro Nacional de Grupos 
Estatales y sus informes, se declaró que después de dieciséis reuniones y del tra-
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bajo intersectorial (gepea, 2018) se había venido haciendo la adecuación de la 
Estrategia conforme a las características y necesidades específicas de cada Estado, 
pero se concluye que para que los objetivos de la enapea se hagan realidad, 
se requiere tanto del conocimiento de los componentes, el manejo de los datos 
y estrategias, así como del involucramiento de los distintos organismos y actores 
de los diversos niveles de gobierno, organismos internacionales, la academia y de 
la sociedad. Entre las acciones relevantes para la implementación de esta estra-
tegia, la formación del profesorado es un elemento minimizado frente a la gran 
importancia que tiene la formación de facilitadores mediante talleres que se han 
ocupado de impartir, talleres, foros, diplomados y capacitación sobre todo a los 
responsables de proyectos o estrategias por institución, campañas y cursos en 
línea dirigidos a los servidores públicos y personal de las instituciones de Salud 
(Guía, 2017). 

Durante 2019 y 2020 el gipea reconstituido por el nuevo gobierno, pidió a 
la consultora externa con asistencia de la Unión Europea eurosocial (Progra-
ma Para la Cohesión Social en América Latina) realizar una segunda evaluación 
de la enapea para su relanzamiento y mejora al concluir la importancia del 
tema en la agenda internacional y del marco jurídico que obliga a nuestro país 
la firma previa de tratados y acuerdos, si bien, se ha ido avanzando paulatina-
mente en los objetivos de la enapea y al momento es un programa sectorial 
cuyo futuro se encuentra en pausa y no se sabe bien a bien cómo y cuándo 
continuará en el contexto del cambio de poderes en México durante el pasado 
1º de diciembre de 2018; no hay duda de que habrá de ser retomado, dado que 
es un tema latente en el ámbito de las políticas públicas nacionales y de com-
promisos internacionales desde 2013 en que el Consenso de Montevideo sobre 
Población y Desarrollo (cepal, 2013) propuso “asegurar la efectiva implemen-
tación de programas de educación integral para la sexualidad, reconociendo la 
afectividad, desde la primera infancia, respetando la autonomía progresiva del 
niño y de la niña, y las decisiones informadas de adolescentes y jóvenes sobre su 
sexualidad” (cepal, 2013: 11), y enfatizó además la importancia de proporcio-
nar servicios de salud sexual y reproductiva con enfoques de género, intercultu-
ralidad y derechos, en los cuales se respete la autonomía, la privacidad y la toma 
de decisiones libre e informada en materia de ejercicio de la sexualidad. Tam-
bién porque a partir de la enapea y a través de tres reuniones nacionales con 
enlaces y representantes a nivel nacional (2014, 2015 y 2016) la sep consolidó 
la llamada Agenda Sectorial de Educación Integral de la sexualidad, con énfasis en 
prevención del embarazo en adolescentes (sep, 2015). Como señalan Rosales y 
Salinas (2016), en el documento oficial del año 2015 se presentaron los linea-
mientos de la agenda, la cual incluía los criterios de la política y las acciones 
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en Educación Integral de la Sexualidad (eis) para el periodo 2015-2018 (sep, 
2015). Y en ella se asumieron las recomendaciones de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos sobre las principales problemáticas a atender en el mar-
co de la eis; entre estas destacan: embarazo en adolescentes; vih-sida; maltrato 
de niñas, niños y adolescentes; violencia intrafamiliar y en el noviazgo; trata de  
personas, y; discriminación hacia las personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, 
Transgénero, Travesti, Transexuales, Intersexual, Queer (lgbtttiq) (sep, 2015; 
Rosales y Salinas, 2016). Contenidos por demás actuales y necesarios de trans-
versalizar en todos los niveles educativos ante los cambios políticos, sociales y 
culturales del México actual. 

De manera que, ante la trascendencia e importancia de prosperar en la instru-
mentación de una eis, es grave el hecho de que no se enfoque, más allá del mero 
discurso, al profesorado como un elemento central y clave para el cambio toda vez 
que no se han brindado los apoyos correspondientes. 

El profesorado y la construcción de identidades sexuales,  
un proceso complejo cifrado en la diversidad. Reflexiones finales
La sexualidad no obedece al campo de lo íntimo, sino que nos vincula a la re-
flexión en otros rubros, por ejemplo, el desarrollo del curso de vida de las perso-
nas, los derechos humanos, la construcción de ciudadanía y democracia para los 
diversos actores sociales. Así como su expresión a través del arte, la cultura diversa 
y los nuevos medios e instituciones como la escuela y las tecnologías de la infor-
mación y comunicación (tic). Esta complejidad rebasa los límites de este ensayo, 
pero es importante mencionarlos como marco para un análisis mayor. 

La sexualidad debe ser entendida en forma holística y socialmente contex-
tualizada en su interdependencia e influencia recíproca de los procesos de vida 
de las personas con los procesos de vida social, histórica, económica y política 
en que se incrustan sus biografías. Parafraseando a Foucault citado por Weeks 
(1998: 60) “la sexualidad no debe pensarse como un tipo de hecho natural que 
el poder trata de mantener controlado, ni como un dominio oscuro que el co-
nocimiento trata de descubrir gradualmente. Es el nombre que puede darse a un 
constructo histórico”. 

Constructo que como señalan: Rosales y Salinas (2017ª: 6) cruza con: 

a) el parentesco y los sistemas familiares; b) la organización y la reglamentación 
social; c)las variables de nivel socioeconómico, género y etnia; d) las relaciones de 
poder y las culturas de resistencia que se oponen a lo preestablecido, como los mo-
vimientos feminista, lgbtttiq, y; e) las políticas para la diversidad sexual, inclu-
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yendo las prácticas heterosexuales y homosexuales subversivas, como el poliamor 
(relaciones entre varias personas), el dogging (prácticas sexuales con desconocidos 
en público), y las prácticas swingger (intercambio de parejas), por mencionar sólo 
algunas. 

Tal como el género, la sexualidad es algo complejo que se expresa en un 
amplio espectro de dimensiones para su análisis. Según Ivonne Szasz (1998) la 
sexualidad consiste en un conjunto de relaciones que son específicas histórica 
y culturalmente. Por otra parte, la conducta sexual (lo que la gente hace) es 
diferente tanto de la orientación o deseo sexual (elección del objeto o fantasía) 
como la identidad sexual (que puede o no coincidir con la conducta o el deseo) 
pero que involucra la especificidad biológica, gonadal, y fisiológica, además de 
las construcciones sociales en relación con la concepción del cuerpo en un tiem-
po histórico y social. Todas estas entidades o dimensiones de la sexualidad son 
diferentes de la conducta de género o la orientación de género y la identidad de 
género (que involucra la subjetividad), y de los modos aprendidos sobre los 
roles sexuales asignados a varones y mujeres conforme al régimen y sistema 
de género en que se educan y socializan las personas. Recorrer el camino en 
que cada sujeta/o construye su identidad de género, en tanto una más de las 
identidades sociales que construyen los sujetos y representan a partir de su 
definición como mujeres o varones implica profundizar de manera situada en 
su amplia complejidad y demostrar la necesidad de articular la categoría con 
otras, tales como “diferencia sexual” y “diferencias anatómicas o de sexo” así 
como de la “diversidad sexual”.

Cada uno de estos conceptos puede tener una significación distinta, según 
los términos en que es utilizada de una disciplina a otra. Desde la sociología se 
refiere a la diferencia anatómica y los papeles de género; desde la biología implica 
otra serie de diferencias ocultas (hormonales, genéticas, gonadales, anatómicas, 
fisiológicas), que pueden corresponder a algo distinto de la anatomía aparente 
(Lamas, 1999). El aporte del feminismo al análisis de la identidad de un sujeto 
implica que ésta debe ser entendida tomando al género como un componente 
en interrelación compleja con otros sistemas de identificación, jerarquía y poder. 
Para Lamas (1999), el reto actual, a la luz e integración de los aportes de las dis-
tintas corrientes feministas, es dejar de pensar toda la experiencia del sujeto como 
marcada sólo por el género, en tanto construcción simbólica y dicotómica de lo 
social, sobre la anatomía diferenciada de mujeres y varones, y concebir que cada 
sujeto elabora también una diferencia sexual, entendida como una subjetividad 
inconsciente que le permite su identificación en los sistemas de adscripción feme-
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nino-masculino. Pero que hoy día está interpelada por la diversidad pues como 
señalan Rosales y Salinas (2017a: 9):

Desde otras perspectivas se cuestiona la relación directa entre género y sexo, ya que 
“aunque los sexos parezcan ser claramente binarios en su morfología y constitución, 
no hay ningún motivo para creer que los géneros seguirán siendo sólo dos” Butler 
(2007: 54).  Rosales (2006: 13-14) plantea que “las feminidades son múltiples, 
variadas y dinámicas (…) y que, al existir distintas formas de ejercer las identidades 
de género, se pueden imaginar algunas que se resisten a lo preestablecido para cons-
truir relaciones de género y formas de sexualidad más equitativas” que apuesten a la 
diversidad, y que no se circunscriban al modelo dicotómico femenino/masculino.

Es importante resaltar aquí que la diferencia sexual explica la forma en que 
cada sujeto ubica y elabora en lo inconsciente su deseo sexual y con ello asume la 
masculinidad o la feminidad como polaridad inscrita en el pensamiento simbóli-
co a partir del lenguaje. Lamas (1999: 98) explica que “Lacan investiga el cuerpo 
simbólico en el imaginario del sujeto”. Al parecer, el análisis psicoanalítico de la 
identidad sexual del sujeto permite comprender cómo la intersección conceptual 
que vincula cuerpo, género e identidad son el espacio complejo en el que se origi-
na la multiplicidad de “identidades” que hoy en día se observan en mujeres y va-
rones, mostrando que, más allá de concepciones biologicistas, basta comprender 
que tener identidad social de mujer, posición psíquica de mujer, “sentirse” mujer 
y ser femenina, o sea, asumir los atributos que la cultura asigna a las mujeres, 
no son procesos mecánicos e inherentes al hecho de tener cuerpo de mujer o de 
habérsele inculcado por los procesos educativos a la persona. De igual forma, 
contar con ciertos cromosomas o matriz no lleva a asumir las prescripciones del 
género y los atributos femeninos. Lo mismo sucede en el caso de los hombres. 
Esto resulta relevante al momento de distinguir que no son lo mismo la identidad 
“social” de las personas como “mujeres” u “hombres” y la identidad de género y la 
identidad sexual estructurada en el inconsciente. Sin embargo, se suele subsumir 
una dentro de la otra. La manera en que un sujeto sexuado asume –inconsciente e 
imaginariamente– su diferencia de sexo es especialmente relevante en la estructu-
ración psíquica del deseo y en la formación de su identidad social. La identidad, 
entonces, no es una condición (sustancia o esencia), sino más bien un proceso en 
tanto acción del yo sobre sí mismo y su identificación, el cual implica a la vez 
acción sobre el mundo y de éste último sobre el yo. Incluso hoy día autores como 
Fernández y Rosales (2017b: 151) prefieren hablar de: “expresiones de género y no 
de identidad de género, ya que, aunque actualmente sabemos que la identidad es 
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flexible y cambiable, la utilización del término tiene una tradición que se relacio-
na con rigidez e inmutabilidad”. 

Dada la complejidad en la construcción de la diferencia sexual en niñas y 
niños, el profesorado debe tener un criterio amplio y clara formación para saber 
tratar y escuchar al alumnado con respeto, en igualdad de oportunidades, trabajar 
incluso si es necesario conforme a las características grupales, en acciones afirma-
tivas a favor de las minorías o personas vulnerables dentro del aula. Y, sobre todo, 
conforme a sus propios procesos de construcción de sus identidades, de género y 
sexual, trabajar duramente por eliminar prejuicios y mitos, así como la mirada he-
teronormativa, binaria y excluyente, ante la cual incluso miembros del profesora-
do que se adscriben como parte de la diversidad sexual, han tenido que reprimirse 
y ocultarse ante la institución escolar tradicional excluyente de las diferencias, de 
“lo otro”, lo diverso. Por lo anterior, estas reflexiones buscan contribuir a repensar 
nuestras escuelas y las prácticas del profesorado como incluyentes y con igualdad 
de oportunidades para todas las personas.
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Momentos de desequilibrio en el aula:  
oportunidad para la formación docente

teresa brito miranda
Universidad Iberoamericana Puebla 

Introducción
Este trabajo presenta los resultados de una investigación situada en una práctica 
docente con alumnos de secundaria general públicos y vespertinos. 

Desde una visión de convivencia escolar que recupera la agencia de los alum-
nos en las interacciones en el aula, se investigaron los momentos en los que se 
rompe el equilibrio de la dinámica compartida del aula. En este espacio se pre-
sentan solamente los resultados de los momentos de distención y disrupción en 
el aula en una determinada práctica docente, aunque la investigación consideró 
también otros momentos de ruptura. El objetivo fue analizar la manera en la 
que se generan y abordan estos momentos de desequilibrio en los intercambios 
de la actividad compartida en el aula y las consecuencias de su abordaje en la 
construcción de formas de convivencia. Se investigó a qué objetos se refieren 
esos momentos, quiénes interactúan, qué estrategias emplean y de qué manera se 
afectan las acciones y los sujetos, entre otros aspectos. Una de las implicaciones 
prácticas derivadas de esta investigación radica en una metodología para analizar 
la práctica docente, propia o ajena, integrando la perspectiva de los alumnos 
adolescentes desde sus lógicas y a las que es necesario atender observando sus 
señales. Los resultados sugieren además elementos para la formación inicial y la 
actualización de docentes a partir de los problemas de la práctica que manifiestan 
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su impacto en la subjetivación tanto en los alumnos como en el docente. De 
acuerdo con Fierro y Fortoul (2017) darse cuenta de lo que acontece en el aula es 
una experiencia formativa y es un gran reto para los docentes.

Marco contextual 
La investigación se llevó a cabo en el nivel educativo de secundaria que como 
los otros niveles está marcado por diferencias, inequidades y segregación de ni-
veles sociales (Schmelkes, 2005; García-Huidobro, 2009). La deserción es un 
fenómeno importante en este nivel educativo porque según datos del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (inee), (Robles 2015; Pérez, 2015) 
se da en buena medida durante el ciclo escolar, lo que sugiere que algo sucede 
en el interior de la escuela. La investigación se realizó en una escuela secundaria 
general, vespertina, pública, federal y de organización completa, situada en un 
municipio conurbado a la ciudad de Puebla, que fue ejido con población indí-
gena y migrantes rurales. Sobre la escuela vespertina, Saucedo (2005) menciona 
que este turno comúnmente contiene alumnos rechazados de otros planteles por 
su bajo rendimiento académico o mala conducta y no cuenta con estrategias para 
atender esta problemática, además de que hay una gran producción de discursos 
y prácticas que ubican a sus alumnos como difíciles de controlar. La mayor parte 
de los alumnos de la escuela seleccionada trabaja en actividades domésticas y extra 
domésticas lo que posiblemente repercute en la deserción y en la calidad de los 
aprendizajes (Robles, 2015; Pérez, 2015). La escuela tenía 84 alumnos en el ciclo 
considerado. Se trabajó en el grupo de primero de secundaria con 32 alumnos, 19 
varones y 13 mujeres, en la asignatura de español.

Perspectiva teórica-metodológica
Desde el interaccionismo simbólico de Goffman (1974), que busca compren-
der las interacciones cara a cara, se consideraron las aportaciones de Kerbrat-
Orecchioni (1992, citada en Vinatier, 2013) para comprender las interacciones 
específicas en el aula escolar. Se identificaron los momentos en los que se rompe 
el equilibrio frágil y cambiante de la dinámica construida por todos los actores del 
aula analizando sus interacciones, que fueron contextualizadas y situadas en una 
determinada práctica docente. Para ello se tomó el modelo de Vinatier (2013) de- 
nominado epr que plantea que toda práctica docente se desarrolla y a la vez se 
define por tensiones constantes entre tres polos que dan origen a su nombre el 
epistémico o del aprendizaje, el práctico o didáctico y el relacional (epr); es-
tas tensiones se presentan en un equilibrio frágil que tanto el profesor como los 
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alumnos construyen alrededor de los objetos de aprendizaje, siempre situado y en 
un contexto (Fierro y Fortoul, 2017). La práctica docente se define como praxis 
con un horizonte abierto que “se construye como tal en la medida en que se re-
flexiona el hacer y su sentido profundo en un movimiento dialéctico que permite 
su transformación constante; que se construye junto con los alumnos dialogando 
en torno a objetos culturales” (Fierro y Fortoul, 2017: 118).

Los momentos de desequilibrio son espacios situados y temporales de ruptura 
de un sutil equilibrio en los que se interrumpe la dinámica compartida en el 
aula. La categoría denominada distensión y disrupción en el aula fue construida 
de manera inductiva-deductiva en esta investigación. Su origen está en dos pers-
pectivas distintas correspondientes a los diferentes actores: desde los estudiantes 
y desde la docencia. El concepto de distensión se refiere a los momentos en que 
los alumnos utilizan los elementos que la escuela les ofrece para romper la tensión 
y modificar la rutina escolar, siguiendo una lógica que retoma los elementos de 
la cultura escolar con los que también tienen que negociar, procesos a través de 
los cuales se van formando e integrando socialmente. La noción de “echar relajo” 
se equipara con la distensión y se refiere a las situaciones en las que los alum-
nos buscan restar formalidad a las circunstancias apropiándose de las prácticas 
y recursos culturales de la vida escolar, mostrando con ello su agencia (Saucedo, 
2004). En estas situaciones hay reglas y formas específicas de regulación entre 
pares. Estos comportamientos manifiestan una práctica psicosocial a través de 
la cual los alumnos conforman su propia imagen, establecen vínculos con los 
pares y aprenden habilidades sociales. Según Saucedo (2004) este concepto lleva 
implícitas nociones culturales como adolescencia y juventud que contienen la 
espontaneidad, el dinamismo y la informalidad, entre otras características. Las 
regulaciones disciplinarias de los profesores en las distensiones y disrupciones 
no siempre coinciden con los procesos de regulación de los pares lo que puede 
manifestarse en tensiones. 

La disrupción es un concepto marcado desde la docencia para referirse a com-
portamientos que obstaculizan el trabajo del profesor y de los compañeros, inter-
firiendo en las actividades del aula. Algunos autores la caracterizan como boicot 
al trabajo del profesor, por lo que su abordaje requiere un mayor esfuerzo de su 
parte (Torrego y Moreno 1999, citado por Muñoz, Carreras y Braza, 2004).

Para orientar el análisis de estos momentos de ruptura resultaron orientadoras 
tres categorías planteadas por Dubet y Martuccelli (1998) que integran el concep-
to “experiencia escolar”: integración, estrategia y subjetivación. Desde aquí, los 
adolescentes escolares forman un “sí mismo”, una subjetividad y una vida colecti-
va distinta a la escolar pero que son construidas en ese espacio. La formación del 
adolescente se lleva a cabo en medio de tensiones entre diversas dimensiones de la 
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experiencia escolar, son pruebas a superar y se mueven en ambivalencias frente al 
mundo escolar y el mundo juvenil.

El concepto de formación se basa en los supuestos sobre la formación docente 
planteados por Fierro y Fortoul (2017) dando importancia a la identificación y 
dominio de las situaciones que desestabilizan al docente, para hacer conciencia 
de ellas y poder actuar. Conocer los puntos de ruptura de la dinámica áulica se 
considera central.

Metodología
Desde la perspectiva interaccionista en el aula se observó específicamente una 
secuencia didáctica completa de una determinada práctica docente que consistió 
en 8 sesiones de 50 minutos cada una, que fueron videograbadas y transcritas. Se 
hicieron entrevistas a la docente y a una selección de alumnos. El análisis conside-
ró procesos de reducción y condensación, codificación e interpretación (Miles y 
Huberman, 2002). Cada sesión de clase fue dividida en episodios “caracterizados 
por una fuerte coherencia temática que Kerbrat-Orecchioni (1992) define como 
un bloque de intercambios unidos por un fuerte grado de coherencia semántica 
o pragmática” (Vinatier, 2013: 25). Se ubicaron aquellos en los que se rompe el 
equilibrio de la dinámica compartida del aula, considerando que cada episodio es 
único, en cuanto a duración en el tiempo y a la intensidad emotiva de los inter-
cambios. Se analizaron 3,443 intercambios de forma contextualizada.

Se elaboraron dos tipos de análisis. El primero consideró la lógica de cada 
sesión vinculando los registros a su contexto y situación, atendiendo las dimen-
siones temporales (Vinatier, 2013). El segundo se llevó a cabo a través de la con-
formación de las categorías extraídas inductivamente, a través de procesos de 
codificación buscando regularidades y singularidades, considerando también la 
interpretación con una lógica transversal. 

Se identificaron en cada momento de ruptura y desequilibrio los contenidos, 
recursos y ajustes empleados por cada interactuante. Además, se describieron las 
situaciones en cuanto a las categorías de autoridad, cercanía y consenso (Kerbrat-
Orecchioni, 1992, citada en Vinatier, 2013) y se ubicó el impacto de las interac-
ciones en el rostro de cada participante (Goffman, 1974; Kerbrat-Orecchioni, 
1992, citada en Vinatier, 2013).

Resultados
Poco más de la tercera parte de los momentos de desequilibrio ubicados en toda 
la investigación se refiere a distensiones y disrupciones. Se muestra la agencia de 
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los alumnos en la construcción de los objetos utilizando los recursos que les ofrece 
la escuela para su integración social y la conformación de la subjetivación. El rol 
de regulación de la profesora se desvanece en algunos momentos por tratarse de 
trabajo de los alumnos en pequeños grupos. En otras situaciones emplea ciertos 
recursos para abordar el desequilibrio. Se encontraron tres tipos de momentos de 
distensión y disrupción que a continuación se desglosan:

Los alumnos utilizan actividades propuestas por la docente  
para mostrar su poder frente a sus pares
En estos momentos la profesora no estaba presente. Se aprecia la dimensión es-
tratégica (Dubet y Martuccelli, 1998) en donde hay un uso de lo escolar por los 
alumnos para sus propios intereses. Los alumnos protagonistas son adolescentes 
más desarrollados físicamente que sus compañeros, lo que les da un estatus más 
alto. Se confirma con la forma en que sus pares los miran, festejan sus chistes y 
burlas y guardan silencio para escuchar sus diálogos. En los intercambios, el tono 
de voz es importante, a veces es firme y cortante para simular indiferencia a la 
intervención de algún compañero rival. Se visualiza la ambivalencia del rostro 
con indiferencia a lo escolar, y al mismo tiempo lo presenta como poderoso en 
el mundo adolescente y juvenil, pasando la prueba frente al grupo. También se 
manifiesta la necesidad de aceptación en el grupo. Se presentan situaciones de 
exclusión por la complexión física, el origen indígena, la condición socio eco-
nómica, dificultades de aprendizaje y discapacidades físicas. Las formas en que 
algunos alumnos muestran su poder sobre otros, emplean burlas que vulneran 
aún más a los compañeros en situación de desventaja. En algunos momentos la 
práctica docente no distingue esto y lo utiliza para poner de su lado a los líderes 
excluyendo a los que tienen algunas de estas condiciones. 

Dubet y Martuccelli (1998) presentan las figuras del bufón y el payaso para 
mostrar la tensión entre dos maneras de comportarse, como dos caras de una mo-
neda que conforma la experiencia escolar de un alumno: el bufón que colabora 
en la escuela y el payaso que opone resistencia al mundo escolar y por lo tanto es 
“grande” en este mundo. En estas situaciones la mayoría de los alumnos tratan 
de no ser etiquetados en uno de estos extremos, viviendo esta ambivalencia como 
una prueba constante. El papel del payaso se evidencia en la carga emocional ex-
cesiva en señalar las diferencias de quién es “grande” en cada uno de los mundos 
escolar y adolescente (Dubet y Martuccelli, 1998). En el fondo está presente la 
preocupación por el “rostro” buscando aparecer como falso para poder ser verda-
dero en la búsqueda de identidad. Con este rostro se construyen en un proceso 
como “sujetos” con autonomía, pudiendo disentir y actuar en diversos sentidos. 
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Sin embargo, no logran una estabilización y por ello no pueden apropiarse com-
pletamente de su espacio y su contexto en la vida escolar en esta etapa (Dubet y 
Martuccelli, 1998).

Otras formas en las que se rompe la dinámica de la clase se manifiestan en 
un excesivo acercamiento físico, que amenazan el rostro y el territorio de su par 
empleando acciones como despeinar, arrugar el producto del trabajo escolar o 
de tarea, reírse y amenazar de acusarlo con sus padres. Despeinar amenaza el 
territorio de espacio personal y de piel. Quitar o agredir el producto del trabajo 
amenaza el territorio de pertenencia. La reacción del agredido es en muchos casos 
poner rígido el cuerpo, como defensa por sentirse intimidado y amenazado en su 
rostro y territorio (Goffman, 1974). El tono de burla y la amenaza, así como la 
destrucción del producto del trabajo escolar muestra que el agresor es “grande” y 
con poder, no sólo en el mundo adolescente sino también en el mundo escolar. 
Acusar ante los padres muestra su poder de injerencia en otro mundo, el de la 
familia en el que se está también luchando por la subjetivación. Hay otra forma 
de respuesta de quienes son agredidos, es la sonrisa apenas dibujada y bajar la 
mirada. Se trata de mantenerse en el mundo escolar como “grande” al someterse a 
los líderes, manejar sus amenazas como pruebas, aunque en realidad es un rostro 
falso, pues es una amenaza real a su rostro que se muestra en bajar la mirada, sig-
nificando vergüenza. De acuerdo con Saucedo (2004) también se ponen en juego 
nociones ligadas a la cultura juvenil como modelos de virilidad que en este caso 
se muestran a través del tamaño del cuerpo y la fuerza física.

Otra forma de mostrar poder frente a los compañeros se muestra en la toma de 
rol de maestra por parte de algunas alumnas cuando están exponiendo un tema, 
empleando palabras y actitudes de control hacia sus compañeros. El uso puede 
también mostrar ambivalencia pues a pesar de emplear tono firme y volumen 
elevado, también se ríen, aparentando con ello estar del lado del mundo adoles-
cente, manejando estratégicamente los recursos escolares para relajarse al tiempo 
de integrar en su socialización los roles del maestro y los alumnos. 

Bromas, burlas y alusiones sexuales empleadas  
por los alumnos para relajarse
El relajo es una noción abstracta que hace referencia a la diversión en una situa-
ción (Saucedo, 2004). La situación y las relaciones le dan un sentido distinto 
de acuerdo con el estado de ánimo del adolescente y del vínculo existente entre 
quienes participan de él. Tiene sus reglas en función de estos dos últimos aspectos 
y los alumnos aprenden a regularlo a partir de señales específicas y de su interpre-
tación (Saucedo, 2004). 
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Los alumnos aprovechan todos los momentos posibles para salir de la rutina de 
la clase. En una situación la maestra pierde el material digital que estaba proyec-
tando. Emplea un lenguaje coloquial y su tono y sonrisa manifiestan un sentido 
del humor que permite dar pie a la relajación, tal vez buscando empatía y com-
prensión de los alumnos que aprovechan este lenguaje para bromear, utilizando 
el “usted”, lo cual muestra que siguen las reglas de distancia de autoridad. Para la 
maestra esta situación representa una tensión a enfrentar: mantener a los alumnos 
centrados en la tarea mientras se vuelve a ubicar con el material preparado para 
continuar. Los alumnos utilizan recursos juveniles como la informalidad y la es-
pontaneidad. Se pueden advertir las subjetividades de los alumnos y de la profeso-
ra, con su propia intencionalidad. El momento de intersubjetividad se da a través 
de la broma: por un instante la maestra hace como si entendiera las bromas de los 
alumnos y los alumnos como si comprendieran la preocupación de la maestra. En 
entrevista ella expresó la importancia de planear su clase para no ofrecer “tiempos 
muertos” y alejar el desorden o a la indisciplina. El recurso de la broma permite 
cierta negociación del tiempo en esta tensión. El recurso empleado por la profe-
sora alude al mundo juvenil. En el eje de distancia muestra familiaridad con los 
alumnos, y en el eje de consenso, hizo una concesión con la broma que permitió 
retomar la clase en un clima tranquilo y amable.

Las relaciones entre alumnos adolescentes varones y mujeres pueden aparecer 
también como faltas a la disciplina o episodios de indisciplina (Saucedo, 2004). 
En otra situación en un equipo, una alumna está exponiendo un tema, se agacha a 
recoger una pluma y un compañero aprovecha el momento para hacer un sonido 
con alusiones sexuales que provoca risas en todos, incluyendo esta alumna, aunque 
inmediatamente con un tono de voz alto, lo llama “cochino”. Se puede advertir una 
actitud de expectación constante para saber manejar no sólo las bromas, burlas y do-
bles sentidos, sino también los límites de respeto entre hombres y mujeres que ellos 
mismos aprenden a regular en su encuentro con los pares de ambos sexos. Aprenden 
a identificar señales que se envían mutuamente. En este caso, la risa de la alumna le 
permite al compañero hacer la broma, pero después le marca un límite al llamarlo 
“cochino”. La broma le permite a la alumna sentirse percibida por su compañero 
como mujer, como “grande” en el mundo de los adolescentes y por ello se ríe, le 
fortalece su imagen. Sin embargo, ella utiliza otro “rostro” para mostrar su molestia, 
para no abrirse de manera franca ante el grupo pues puede ser víctima de burlas. La 
risa de los compañeros enmarca la situación enfatizando el doble juego de la alum-
na y la situación que permite relajar la actividad del aula. Esto permite construir 
su subjetividad en su autoimagen dándole mayor seguridad sobre su pertenencia 
de género, así como el desarrollo de ciertas habilidades sociales y lingüísticas en el 
encuentro con sus compañeros varones a través de la diversión (Saucedo, 2004). 
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Las burlas son recursos empleados por los alumnos de manera recurrente en el 
aula. Parte de su sentido sugiere la idea de retomar creativamente los elementos 
del aula para distintos fines: restar importancia a la clase como parte del rechazo 
a lo escolar, dañar a algún compañero mostrando su superioridad, ser “grande” 
en el mundo adolescente frente a un “pequeño” que desde el mundo escolar es 
“grande” y romper la rutina relajándola.

Actividades distintas a las indicadas por la maestra
En varias situaciones los alumnos realizan actividades que no son las propuestas 
por la profesora, mientras fingen estar haciendo las actividades del aula, o están 
distraídos platicando y riendo, mientras otros compañeros hacen el trabajo del 
equipo por ellos. Esto aparenta falta de interés en las actividades del aula. Tam-
bién hay situaciones en las que interfieren en el trabajo del aula haciendo comen-
tarios dirigidos al grupo, algunas veces jocosos, o no siguen las normas de la clase. 

Los recursos desarrollados por esta práctica docente ponen límites a estas ac-
ciones a través de preguntas directas a los involucrados, indicaciones precisas y di-
rectas, acercamiento físico al lugar del alumno, empleando un tono de voz firme 
y respetuosa que todo el grupo escucha y que parece apresurado.

Algunas veces la docente no les llama por su nombre, les dice “joven” o “se-
ñorita”, marcando distancia en la línea de autoridad. El poner límites en voz alta 
puede amenazar el rostro del alumno ante el mundo adolescente y éste debe en-
frentar la prueba. Algunas veces los alumnos tratan de cortar la situación para salir 
de ella. En otros casos, no logran enfrentar la prueba y muestran vergüenza. Hay 
situaciones en las que la maestra emplea el pronombre “nosotros”, que desde el 
eje de distancia (Kerbrat-Orecchioni, 1992, citada en Vinatier, 2013) manifiesta 
cercanía y empatía con los alumnos e involucramiento en la actividad. En otras, 
parece mostrar que se respalda en la escuela como institución en las amenazas de 
avisar a sus padres por su comportamiento. Sin embargo, los alumnos también 
manifiestan con sonrisa, que no dan importancia al mundo adulto, pero frenan 
su conducta aceptando la norma y pasan la prueba. 

Para Saucedo (2004), la limitación que se impone a las actividades en el salón 
de clase, no es una pared contra la que chocan los alumnos, sino una línea sobre 
la que prueban sus posibilidades de actuación, utilizando estas acciones para con-
formar su subjetivación e integrarse socialmente.

La práctica docente observada muestra preocupación por el trabajo de los alum-
nos promoviendo su actividad y apropiación. Manifiesta cuidado equilibrando la 
ejecución de las actividades entre los integrantes de los equipos, marcando límites 
a quienes no trabajan y ajustando con instrucciones dirigidas y discursos con 
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tono amable empleando palabras de cercanía familiar y afecto. En algunas de las 
acciones de los alumnos se aprecia un contenido de género en el que la dedicación 
de las mujeres en las tareas escolares es mayor que la de los varones que muestran 
mayor dispersión. Esto muestra que el rechazo al mundo escolar del adolescente 
masculino es mayor (Saucedo, 2004). 

Conclusiones
Las situaciones analizadas sobre distensiones y disrupciones en el aula están ancla-
das en una determinada práctica docente. Muestran elementos que constituyen 
una oportunidad de formación docente. El análisis de estos momentos deman-
da una gran capacidad de adaptación, ajustes importantes y regulaciones por par-
te del docente (Morin, 2008) quien las gestiona como parte de su rol en el aula. 
A su vez, requiere el esfuerzo de los alumnos. Cuando el docente tiene la oportu-
nidad de reflexionar sobre señales que advierte en el aula acerca de su docencia, 
está trabajando sobre sí mismo y sobre su práctica. Algunas de estas señales llevan 
a reconocer que los alumnos no solamente reaccionan a las reglas que la escuela 
les presenta, sino que muestran su agencia en actos con un uso estratégico de esta 
oferta para sus propios fines; “hay también prácticas culturales de amplio alcance 
como el “echar relajo” o el “respeto” entre mujeres y hombres que juegan un papel 
dinámico en la cotidianidad de las aulas” (Saucedo, 2004: 48). Esto se muestra 
sobre todo en momentos de disrupción y distensión. Aunque no hay una pos-
tura homogénea de los alumnos, porque hay individualidad y diversidad, como 
grupo es posible hablar de una perspectiva estudiantil ante determinada situación 
y objeto, ligados temporal y espacialmente al contexto. Ubicar estas situaciones 
como parte de la formación docente lleva a la comprensión de las distintas lógicas 
y puede orientar al docente en la búsqueda de estrategias para lograr aprendizajes 
de mayor calidad con una convivencia respetuosa.

A nivel de individuo, cada persona define una parte de su identidad “como la 
expresión subjetiva de su integración social” (Dubet y Martuccelli, 1998: 80) y es 
preciso que se advierta esto en la práctica ¿qué señales muestran esta diversidad? 
El bagaje de distintas culturas confluye en la escuela y se pone en movimiento 
en ella (Dubet y Martuccelli, 1998). Por otro lado, la diversidad de lógicas del 
docente y los alumnos y sus posicionamientos son el origen de los desequilibrios 
y muestran la dimensión de subjetivación: los alumnos pueden declarar su incon-
formidad respecto a ciertas reglas o tareas poniendo distancia tanto del confor-
mismo de la integración, como de la utilidad escolar y no siempre lo manifiestan 
con palabras, sino con la ruptura de la dinámica de la clase mediante distintas 
estrategias con contenidos diversos. 
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En los intercambios se afectan los interactuantes en su imagen y territorio, 
impactando en formas de convivencia generadas en una práctica docente que 
legitima a veces, situaciones de exclusión y estigmatización. Los recursos pueden 
ser positivos: utilizar un volumen de voz suave, tono amable, llamar al alumno 
por su nombre en diminutivo. Si esto se analiza en el contexto y situación puede 
resultar en sentido contrario, afectando negativamente al alumno. Se muestra 
cómo la afectividad está presente de manera importante ligada a las situaciones 
específicas, por ello es necesaria una formación en habilidades de observación 
antes de establecer juicios.

La práctica docente puede emplear a veces, lógicas similares a las estudianti-
les, como utilizar recursos del mundo adolescente integrándolos a sus estrategias 
para mantener el equilibrio y el control de la disciplina (polo práctico-didáctico), 
buscar empatía y cercanía con los alumnos, mantener a los líderes de su lado 
(polo relacional), y la atención en clase (polo práctico). En algunas situaciones los 
aprendizajes curriculares o convivenciales (polo epistemológico) se dejan en se-
gundo plano y/o afectan de manera negativa la subjetividad de algunos alumnos.

La mirada de convivencia en el aula desde la interacción identificando las si-
tuaciones de ruptura en la actividad compartida es una estrategia metodológica 
para el análisis de la práctica docente situada que permite ajustar y gestionar los 
polos en tensión en ella. El contenido y abordaje de estos momentos manifiesta 
el tipo de convivencia que se enseña a través de determinadas reglas de acción y 
principios pedagógicos en acto. Estas experiencias de alumnos y docentes, para 
bien para mal, llevan a integrar las funciones de la escuela en los sujetos y la con-
formación de su identidad y en algunos casos, les proporcionan la oportunidad 
de formarse como sujetos con agencia. 

Las dificultades de la práctica analizada señalan que la formación docente re-
quiere la aceptación de que la docencia está constituida de tensiones constantes 
y momentos de desequilibrio y que el docente se mueve en condiciones y situa-
ciones no armónicas. Para el docente, reconocerse en las interacciones del aula 
implica desarrollar habilidades de escucha y observación de señales que general-
mente no se advierten de manera cotidiana y situada, pero requieren ser ubicadas 
y reflexionadas para profesionalizar la práctica docente.
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Presentación
La formación de profesionistas con los conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores necesarios para desempeñarse en el campo laboral es un reflejo de la 
relación entre el sistema educativo y la sociedad. Las instituciones educativas 
forman a sus estudiantes para que puedan atender las necesidades y problemas 
de contextos específicos. Para la formación de profesionales de la educación, en 
México actualmente existen 1131 instituciones educativas. La matrícula nacio-
nal para el ciclo escolar 2016-2017 registró a 263,551 alumnos, de los cuales 
54,542 están inscritos en planes de estudio cuyo propósito es formar licenciados 
en Pedagogía. Se tiene registro de 275 instituciones públicas y privadas, en las 
cuales se imparten 283 programas de la Licenciatura en Pedagogía a nivel nacio-
nal (anuies, 2018).

La Universidad Nacional Autónoma de México (unam) es una de las institu-
ciones de educación superior que ofrece esta licenciatura en tres de sus entidades 
académicas: Facultad de Filosofía y Letras (ffyl); Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán (fes-Acatlán) y en la Facultad de Estudios Superiores (fes-Aragón). Aun 
cuando se trata de la misma licenciatura, cada entidad tiene su propio plan de 
estudios, uno por cada modalidad en que oferta la carrera. Por lo tanto, se cuenta 
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con cinco planes, tres para modalidad presencial, uno para modalidad abierta y 
uno para modalidad a distancia (unam, 2014). 

La Coordinación de Desarrollo Educativo e Innovación Curricular, ahora 
Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Educativa y Educación a Dis-
tancia (cuaieed-unam) realiza un estudio diagnóstico permanente de los planes 
de estudio de la Universidad, en todos sus niveles y modalidades, cuyo objetivo 
es describir el estado actual para identificar áreas de oportunidad y fortalezas, en 
términos normativos, administrativos y pedagógicos.  

Esto conducirá a la generación de propuestas para mantenerlos actualizados, 
a la vez que responden a las necesidades y condiciones a nivel local, nacional e 
internacional. A partir de dicho estudio, el primero en su tipo, se han identifica-
do algunos elementos en común y diferencias en las propuestas de formación de 
cada área de conocimiento, partiendo del concepto formación profesional como 
el “conjunto de actividades cuyo objetivo es proporcionar los conocimientos, ha-
bilidades y actitudes para el ejercicio de una profesión y la consiguiente incorpo-
ración al mundo el trabajo” (Climent, 1997: 2). 

En el caso de la unam, es el Área de las Humanidades y de las Artes (área 4) 
donde se ubica la Licenciatura en Pedagogía, cuyo objetivo es formar profesio-
nistas en el campo de la educación a través de diversos planes de estudio. Tres 
de ellos se desarrollan en modalidad presencial, es decir los que se implementan 
bajo la premisa de que los estudiantes asistirán regularmente a un centro esco-
lar y desarrollarán su proceso de enseñanza-aprendizaje en un entorno grupal, 
con el apoyo de un docente. Las otras dos modalidades implican propuestas de 
formación concretas donde el proceso didáctico difiere en función de otras varia-
bles como son la mediación tecnológica, el proceso de tutoría, la autogestión del 
aprendizaje, entre otros. 

A continuación, se presenta un comparativo de los tres planes de estudio refe-
ridos, respecto a sus objetivos, perfiles de egreso, características de las asignaturas, 
estrategias didácticas y propuestas de evaluación. El objetivo es distinguir sus ca-
racterísticas y propuestas de vinculación teórico-práctica para la formación de pe-
dagogos. Con ello se pretende responder a la pregunta: ¿qué componentes consi-
dera necesarios cada entidad para la formación de profesionales de la Educación? 

Licenciatura en Pedagogía de la unam
La formación de profesionales en Pedagogía en la unam se da, en el nivel licencia-
tura, en tres entidades académicas y se cuenta con cinco planes de estudio (dgae, 
2002, 2006 y 2008; unam, 2011 y 2014; ffyl, s/a), a saber: 
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•	 El primero, data del año 1966, se imparte en la ffyl en modalidad presencial 
y fue modificado el año 2008.

•	 El segundo, corresponde al del Sistema de Universidad Abierta de la ffyl, que 
se implementó en el año 1978 y a la fecha no se ha modificado. 

•	 El tercero, corresponde al del Sistema de Educación a Distancia de la ffyl, 
que se implementó en el año 2006, es idéntico al de modalidad abierta que fue 
aprobado en 1979 y a la fecha no se ha modificado. 

•	 El cuarto, se originó en 1975, se imparte en la fes-Aragón en modalidad pre-
sencial y fue modificado en el año 2002.

•	 El quinto, también tuvo su origen en el año 1975, se imparte en la fes-Acatlán 
en modalidad presencial y fue modificado en el año 2006.

Los planes de estudio impartidos en la ffyl, fes-Aragón y fes-Acatlán, pre-
sentan diferencias en cuanto al tipo de profesionista que desean formar, las carac-
terísticas de sus asignaturas, las estrategias didácticas que se implementarán y los 
mecanismos de evaluación que se proponen para valorar los aprendizajes espera-
dos. Todo lo anterior con miras a alcanzar el objetivo y perfiles propuestos. Por lo 
que se requiere, en un primer momento, conocer estos elementos para entonces 
identificar las asignaturas propuestas y analizar su pertinencia en la formación 
práctica de los estudiantes. 

Objetivo del Plan de Estudios
El objetivo general del plan de estudios refiere al logro educativo que se espera del 
estudiante al concluir el proceso formativo. Tras el análisis de los objetivos de los 
tres planes de estudio se aprecia que todos incluyen conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores propios de la disciplina. Las características de los objetivos de 
los tres planes de estudio se pueden observar en el cuadro 1. 

Los objetivos de los planes de estudio subrayan la necesidad de formar profe-
sionistas que generen propuestas, alternativas y soluciones oportunas a los pro-
blemas educativos, con base en una sólida formación teórica. Esto indica que la 
formación práctica se percibe como elemento indispensable para los profesionales 
de la educación y que supera al aprendizaje teórico. Por lo tanto, se requiere que el 
plan de estudios incorpore un conjunto de asignaturas que permitan al estudiante 
desarrollar habilidades, actitudes y valores que serán necesarios en la práctica y/o 
generación de propuestas.
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Cuadro 1
Características de los objetivos de los planes de estudio de la Licenciatura en Pedagogía de la unam.

ffyl fes_acatlán fes_aragón

C

- sólidas y profundas bases 
teóricas, filosóficas, hu-
manistas y científicas

- dominen los principios 
teóricos y metodológicos

- análisis crítico y reflexivo de 
la realidad educativa, con base 
en los fundamentos teórico-
metodológicos y técnicos de la 
disciplina

H

- interpretar correctamen-
te el devenir educativo

- solución efectiva y opor-
tuna de problemas

- generar propuestas e 
innovaciones concep-
tuales, metodológicas e 
instrumentales

- intervenir en el fortale-
cimiento y mejora de los 
procesos educativos

- proponer alternativas de 
intervención y/o solución 
a problemas desarrollar 
proyectos educativos

- explicar los fenómenos edu-
cativos desde una perspectiva 
pedagógica

- realización de prácticas pedagó-
gicas reflexivas y creativas

- explicar y proponer soluciones a 
problemáticas educativas

A/V

- profundo sentido ético 
del desempeño profe-
sional

- actitudes para el pensa-
miento crítico y creativo, 
el trabajo multidiscipli-
nario y colaborativo y el 
aprendizaje autónomo

- interés por la cultura como base 
enriquecedora de su formación 
personal y profesional

C-conocimientos, H-habilidades, A/V-Actitudes/Valores
Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por dgae (2002, 2006, 2008) 
y unam (2011).

Perfiles del Plan de Estudios
Un perfil es el conjunto de características reales y deseables que describen a una 
persona en un momento determinado. A partir de los perfiles de egreso y los per-
files profesionales es posible determinar los rasgos que poseerán el estudiante al 
final de la carrera y aquellos que guiarán su práctica profesional. 

Al analizar el perfil de los planes de estudio se aprecia que en todos: 1) se 
hace referencia a los conocimientos, habilidades, actitudes y valores de manera 
enunciativa; 2) existe un fundamento cultural, psicológico, sociológico, histórico 
y filosófico de la educación; 3) se incluyen saberes metodológicos; 4) incluyen 
contenidos prácticos y de aplicación como didáctica, planeación, evaluación, 
administración y comunicación, capacitación, orientación, etcétera; y 5) están 
directamente relacionados con la formación práctica de los pedagogos, es decir, 
lo que sabrán hacer, con base en el conocimiento, y la forma en que se espera 
que lo hagan. 

Nuevamente se prioriza la formación práctica cuya base es el dominio de sa-
beres teóricos. 

Las diferencias radican en la definición de actitudes y valores entre los planes 
de estudio de la ffyl y fes-Aragón, con el de la fes-Acatlán. Mientras los prime-
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ros describen la disposición afectiva con la que el pedagogo realizará su práctica 
profesional, así como la cualidad ética que regirá su comportamiento; el segundo 
únicamente hace mención de “actitudes propias de la profesión”, pero no las 
define. Las características de los perfiles de egreso y profesionales, se exponen en 
el cuadro 2.

Cuadro 2
Características de los perfiles de los planes de estudio de la Licenciatura en Pedagogía de la unam.

ffyl fes-acatlán fes-aragón

C

- entorno social, cultural y 
político 

 - enfoques teórico-metodoló-
gicos 

 - metodologías de investigación
- niveles de intervención del 
profesional de la pedagogía 

- …fundamenta su acción 
pedagógica en conocimien-
tos, habilidades y actitudes 
propios de la profesión

- …con base en plantea-
mientos teórico-metodo-
lógicos e instrumentales

- …desde diversas posicio-
nes teóricas, metodológi-
cas y técnicas

H

- fundamentar teórica, filosófica 
y técnicamente 

- identificar e interpretar la 
problemática educativa 

- planear, diseñar, evaluar e 
implantar planes y programas 
de estudio

- usar críticamente las nuevas 
tecnologías 

- integrar, coordinar y participar 
en equipos de trabajo

- describir, comprender, ex-
plicar, evaluar e intervenir 

- desarrollar actividades 
de docencia, orientación 
educativa, educación 
permanente y capacitación, 
administración y gestión 
educativa, desarrollo 
curricular, comunicación 
educativa e investigación 
educativa

- diseñar, realizar, ejecutar 
y evaluar programas y 
proyectos 

- participar en equipos de 
investigación

- proporcionar asesorías 
pedagógicas 

- practicar la docencia

A/V

- responsabilidad y compromiso 
con la educación 

- sensibilidad hacia los pro-
blemas educativos y sociales, 
buscando el bienestar común 

- respeto en el diálogo con los 
especialistas de otras áreas 

- apertura a la innovación en la 
aplicación de nuevas tecnolo-
gías y metodologías 

- honestidad y actuación ética

- …fundamenta su acción 
pedagógica en conocimien-
tos, habilidades y actitudes 
propios de la profesión

- valorar y apreciar la 
diversidad teórica en el 
análisis de las problemá-
ticas educativas

- respetar y tolerar la 
diversidad cultural de las 
distintas comunidades 
educativas

- actuar responsablemente 
en su práctica profesional

C-conocimientos, H-habilidades, A/V-Actitudes/Valores
Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por dgae (2002, 2006, 2008) 
y unam (2011).

Esta situación dificulta la propuesta de asignaturas y contenidos que permitan 
el desarrollo de actitudes y valores como elemento sustantivo de la formación 
práctica de un profesionista.
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Asignaturas del Plan de Estudios
La secuencia propuesta para la construcción de conocimientos y desarrollo de 
habilidades, actitudes y valores con miras al desempeño profesional determina la 
cantidad de asignaturas y contenidos del plan de estudios, su duración, carácter 
y tipo. Los planes de estudio analizados proponen que el estudiante curse una 
cantidad específica de asignaturas, tal como se muestra en la gráfica 1.

Gráfica 1
Relación de asignaturas cursadas en los planes de estudio de la Licenciatura  
en Pedagogía de la unam, por sede.

48
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56

FFYL FES Acatlán FES Aragón

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por dgae (2002, 2006, 2008) 
y unam (2011).

La fes-Aragón es la entidad que solicita cursar más asignaturas, mientras que 
la b es la que propone formar a un pedagogo con menos asignaturas. En un pri-
mer momento podría pensarse que, si el estudiante cursa un mayor número de 
materias, estará mejor formado. Pero la realidad muestra que la aplicación del 
currículo (currículo real o vivido) dista de la propuesta original (currículo for-
mal), de tal forma que un estudiante puede cursar muchas asignaturas sin que le 
aporten significativamente a su perfil profesional. De cualquier manera, el plan 
de estudios establece el carácter y tipo de asignaturas con la intención de formar 
al profesionista con las características que ha planteado. 

Cabe señalar que la cantidad de asignaturas cursadas es menor a la cantidad 
de asignaturas ofertadas por cada plan de estudios, tal como se aprecia en el 
cuadro 3.

Todos los planes de estudio ofrecen asignaturas de entre las cuales el estudiante 
puede elegir aquellas que desea cursar, según sus intereses. Para tal efecto, cada 
asignatura tiene asignado un carácter.
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Cuadro 3
Modalidad didáctica de las asignaturas de los planes de estudio de la Licenciatura  
en Pedagogía de la unam, por sede.

ffyl fes-Acatlán fes-Aragón

Cursos 40 20 31
Seminarios 28 15 12
Talleres 49 16 26
Tutoría 0 1 0
Práctica Profesional 0 2 0
Laboratorio 0 2 2

117 56 71

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por dgae (2002, 2006, 2008) 
y unam (2011).

Carácter de las asignaturas
El carácter de una asignatura refiere a la clasificación que dentro del plan de es-
tudios se hace de cada una, es decir, si una asignatura es obligatoria, no existe la 
posibilidad de no cursarla; si es optativa, el estudiante puede elegir de una gama 
de opciones; se entiende como obligatoria de elección, cuando debe ser cursada 
obligatoriamente como parte de una salida o preespecialización; y es optativa de 
elección, cuando puede ser cursada o no, de una amplia gama de opciones, como 
parte una salida terminal o de preespecialización (unam, 2008). 

El carácter de estas asignaturas permite identificar los contenidos que serán ele-
mentales para la formación de un profesionista, de aquellos que sólo la complemen-
tarán. De esta forma, cada uno de los planes de estudio analizados propone cursar 
una cantidad mínima e indispensable de asignaturas para la formación de sus estu-
diantes. La proporción de ellas, en función de su carácter, se presenta en la gráfica 2. 

Gráfica 2
Relación de asignaturas, según su carácter, de los planes de estudio de la Licenciatura  
en Pedagogía de la unam, por sede.

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por dgae (2002, 2006, 2008) 
y unam (2011).
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A partir de la comparación realizada se pudo apreciar que, todos los planes de 
estudio incluyen una cantidad representativa de asignaturas obligatorias, pues se 
asume que éstas contribuyen de forma significativa a la formación de los estudian-
tes, es decir, son necesarias porque le aportan los saberes que serán la base para 
su futura práctica profesional. Entre las asignaturas se encuentran cursos, talleres, 
seminarios, laboratorios, etcétera, cuyos contenidos refieren a las bases filosóficas, 
sociológicas, psicológicas, históricas y culturales del fenómeno educativo, y otros 
más incluyen contenidos prácticos y de aplicación. Con esto se pretende que el 
estudiante genere propuestas adecuadas y viables pues se derivarán de un cono-
cimiento sólido de la materia, bajo el supuesto de que la formación teórica debe 
relacionarse con el contexto inmediato para la aplicación de saberes y generación 
de soluciones, pues por sí sola no conduce ni implica un saber hacer. 

Tipo de Asignaturas
El tipo de asignatura “se refiere a los rasgos esenciales de su contenido” (unam, 
2008: 30) es decir, indica si el abordaje será teórico, práctico o teórico-práctico. 
Con esta característica de la asignatura se puede determinar si la propuesta es 
coherente con el objetivo y perfiles planteados, debido a que puede existir una 
propuesta que originalmente priorice una formación práctica, pero que a través 
de las asignaturas se demuestre que la formación teórica es la que prevalece. A 
continuación, se presenta en la gráfica 3, la propuesta de formación teórico-prác-
tica para pedagogos en la unam, a partir de sus asignaturas. 

Gráfica 3
Relación de asignaturas, según su tipo, de los planes de estudio de la Licenciatura en Pedagogía  
de la unam, por sede.

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por dgae (2002, 2006, 2008) 
y unam (2011).
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La gráfica anterior deja ver que en el caso de la ffyl la formación teórico-
práctica que propone el plan de estudios está proporcionada, la de fes-Acatlán 
tiene una carga teórica mayor y la fes-Aragón propone una formación práctica 
que se refleja en el tipo de sus asignaturas. A partir de esta información se podría 
concluir que la proporción de horas que se dedicarán al desarrollo de contenidos, 
habilidades, actitudes y valores es proporcional al carácter de las asignaturas. Pero 
esto no es necesariamente cierto, basta con ver la proporción de horas destinadas 
a la formación de pedagogos en la unam, tal como se presenta en la gráfica 4. 

Cabe precisar que, en el caso de la ffyl, los estudiantes tienen la posibilidad 
de elegir en los últimos semestres, adicionales a la asignatura obligatoria, entre 
seminarios y/o talleres que, por su modalidad didáctica, difieren en la cantidad de 
horas dedicadas, pues en la primera se trata de un abordaje teórico y en la segunda 
es teórico-práctico. Por esa razón, las horas teóricas y prácticas dedicadas pueden 
diferir, según la opción del estudiante. 

Gráfica 4
Horas teóricas y prácticas dedicadas en los planes de estudio de la Licenciatura en Pedagogía  
de la unam, por sede.

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por dgae (2002, 2006, 2008) 
y unam (2011).

A partir de la gráfica anterior se puede apreciar que todos los planes de estudio 
incluyen un porcentaje representativo (mayor al 50%) de horas para el abordaje 
teórico de los contenidos, aun cuando se incluyen asignaturas teórico-prácticas 
y/o prácticas. Esta situación demuestra la importancia que sigue manteniendo 
la formación teórica para la formación de profesionales en educación; y que la 
formación práctica se asume como consecuencia natural de la comprensión teó-
rica o se resume a ejercicios dentro del aula, aun cuando los objetivos y perfiles 
demandan un tipo de formación distinta. 
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Otro elemento representativo en la formación de los estudiantes radica en las 
estrategias didácticas que se proponen, así como las formas de evaluación de los 
aprendizajes. 

Estrategias didácticas
Para que el objetivo establecido en el plan de estudios se alcance, se incorporan 
sugerencias didácticas, es decir, propuestas para desarrollar el proceso de enseñan-
za- aprendizaje. A través de estas sugerencias, el docente puede articular objetivos, 
contenidos, recursos, materiales, estrategias, evaluación, etcétera, para favorecer 
la construcción del conocimiento, desarrollo de habilidades y actitudes en los 
estudiantes. En este rubro, los planes de estudio analizados presentan varias pro-
puestas (cuadro 4).

Cuadro 4
Ejemplos de estrategias didácticas sugeridas en las asignaturas de los planes de estudio  
de la Licenciatura en Pedagogía de la unam, por sede.

ffyl fes-acatlán fes-aragón

Exposición audiovisual
Exposición oral
Ejercicios dentro y fuera del 
aula
Prácticas de campo y de taller
Estudio de casos
Análisis y discusión de lecturas
Aplicación de técnicas de reco-
lección de datos

Ejercicios y dinámicas grupales
Seminarios
Visitas a museos
Discusiones plenarias
Debates
Interpretación estadística
Entrega de reflexiones
Empleo de software especiali-
zado
Asesoría permanente y revisión 
de reportes
Prácticas en escenarios reales

Debates, mesas redondas, paneles de 
discusión
Elaboración de mapas conceptuales, 
síntesis, resúmenes
Elaboración y discusión de ensayos
Exposición didáctica de los alumnos
Investigación documental
Lecturas comentadas
Presentaciones audiovisuales
Procesamiento de información
Visitas a centros culturales
Estudio y análisis de caso
Exposición del proyecto, de sus avan-
ces y su conclusión
Interrogatorios
Investigación participativa
Materiales didácticos
Memorias
Muestras gráficas
Observación
Operación del proyecto
Portafolios individuales o por proyecto
Resolución de problemas

Exposición
Debate, planarias y foros 
de discusión
Trabajo en equipos 
Organizadores gráficos
Lluvia de ideas
Elaboración y aplicación 
de instrumentos
Presentación de resultados
Elaboración de recursos 
didácticos 
Investigación documental
Visita a instituciones 
Panel o simposio 
Diseño y presentación de 
proyectos 
Lectura y análisis de textos

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por dgae (2002, 2006, 2008) 
y unam (2011).

C Í



141

Muchas de las sugerencias para el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje 
refieren a acciones dentro y fuera del aula, incorporan el uso de tecnologías, de-
mandan del estudiante mayor responsabilidad en su proceso de aprendizaje y 
promueven la generación de propuestas en las que la práctica prevalece frente al 
abordaje teórico. Se aprecia la incorporación de actividades para el aprendizaje de 
conocimientos conceptuales y procedimentales, pero no se incluyen aquellas para 
la enseñanza y el aprendizaje de contenidos actitudinales, aun cuando el objetivo 
y perfiles los comprenden. Esta situación quizá pueda explicarse por lo complejo 
que es planificar técnicas y recursos para facilitar el aprendizaje de actitudes y 
valores, adicionalmente a los que buscan la asimilación de conocimientos y desa-
rrollo de habilidades. 

Nuevamente, cabe mencionar que la aplicación del currículo (currículo real o 
vivido) puede discrepar del plan de estudios propuesto (currículo formal), de tal 
forma que un docente puede utilizar métodos y técnicas enfocados al abordaje 
teórico o que promueven un aprendizaje memorístico en lugar de promover el 
aprendizaje significativo y la aplicación del conocimiento. De cualquier forma, el 
plan de estudios incorpora sugerencias didácticas para formar profesionistas con 
determinados conocimientos, habilidades y actitudes. 

Resulta necesario precisar que en el caso de la fes-Acatlán, se proponen su-
gerencias en función de la modalidad didáctica de las asignaturas; lo cual resulta 
adecuado, pues orienta al docente para identificar lo que puede aplicar en un cur-
so a diferencia de un taller, laboratorio o seminario. En el caso de la ffyl y en la 
fes-Aragón, se ubican sugerencias didácticas similares o iguales en las asignaturas, 
sin considerar su modalidad didáctica. Esta situación es un área de oportunidad, 
pues cada variante del proceso de enseñanza-aprendizaje, ya sea un curso, semina-
rio, laboratorio, tutoría, prácticas, etcétera, posee características propias, implica 
un abordaje disciplinar o procedimental específico y exige acciones diferentes de 
los estudiantes, que no pueden ser evaluadas de la misma forma. 

Evaluación del aprendizaje
La evaluación del aprendizaje es un proceso mediante el cual se obtienen evi-
dencias y, tras el análisis de resultados, permiten emitir un juicio. Su finalidad es 
determinar el punto en que se alcanzaron los objetivos planteados, es decir, refiere 
a los conocimientos, habilidades y actitudes que el estudiante debe demostrar que 
posee. En el caso de los planes de estudio analizados, las propuestas de evaluación 
del aprendizaje incluyen (cuadro 5): 
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Cuadro 5
Ejemplos de propuestas de evaluación sugeridos en las asignaturas de los planes de estudio de la Licen-
ciatura en Pedagogía de la unam, por sede.

ffyl fes-acatlán fes-aragón

Exámenes parciales y finales
Trabajos y tareas fuera del 
aula
Ensayo
Entrega de controles de lec-
tura
Informe de Investigación
Evaluaciones orales, videos, 
revistas y periódicos
Presentación oral y réplica 
del trabajo final
Ejercicios de desarrollo de 
propuestas 
Portafolio
Exposiciones
Asistencia a instituciones 
Elaboración de propuestas 
Aplicación y medición de 
instrumentos
Realización de entrevistas 

Ensayos
Reportes de lectura
Reportes de investigación
Trabajos semestrales
Exposición de temas
Análisis de textos
Participación en clase
Exámenes orales o escritos
Reportes de visitas y de eventos 
académicos
Análisis e interpretación en la 
resolución de ejercicios
Memorias de las prácticas y ejer-
cicios realizados
Organización de contenidos 
para el desarrollo de procesos
Portafolio individual o grupal
Productos obtenidos en el taller
Revisión de procedimientos

Exámenes parciales y finales, orales 
y escritos
Presentación de investigación 
Participación en debates 
Controles de lecturas
Organizadores gráficos
Ensayos 
Elaboración de manuales
Informes de visitas
Elaboración y presentación de ma-
terial didáctico
Elaboración de propuestas
Trabajo en equipo 
Exposiciones 
Planeación y organización de pa-
nel, debate, simposio, etc.
Participación individual o en equi-
po 
Fichas de trabajo, resumen
Conclusiones por escrito y oral
Coordinación de proyectos

Fuente: elaboración propia a partir de la información suministrada por dgae (2002, 2006, 2008) 
y unam (2011).

Las propuestas de evaluación de los tres planes de estudio no se quedan en 
la recuperación, evocación y reconocimiento de conocimiento básico, sino que 
incluyen actividades y productos en los que el estudiante define y comprende 
fenómenos vinculados a su futura práctica profesional, argumenta y defiende su 
postura sobre un tema específico, presenta alternativas de solución a problemas 
concretos, etcétera. A partir de estas actividades sería posible determinar el nivel 
de conocimiento sobre algunos procedimientos, es decir, si el estudiante sabe qué 
acciones y decisiones debe tomar, el orden y las condiciones en que puede aplicar 
el procedimiento; si usa o aplica sus conocimientos en situaciones concretas y si 
las puede recordar y aplicar con facilidad en otros escenarios.

Sin embargo, esta situación contrasta con la tendencia que se evidenció ante-
riormente, referida a la importancia que se da, en el plan de estudios, a la forma-
ción teórica sobre la práctica, según la carga horaria, modalidad didáctica y tipo 
de asignaturas. Habría que estudiar si en la implementación del plan, los docentes 
evalúan los tres tipos de contenido y las formas en que lo hacen.
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Asimismo, tal como ocurre con las estrategias didácticas, es el plan de estu-
dios de la fes-Acatlán donde se clasifican las propuestas de evaluación a partir 
de la modalidad didáctica de las asignaturas. Tanto la ffyl como la fes-Aragón 
incluyen diversas propuestas de evaluación para todas sus asignaturas y no las 
diferencian por modalidad. Hacerlo, favorecería que los profesores evaluaran el 
aprendizaje esperado por parte de los estudiantes. 

En lo que respecta a la evaluación de contenidos actitudinales, no se aprecia 
propuesta alguna para valorar las actitudes de los estudiantes hacia: el contenido, 
las diferencias e intereses del grupo, funcionamiento dentro del aula, uso de re-
cursos físicos y tecnológicos, trabajo en equipo, etcétera. Debido a que el objetivo 
y los perfiles de egreso de todos los planes de estudio contemplan la modificación 
de actitudes, se requiere trabajar en propuestas que permitan enseñarlas, apren-
derlas y evaluarlas. 

Reflexiones finales
La Universidad Nacional Autónoma de México (unam) es una de las instituciones 
de educación superior que forma a profesionales de la educación, en particular a 
Licenciados en Pedagogía. Lo hace a través de tres entidades (ffyl, fes-Acatlán y 
fes-Aragón) en las que se implementan cinco planes de estudio en total, tres en 
modalidad presencial, uno a distancia y otro en modalidad abierta. 

Los planes de estudio de la Licenciatura en Pedagogía en la unam de modali-
dad presencial contienen propuestas y sugerencias de vinculación teórico-práctica 
en la formación de los estudiantes que son dignas de análisis. Las diferencias en 
cuanto al tipo de profesionista que desean formar (objetivos y perfiles de egreso) 
y las asignaturas propuestas (carácter y tipo), podrían sugerir la incorporación de 
estrategias didácticas y los mecanismos de evaluación concretos. Sin embargo, 
tras el análisis de algunos elementos, se evidencia que poseen características simi-
lares sobre la formación teórico-práctica que proponen. 

Sobre la cantidad de asignaturas que se cursan para la formación de un pedago-
go, van de 48 a 55. La ffyl es quien forma a este profesionista con menos asigna-
turas y la fes-Aragón la que lo hace con un mayor número de ellas. El comparati-
vo sobre el carácter de las asignaturas evidenció que, en los tres planes de estudio, 
los estudiantes deben cursar una cantidad mayor de asignaturas obligatorias y son 
pocas las que, por su carácter optativo, pueden ser elegibles. En lo que respecta 
al tipo, la propuesta de la ffyl es acreditar 31 asignaturas teóricas y 27 teórico-
prácticas; la fes-Acatlán solicita 19 asignaturas teóricas, 27 teórico-prácticas y  
1 práctica; por último, la fes-Aragón plantea cursar 18 asignaturas teóricas y 37 
optativas. Esta proporción también se evidencia en las horas dedicadas al abordaje 
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de conocimientos teóricos, pues representa una cantidad mayor de horas frente al 
tiempo dedicado al desarrollo de conocimientos prácticos. 

Finalmente, sobre las estrategias didácticas y mecanismos de evaluación del 
aprendizaje, se evidenció que, en los tres planes de estudio, se proponen métodos, 
técnicas y productos enfocados a la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de 
contenidos teóricos y procedimentales, pero los actitudinales no fueron conside-
rados, aun cuando el objetivo y los perfiles establecidos incorporan actitudes y 
valores como resultado de la formación de los profesionistas. 

Todo lo anterior constituye un área de oportunidad para alinear los elementos 
del currículo de tal manera que garanticen la formación integral del profesionista 
que se propone, procurando enriquecer sus experiencias de aprendizaje práctico 
con una valorización del conocimiento aplicado en los planes de estudio.

Es por demás sabido que, la formación teórico-práctica de un futuro profesio-
nal de la educación es de gran trascendencia tanto para el desempeño de la profe-
sión como para su desarrollo personal, además de ser elemento curricular que no 
debemos perder de vista, como parte inherente de su formación. 
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Reflexiones derivadas de la práctica de la tutoría  
en el Posgrado de Enfermería

irma piña jiménez
Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia, unam 

Introducción
La formación de los Maestros en Enfermería en el contexto del Posgrado unam, 
surgió en 2003 como un Programa de carácter profesionalizante, en un entorno 
institucional que se ha caracterizado por la evaluación constante de ciertos indi-
cadores, cuyo logro constituye una condición para ingresar y permanecer en el 
Programa Nacional de Posgrado de Calidad del conacyt, entre estos indicadores 
la titulación en tiempo y forma de los alumnos, ha sido uno de los elementos más 
importantes a atender.

En este contexto, el trabajo del tutor constituye una piedra angular no sólo 
para el logro de dichos resultados, sino para favorecer la formación integral de sus 
alumnos y si bien por ahora prevalece la tendencia a evaluar resultados, es preciso 
centrarnos en el proceso y vislumbrar elementos que lo apoyen. Adentrarnos en 
la forma en que se viene realizando la tutoría y generar mecanismos que lleven a 
su mejoramiento, no es un asunto menor, y si bien es cierto que los tutores de los 
programas de posgrado, reúnen los niveles más altos de formación, esto no nece-
sariamente garantiza que queden resueltos los posibles obstáculos y dificultades 
que conlleva el desarrollo de la tutoría en este nivel de formación, se hace necesa-
rio tener claros los referentes y las herramientas que han de guiar el desarrollo de 
la tutoría en este nivel educativo.
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Por ahora la tutoría en el Posgrado se ha centrado en la elaboración del trabajo 
de tesis, y si bien es el elemento a partir del cual gravita la relación entre el tutor 
y el tutorado, paralelamente es el medio a través del cual el tutor puede percatar-
se de aquellos aspectos que el alumno requiere para su formación, así como de 
aquellas situaciones que se van presentando en su trayectoria a manera de retos 
intelectuales por resolver o elementos que a veces paralizan su desarrollo, ya sean 
de índole emocional o personal.

Teniendo en cuenta lo anterior, este trabajo presenta los resultados parciales 
de una investigación-acción, que tuvo el propósito de analizar las competencias 
tutorales que se han perfilado, a partir de la implementación curricular del Pro-
grama de Maestría en Enfermería (pme), partiendo de las aportaciones de los 
protagonistas que participan en este proceso de formación, es decir los tutores y 
alumnos del Programa y que comprendió tres fases: en una primera se exploraron 
los significados de dos generaciones de alumnos que participaron en el programa, 
mientras que en una segunda fase se exploraron los significados que tutores del 
Programa le confieren a la tutoría, recurriendo en ambos casos, a la elaboración 
de redes semánticas de significado, información cuyo análisis fue compartido con 
los tutores. Posteriormente, en una tercera fase se conformaron grupos focales 
para analizar, reflexionar y autoevaluar las competencias de los tutores, a la luz de 
una rúbrica de la labor tutorial en el posgrado, elaborado por De la Cruz, Díaz-
Barriga y Abreu (2010).

En este documento se presentan los resultados que se obtuvieron en esta ter-
cera y última fase de la investigación-acción, generados desde el interior mismo 
del cuerpo de tutores que participan en el Programa, en el que, a partir de la 
conformación de grupos focales, se analizaron las competencias que requieren 
desplegar los tutores, y vislumbrar desde una perspectiva más amplia, en qué 
punto estamos y hacia dónde han de orientarse y canalizarse los esfuerzo para su 
mejora continua. Consideramos que esta estrategia metodológica de trabajo con 
los tutores, favorece que emerjan sus problemas y preocupaciones cotidianas, y 
que, al implicarse en su reflexión y autoevaluación, se vislumbren las posibilida-
des de transformación.

Desarrollo
La tutoría en un nivel teórico conceptual, remite a una actividad que realiza una per-
sona en la que se deposita la confianza para guiar y acompañar a otra, que se encuen-
tra en una situación de desamparo o desventaja (Real Academia Española, 2014). 

En los contextos educativos institucionales, la tutoría adquiere sentidos y 
orientaciones diversas, dependiendo del nivel de formación en que se instala, así 
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por ejemplo la tutoría que se realiza en el pregrado, trata de incorporar al alumno 
a la vida universitaria, evitar el abandono o el rezago escolar y fortalecer sus hábi-
tos de estudio entre otras cosas, mientras que la tutoría que se realiza con alumnos 
de maestría y de doctorado, tiende a centrarse en el desarrollo de la investigación 
en un campo específico de conocimientos, sin embargo, todas ellas comparten la 
consideración de que la formación integral del alumno, es la principal razón de 
su presencia (Narro y Arredondo, 2013).

Ducoing (2009) destaca la diferencia teórica que supone el término de acom-
pañamiento y el de tutoría, pues mientras el primero se aboca al acto y el sentido 
de acompañar a alguien, la tutoría se centra en el desarrollo de un trabajo de 
investigación.

[Se entiende] el acompañamiento como un proceso en que el acompañado –el 
sujeto– tiene como proyecto la realización de sí y, por otra parte, el acompañante 
tiene como tarea el apoyo y la ayuda para la realización del otro. La tutoría, por el 
contrario, se inscribe más fácilmente en un proceso burocrático donde el alumno 
debe seguir la trayectoria establecida por el tutor, esto es, como sujeto sometido a 
los designios, a las perspectivas de aquél (Ducoing, 2009: 59).

Ardoino (2000) refiere que solamente se puede acompañar a quien sabe a dón-
de va, sabiendo que no se trata de una relación de dependencia, sino por el con-
trario una relación donde lo que importa es que el acompañado se realice como 
persona, se favorezca su libertad y su crecimiento. 

Algunos autores destacan y agrupan los atributos de los buenos tutores, como 
son los formativos, didácticos, interpersonales, cognitivos y éticos (De la Cruz, 
Chehaybar y Abreu, 2011).

En el caso que nos ocupa, es decir la tutoría en el contexto del pme, hablamos 
de una relación tutor y tutorado en el que ambas partes adquieren un compromi-
so, y en la que se espera que el tutor vea por la realización del tutorado, y en este 
proceso al tutorado se le incorpora a un campo de conocimientos y de investiga-
ción, mismo que se espera se vea reflejado en la construcción de un trabajo sólido 
de investigación, así como en su crecimiento personal, intelectual y experiencial.

Metodología de trabajo
Esta investigación se realizó bajo la metodología de investigación-acción, en tanto 
pretendió generar información que guiara lo procesos de cambio para la mejora 
continua de la práctica educativa (Sandín, 2003: 165), implicando a los actores 
que participan en los procesos y en las prácticas que se investigan. 
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En esta fase de la investigación-acción, se invitó al cuerpo de tutores del Pro-
grama, a participar en grupos focales, a fin de reflexionar y analizar las competen-
cias del tutor en el posgrado, y para ello se ofrecieron diferentes fechas y horarios 
para su realización, de manera que pudieran seleccionar aquélla que mejor se 
adaptaba a sus posibilidades.

Finalmente se conformaron tres grupos focales, dos en turno matutino y uno 
en turno vespertino. La única condición para participar en el grupo, fue ser tutor 
vigente en el pme y tener asignado un alumno como tutorado.

Se consideró pertinente que los grupos se conformaran al menos con cinco 
participantes y como máximo 12, en la idea de poder escuchar las opiniones de 
todos y cada uno de ellos, así como posibilitar que la interacción generada y la dis-
cusión tuvieran cabida en el espacio de tiempo de tres horas. Los grupos quedaron 
conformados con seis, cinco y 10 participantes, si bien inicialmente se registraron 
12, cinco y 11 integrantes.

El total de los 21 participantes, pertenecen a las diferentes entidades que partici-
pan en el pme, quedando de esta forma representadas las tres entidades en el estudio.

Se dispuso para esta actividad un aula con buena ventilación, luz, sillas y me-
sas movibles para que los tutores pudieran reunirse y escucharse y se contó con 
servicio de café y fruta.

Se realizó un registro de la discusión de los grupos y se elaboró su transcrip-
ción, a fin de proceder al análisis de su contenido.

Material objeto de análisis y discusión en los grupos focales
Se entregó a cada tutor una rúbrica de la labor tutorial en los estudios de posgra-
do, elaborado por los autores De la Cruz, Díaz-Barriga y Abreu (2010) y se dio 
un tiempo para su lectura. Este instrumento, reúne la descripción cualitativa de 
10 competencias para tutoría en los estudios de posgrado agrupadas en siete com-
petencias formativas de carácter socializador y tres competencias interpersonales, 
definidas de la siguiente forma:

•	 Competencias formativas-socializadoras: formación en investigación, forma-
ción profesional, docencia, consejería académica, socialización, auspicio aca-
démico y apoyo psicosocial.

•	 Competencias interpersonales: comportamiento ético, clima de la interacción 
y profesionalismo.

Cabe mencionar que este instrumento derivó de una investigación documen-
tal y de trabajo de campo (entrevistas semiestructuradas y grupos de discusión) 
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realizada por los autores antes mencionados. Su construcción comprendió varias 
fases: definición de la tutoría en los estudios de posgrado, validación de cate-
gorías, validación de las categorías con estudiantes de maestría y doctorado de 
diferentes campos disciplinarios de la unam y desglose de las actividades de los 
tutores. El instrumento describe en forma cualitativa el desempeño gradual de 
cada competencia tutora, distribuida en los niveles de dominio: incipiente, en 
desarrollo, consumado y ejemplar.

En el instrumento subyace la concepción de Denyer, Furnémont, Poulain y 
Vanloubbeeck (2000), quienes consideran que el nivel de dominio de las compe-
tencias no es estático, sino que potencialmente puede incrementarse en el devenir 
del tiempo, en razón de la experiencia vivida y de su reflexión.

Este implica que para el caso que nos ocupa, los niveles de dominio están vin-
culados con las historias académicas y profesionales, que prevalecen en el grupo 
de los tutores del PME, así como con la experiencia vivida en el trabajo directo de 
ejercer la tutoría, con una diversidad de alumnos en cuyo trayecto de formación, 
están reunidas circunstancias y problemáticas diversas, a las que los tutores han 
tratado de dar una repuesta que tienda al menos a destrabar la problemática que 
se presenta.

Interpretación
Si bien la discusión y el análisis al interior de los grupos focales abrió a numerosas 
temáticas, referiremos en este apartado aquellas categorías que presentaron coin-
cidencia y que se hicieron presentes en los tres grupos focales:

•	 Comportamiento ético y respeto a las autorías
•	 Transferencia del conocimiento derivado de la investigación a problemas espe-

cíficos en el campo de estudio de la Enfermería
•	 Relación tutor tutorado destacando vínculos de menor y mayor dependencia, 

de acuerdo a las características que presenta el alumno 
•	 Procesos de selección de los alumnos, ya que durante su trayecto de formación 

se agudizan ciertas condiciones prevalecientes en los alumnos (económica, de 
salud, su relación familiar principalmente), que incrementan el riesgo de aban-
donar los estudios de Maestría, o presentar bajo rendimiento académico

Comportamiento ético y respeto a las autorías
El tema del comportamiento ético por parte del tutor, es uno de los aspectos que 
mayor presencia tuvo en los grupos focales, algunos tutores mencionaron diversas 
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formas de comportamientos no éticos, que llegan a presentarse en tutores y que 
son de su conocimiento por información de sus alumnos, así como comporta-
mientos no éticos que han observado los tutores en sus propios alumnos. Este 
aspecto lleva a referir la presencia de un Código de Ética Universitario, (unam, 
2015: 27) que es preciso conocer y socializar en la comunidad universitaria, para 
evitar que éste sea quebrantado, de manera especial subrayando el plagio en los 
trabajos escritos.

Respecto al tema de respeto a la autoría intelectual, los tutores destacaron que 
es pertinente el reconocimiento genuino de lo que aportan las partes implicadas, 
pues por un lado un tutor puede tener experiencia, trayectoria y producción en 
una línea de investigación, al que se incorpora el alumno y en el que inicialmente 
tiene una participación un tanto periférica, por lo que su participación y aporta-
ciones en las publicaciones, necesariamente tendrían un lugar secundario. Mien-
tras que en otros casos puede tratarse de un alumno que explora y avanza en un 
aspecto tangencial vinculado al campo de estudio del tutor, sobre el que progresa 
y aporta nuevos elementos que enriquecen al grupo de investigación y al cuerpo 
de trabajo de investigación del tutor, y que en este caso el tutor debe reconocerlo 
y conferirle un lugar principal como autor.

Es decir, es necesario que cuando se publican resultados de una investigación, 
se transparenten y se reconozcan en forma genuina, las aportaciones sustantivas 
de cada quién y que las autorías o bien las coautorías muestren la posición de los 
diversos autores, de manera acorde a las contribuciones realizadas al trabajo. 

Transferencia y aplicación del conocimiento
La transferencia y la aplicación del conocimiento es un elemento que es relevante 
destacar en el posgrado, pues se espera que la producción de los trabajos, consti-
tuyan aportaciones o innovaciones al campo de conocimientos respectivo y en el 
caso de Enfermería este aspecto remite al carácter profesionalizante del Programa, 
pues si bien ha construido un espacio de iniciación a la investigación en la Enfer-
mería, paralelamente su pronunciamiento curricular apunta a formar maestros de 
la enfermería, que contribuyan a resolver problemas de salud y de la Enfermería, 
generando prácticas innovadoras para el cuidado y su gestión (Ponce, 2017). 

En este sentido cobran especial importancia los trabajos de intervención de 
enfermería en situaciones y problemáticas de salud que presenta la población del 
país y sobre las que poco se ha visto reflejado, esto llevaría a incorporar otro tipo 
de trabajos como opciones de titulación y no sólo el de investigación o tesis.

Hipotéticamente las maestrías de carácter profesionalizante, se orientan a que 
sus egresados, reúnan una formación que los prepare para resolver problemáticas 
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específicas que derivan del ejercicio profesional. De ahí que una aportación de 
éstas sea: los estudios de intervención, la elaboración de prototipos, la elaboración 
de revisiones sistemáticas y críticas de estados del arte del ejercicio profesional, 
o bien la elaboración de un estudio práctico que se apega a los estándares que 
establece la propia disciplina (Sánchez, 2008). En este sentido, las aportaciones 
de los egresados, tendrían que verse reflejados preferentemente en las dos áreas de 
orientación que presenta el Plan curricular, es decir, la Administración del cuida-
do de enfermería y la Educación en Enfermería.

En este sentido el grupo de tutores se preguntó “¿cómo hacer la vinculación 
con la práctica?”, el mismo grupo arguyó que ello requiere de otras habilidades 
por parte del tutor en el terreno de la intervención profesional de la Enfermería, 
“se requieren de otros actores que están en la práctica, o bien iniciar trabajos 
en escenarios de práctica”, se argumenta que para transitar de la investigación 
meramente descriptiva a una investigación de intervenciones controladas, que 
aporten alternativas o soluciones a problemas específicos del cuidado de la salud, 
se requieren de otros escenarios y de otras habilidades del tutor-investigador.

Al abordar este aspecto se expusieron argumentos en los que se destaca que los 
alumnos realizan los estudios de maestría con el propósito central de obtener una 
mejora en su condición laboral, es decir, lograr un ascenso a nivel escalafonario 
en la institución de salud en la que vienen trabajando.

la tutoría en el pme, atiende solamente a tener un documento, un grado, pero des-
pués de eso, jamás se vuelven a dedicar a la investigación, cada año tenemos estu-
diantes nuevos y los perdemos, damos semillas, las regamos y florecen, germinan… 
pero al final de cuentas, la fruta no da semillas ¿por qué deciden suicidarse?, todo 
concluye con el examen de grado (Participante de grupo focal).

Esto indica que los alumnos no adquieren un interés genuino por la investiga-
ción en el campo de estudio de la Enfermería, ni por continuar en su trayectoria 
profesional en este terreno, solamente se acercan a ella para generar su trabajo de 
tesis y obtener el grado, con el propósito de alcanzar eventualmente una mejora 
salarial en sus lugares de trabajo, es decir los estudios de posgrado se vislumbran 
como un factor de movilidad social, lo que no necesariamente estará repercutien-
do en una mayor producción científica.

Relación tutor tutorado
Sobre la relación tutor alumno, cabe mencionar que las tendencias en los modelos 
educativos actuales, ponen en el centro el aprendizaje del alumno, así como el 
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desarrollo de su capacidad de autorregulación, que le permita continuar apren-
diendo a lo largo de la vida, lo que supone una relación tutor tutorado, en la que 
este último adquiere una creciente capacidad autogestora en su aprendizaje.

Al respecto los tutores refieren que se han encontrado con diversos tipos de 
alumnos, aquellos que demandan una excesiva dirección, incluso en un grado 
de dependencia inaceptable en un nivel de posgrado, o bien aquellos alumnos 
que no aceptan ninguna orientación, y que incluso quieren avanzar sin dirección 
alguna, mientras que también se presentan casos que generan confusión ya que 
se cierran a toda comunicación, colocándose incluso en situaciones de riesgo de 
abandono de los estudios. Este aspecto comprendió casos de gran complejidad, 
donde el tutor recurre a diversas alternativas, en el afán de lograr, a veces sin éxito, 
que el alumno restaure un proceso de comunicación.

La formación de los alumnos de maestría conlleva paralelamente la conforma-
ción de una identidad propia y de una subjetividad, es decir una formación de ser 
para sí y para con los demás y ello guarda relación con los grupos profesionales y 
de investigación a los que se integra al alumno durante su trayecto de formación.

Sobre este aspecto los tutores refieren que prevalece la pregunta identitaria ¿qué 
es un maestro(a) en Enfermería? ¿Que los hace maestros(as)? Y argumentan que 
a diferencia de otras profesiones que surgieron en el seno de la ciencia, es decir 
de la conformación previa de un campo de conocimientos y que posteriormente 
derivó en su aplicación en la esfera práctica, este no es el caso de las profesiones 
eminentemente prácticas como es la Enfermería. 

Los tutores destacan que se ha transitado de manera relativamente rápida de la 
licenciatura (1968), al Programa de especialidades (1997) y a la maestría (2003),1 
“haber crecido tan rápido es bueno por el perfil académico, pero malo porque 
¿qué es lo que soy?”.

Selección de los aspirantes
Otro aspecto en el que se centró la atención de los tutores, fue el proceso de se-
lección de alumnos para ingresar al programa, y que, si bien comprende varios 
filtros que ayudan a detectar casos que no ofrecen posibilidad alguna de transitar 
exitosamente y concluir el Programa, aún se detectan casos que no reúnen el perfil 
que requiere el mismo. Se menciona la importancia que tiene la aplicación del 

1 En enfermería antes de ofrecerse el Programa de Maestría, se conformaron las especialidades a través del Plan Único 
de Especialidades en Enfermería, que en su 1ª fase en 1997 ofreció tres especialidades (Cardiovascular, Perinatal y Salud 
Pública), posteriormente y en subsiguientes fases se incorporaron paulatinamente nuevas especialidades hasta ofertar 
en la actualidad 15 especialidades. Las especialidades al comprender una profundización en un campo específico de 
conocimientos de la enfermería, y al desarrollar habilidades y destrezas en la intervención en un campo determinado, 
reúnen una clara identidad de la enfermera y el enfermero especialista.
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examen mepsi, examen psicométrico que se aplica a los aspirantes al Posgrado de 
la unam y que mide habilidades y aptitudes de los aspirantes, “hay que darle un 
valor, como era antes al mepsi… para el proceso formativo, no es cosa menor o a 
la ligera, si de entrada los alumnos tienen bajo perfil y entran al Programa”.

Sobre este aspecto es pertinente recuperar la experiencia vivida y socializar con 
los aspirantes, aquellos aspectos que, en la práctica educativa, han venido obsta-
culizando las trayectorias de los alumnos, de manera que sea el propio interesado 
el que valore y autoevalúe las condiciones económicas, de salud y familiares que 
pudieran presentarse en su caso y que pudieran obstaculizar su trayecto para cu-
brir el Programa, o bien asumir cuál es el mejor momento para realizarlo. 

Por otro lado, a nivel de la administración y gestión del Programa, habrá que 
considerar que el impacto social y cultural del Programa podrá apreciarse en el 
tiempo, a través de aquello que realizan los egresados, es decir aquello que re-
tribuye en la investigación, o bien en la intervención y solución que desde la 
Enfermería se da a problemáticas específicas del área de la salud y que por ahora 
las aportaciones de los egresados tienden a concentrarse en mayor medida en el 
área educativa.

Reflexiones finales
La discusión generada por los tutores que participan en el pme al interior de los 
grupos focales, teniendo como elemento generador de la discusión las rúbricas 
que guían el desempeño y la evaluación de los tutores del posgrado, elaboradas 
por De la Cruz, Díaz-Barriga y Abreu (2010), puso en la mesa de discusión te-
máticas comunes en los tres grupos focales: el comportamiento ético y el respeto 
a las autorías, la transferencia y aplicación del conocimiento, la relación tutor-
tutorado y la selección de los aspirantes al programa.

Son las condiciones reales de operatividad del Programa, las que han ido 
conformando los escenarios a que se enfrentan los tutores en su carácter de ele-
mento mediador en la formación de los alumnos. Situaciones diversas enfrentan 
los tutores y las han resuelto, intentando preservar el propósito del Programa, 
generado diversas maneras de interacción tutor-tutorado, pues las diversas pro-
blemáticas por las que a los alumnos atraviesan durante sus trayectos de forma-
ción, los colocan en una situación particular que requiere un tratamiento dife-
renciado, las características que presentan los alumnos comprenden una gama 
amplia que va desde la demanda de una guía y orientación muy indicativa, hasta 
un vínculo donde solamente se acompaña al alumno, en tanto sabe éste a dónde 
quiere llegar.
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La autoevaluación que hicieron los tutores sobre sus propias competencias, a 
partir de la rúbrica, muestra que en una importante proporción los tutores se ubi-
caron en los niveles de competencia “en desarrollo” y “consumado”, lo que deja 
ver que se trata de un grupo con experiencia que ha sorteado diversas vicisitudes 
con sus tutorados, lo que los aleja del nivel “incipiente”, y si bien aún hay mucho 
que hacer sobre todo en el terreno de la competencia referida a auspicio acadé-
mico, que tiene relación con favorecer que los estudiantes obtengan los recursos 
(humanos, materiales, infraestructura y financieros) suficientes para realizar sus 
proyectos de investigación.

La propuesta curricular que actualmente presenta el programa, apunta al de-
sarrollo de la investigación y la transferencia del conocimiento derivada de la 
investigación a problemas específicos en el campo de estudio de la Enfermería, 
y en este sentido los tutores consideran que para que esto ocurra se requiere la 
inclusión y el desarrollo de otras habilidades y de otros actores, así como la vin-
culación con espacios de intervención de Enfermería. Sin embargo de acuerdo a 
los tutores, este aspecto no guarda concordancia con las expectativas con las que 
ingresan los alumnos a la Maestría, pues para la mayoría de los alumnos que son 
aceptados, la obtención del grado de maestro, significa la posibilidad de ascender 
en el escalafón laboral, logrando un mejor ingreso, pero no necesariamente favo-
reciendo el interés por ubicarse en el campo de la producción de conocimientos y 
su aplicación a los problemas que enfrenta profesionalmente Enfermería.

Se trata entonces de que el Programa pueda generar la visión, los conocimien-
tos, las habilidades y las actitudes que se requieren para que sus egresados sean 
generadores de conocimientos y de su aplicación en ciertos contextos y problemas 
que le competen a Enfermería en el campo de la salud y el cuidado. 

Este aspecto puede ofrecer una oportunidad para el Posgrado en Enfermería 
que apunta a la interdisciplinariedad, siempre y cuando su incorporación en los 
grupos interdisciplinarios, no sea solamente periférica o circunscrita a ejecuciones 
técnicas, pues en la tradición del trabajo interdisciplinario en las instituciones de 
salud, tiende a reproducirse un esquema jerárquico en el que el profesional de la 
enfermería queda ubicada en una parte inferior y dependiente, llegando incluso 
a vislumbrarse como un ayudante de otro investigador generalmente médico. En 
la medida en que los grupos interdisciplinarios funcionen en forma horizontal, 
podrá verse reconocida su intervención y contribución como enfermeras(os) a un 
campo de conocimientos y su aportación a las prácticas del cuidado enfermero.
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Cómo ejercer los Derechos Humanos en el aula.  
¡Siéntate, Cállate y Pon atención!

gabriela delgado ballesteros
Instituto de investigaciones Sobre la Universidad y la Educación, unam

Introducción
Desde mi perspectiva, para que realmente se logre la calidad, pertinencia y perte-
nencia educativa es necesario que en las aulas se ejerzan y se respeten los derechos 
humanes1 de igualdad sustantiva: oportunidades, trato y resultados; y la libertad 
de pensamiento, expresión y participación, base de la dignidad humana. 

Considero que las didácticas tradicionales impiden ejercer estos derechos; és-
tas, en su momento histórico, pudieron haber cumplido su cometido, pero el 
impacto actual sobre la formación de docentes, que tiene la misma problemática 
del estudiantado en los diferentes niveles del sistema educativo nacional público; 
el currículum: planes y programas de estudio, tipos de evaluación, condiciones 
físicas de los espacios escolares (distribución de las bancas), la diversidad y el nú-
mero de estudiantes en cada aula, las condiciones espaciales, etc., corren el mismo 
destino en el sentido de que se dificulta el ejercicio de los derechos. Asimismo, el 
modelo económico que rige en diferentes naciones determina que los derechos 
humanos sean una aspiración y no una realidad cotidiana. 

1 Humane: conjunto de humanes constituye la humanidad. Lo humano es lo que atañe al hombre, humán a la mujer y 
humane a ambos (Mosterín, 2011).
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Existen diferentes definiciones sobre la calidad educativa, en ellas se le atribu-
yen distintos significados dependiendo del sistema político económico del país y 
de los intereses y voluntades políticas de quienes gobiernan. Uno de los enfoques 
más frecuentes, en los países neoliberales, es relacionar la calidad educativa con la 
eficiencia y la eficacia, considerando la educación como un producto y un servicio 
que tiene que satisfacer a las y los usuarios del mismo.

Algunas de las características del sistema educativo que responden a este para-
digma son:

1. Copia de sistemas extranjeros con esta tendencia neoliberal. 
2. Reproducción de la injusticia y la inequidad social.
3. Permeables a la globalización.
4. Con preocupación por los números, las cifras, las estadísticas, los papeles.
5. No toman en cuenta el desarrollo, social, económico, cultural y personal desde 

una perspectiva de justicia social.
6. No hay interés por los problemas de las personas, de la sociedad y del planeta 

que está en exterminio.
7. Su único interés es el cumplimiento con el programa de estudios establecido 

independientemente del año en que fue programado y de la realidad social.
8. Se caracterizan por un bajo nivel de logro con relación a la vida cotidiana y las 

motivaciones de la población estudiantil.
9. No facilitan el diálogo en el aula, de la escuela con madres y padres de familia 

y con y entre la comunidad.
10. Expulsan y castigan a quienes más lo necesitan. 
11. Privilegian lo cognitivo sobre lo motivacional y afectivo (llenar memorizando 

conocimientos).

La respuesta de México para lograr la calidad educativa se materializó en mayo 
de 2008, con la Alianza por la Calidad de la Educación entre el Gobierno Fede-
ral y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (snte), ésta era una 
propuesta que proponía impulsar una transformación por la calidad educativa. 

El programa buscaba desarrollar las siguientes acciones: la modernización de los 
centros escolares (fortaleciendo infraestructura y equipamiento); la promoción y 
profesionalización de las y los docentes y autoridades educativas (ingresando nuevas 
plazas por vía de concurso nacional público de oposición convocado y dictaminado 
de manera independiente; creando el Sistema Nacional de Formación Continua de 
Superación Profesional de Maestros [sic] en Servicio; cinco centros regionales de 
excelencia académica); la mejora en el bienestar y salud del alumnado en términos 
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de alimentación, así como mejoras para el acceso, permanencia y egreso oportuno 
en su educación; reforma curricular para la formación integral del estudiantado 
para la vida y el trabajo (reformando los enfoques y contendidos de la educación 
básica, y promocionando la enseñanza del inglés desde preescolar); y la articulación 
del Sistema Nacional de Evaluación para una periódica evaluación de los actores del 
proceso educativo (Secretaría de Educación Pública, 2008: 51).

El enfoque conserva una perspectiva tradicional ya que los procedimientos 
para la educación se realizan desde afuera, como acuerdos entre dos entidades 
manteniendo la perspectiva de que quien educa es el que alimenta al educando; 
cuando el estudiantado debería ser la parte activa del proceso, bajo la motivación 
y guía de quien educa.

Se menciona la capacitación del magisterio, la problemática de alimentación 
y la problemática de acceso, permanencia y egreso de la población estudiantil y 
no la condición de género del alumnado y de quien es docente, nuevamente se 
plantea con una visión lineal de producción (input /output). Respecto a la reforma 
curricular relacionada a contenidos y enfoques educativos, no menciona el cu-
rrículum oculto y el impacto de la educación no formal, lo que permite deducir 
que se mantiene la supremacía del poder institucional y de quien educa, y la 
consideración del educando como un mero receptor de conocimiento, como un 
ser pasivo, tabula rasa o el recipiente vacío que hay que ir llenado de contenido 
(Bordieu y Passeron, 1995; Foucault, 2002a; Foucault, 2002b; Camino y Murúa 
2012; Freire 1975; Freire, 2012).

Estos planteamientos nos permiten visualizar serias tensiones relacionadas con 
la relevancia, la pertinencia, la equidad, la eficacia y la eficiencia educativa sin 
hacer referencia directa o indirectamente a los derechos humanes en la educación.

La reforma curricular podría pensarse que está referida a la relevancia de la 
educación, al qué y para qué de ella; no obstante, en los programas y libros de 
textos del Sistema Educativo Nacional no tienen significado ni son significantes 
para la población estudiantil (Delgado, 2008; Delgado, 2012; Delgado, 2018). 
Ante ello hay que preguntarse ¿cuáles son las finalidades de la educación y si estas 
representan las aspiraciones del conjunto de la sociedad y de la población estu-
diantil y no sólo de determinados grupos de poder?

Los planes, programas de estudio y la didáctica se plantean desde afuera y 
mantienen los usos y costumbres que son tradicionales. No hay profesionaliza-
ción, actualización y capacitación del magisterio para promover y ejercer los dere-
chos humanes y cumplir con aprendizajes para la vida. No se considera la impor-
tancia e impactos del currículum oculto, lo que reproduce valores y estereotipos 
discriminadores con ideología patriarcal y androcéntrica. 
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Estos planteamientos visualizan serias tensiones entre: igualdad, relevancia, 
pertinencia y equidad, determinando que no se respeten los derechos humanes y 
en especial el derecho a la educación (Delgado, 2018).

Considero que el hacer relevante, pertinente y de calidad la educación para 
desarrollar la identidad, la creatividad, la criticidad y la inclusión de la diversidad 
requiere que los aprendizajes puedan ser aplicados en la solución de problemas no 
sólo escolares sino de la vida cotidiana, haciéndoles significativos y propiciando 
la motivación y la inquietud en un clima de igualdad sustantiva, ello a partir de 
que toda la población estudiantil tenga las mismas oportunidades, estén expuestas 
al mismo trato y que los resultados de los procesos educativos o logros sean los 
mismos para toda la población.

La equidad es la acción afirmativa que da la posibilidad de que independien-
temente de las condiciones de género o socioeconómicas del estudiantado, todas 
y todos puedan partir de un piso común para que en los procesos de aprendizaje 
se tenga igualdad sustantiva y que la información y nuevos conocimientos sean 
asimilados a las estructuras mentales o a las zonas de desarrollo (Piaget, 1972; 
Vygotsky, 2015), evitando todo tipo de discriminación. El derecho a la no discri-
minación conlleva a eliminar las diferentes prácticas que limitan no sólo el acceso 
a la educación, sino también la continuidad de estudios, la participación y el 
pleno desarrollo y aprendizaje de cada persona.

Sin duda, el acceso, la permanencia y el egreso, como acciones necesarias para la 
eficiencia y eficacia son fundamentales, pero insuficientes ya que no se vinculan al 
derecho a la educación, como lo plantea Blanco (2007: 7): “La calidad de la edu-
cación, en tanto derecho fundamental de todas las personas, ha de reunir, desde la 
perspectiva de la orealc/unesco Santiago, las siguientes dimensiones: respeto de 
los derechos, relevancia, pertinencia, equidad y eficiencia y eficacia”.

La eficiencia y eficacia se presentan como una perspectiva economicista y ad-
ministrativa, en la medida que la eficiencia es lograr la acción en el menor de los 
tiempos y la eficacia está referida a la disposición que se tiene para que una persona 
logre los fines estipulados en un plan. Como puede verse son definidas bajo un po-
sicionamiento mercantilista de oferta y demanda entre tareas laborales y egresos es-
colares, no están referidas a que la educación es por sí misma un derecho humane.

Desde mi punto de vista, los comunicados de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (orealc) de la unesco (Blan-
co, 2007) demuestran que el concepto de calidad implica la noción de derecho 
humane, el cual ubicado en la primera generación de derechos humanos incluye 
la igualdad, la dignidad, la libertad de pensamiento y expresión y el género; en la 
segunda generación los derechos económicos, sociales y culturales; la educación 
como parte de lo social.
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La educación como un acto político de transformación de las realidades y el 
entorno para la justicia social es una aspiración, por no decir una utopía. La reali-
dad de los contextos escolares es que a las y los docentes se les otorga el imaginario 
social de ser los poseedores del conocimiento, lo que hacer ver al estudiantado 
como cántaros vacíos sin tomar en cuenta los saberes cotidianos que adquieren 
en las diferentes etapas de su desarrollo y en las experiencias de su vida cotidiana. 

El ignorar las acciones reales y mentales que se realizan sobre los objetos o los 
razonamientos, así como las relaciones humanas que proveen de saberes, habili-
dades y reconocimientos; determina que las y los estudiantes se vuelvan sujetos 
pasivos en el proceso de enseñanza.

El ejercicio de poder de la docencia está determinado por las instituciones 
jerárquicas (Foucault, 2002a; Foucault, 2002b) de un sistema capitalista que se 
manifiesta en la toma de decisiones que surgen de entes o entidades despersona-
lizadas en las normas y las reglas; éstas reproducen condiciones de desigualdad 
entre las personas por medio de órdenes simbólicas en la transmisión de informa-
ción, obedecen más a un autoritarismo que a una autoridad del conocimiento; 
hasta las condiciones físicas son muestra de ello: la arquitectura de las escuelas 
y la conformación de los muebles de las aulas que obligan a las y los docentes a 
posiciones e imposiciones sobre la población estudiantil; ejemplo de ello es que 
están al frente del grupo, en ocasiones sobre una tarima que eleva su figura, mien-
tras que el estudiantado se encuentran en filas dándose las espaldas entre sí con la 
vista hacia su docente, lo que determina que la comunicación sea unidireccional 
y establecida por la norma que impone la docencia. La población estudiantil es 
tratada como un grupo homogéneo a pesar de que es heterogénea y responde a 
los requerimientos discrecionales de quien enseña, ya que es quien decide a quién 
pregunta y quién contesta, discriminando y no dando las mismas oportunidades, 
trato y participación al estudiantado, en especial a las mujeres (Delgado, 1991). 
No existe la posibilidad real de conocer la diversidad, alteridad y las condiciones 
de vida y género de quienes participan. A ello se aúna que el tiempo de los cursos 
y del proceso de enseñanza aprendizaje cada vez son más reducidos y que el nú-
mero de estudiantes, en el mejor de los casos, es de 40 cuando no más.

Esto determina que no se cumpla con el respeto a los derechos humanes de 
dignidad, libertad de pensamiento, expresión y participación, ni con los cuatro 
tipos de aprendizajes recomendados por la unesco: a decir de Delors (1994) los 
pilares del conocimiento:

aprender a conocer, es decir, adquirir los instrumentos de la comprensión; apren-
der a hacer, para poder influir sobre el propio entorno; aprender a vivir juntos, 
para participar y cooperar con los demás en todas las actividades humanas; por 
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último, aprender a ser, un proceso fundamental que recoge elementos de los tres 
anteriores (91).

o a las necesidades de un mundo cambiante en donde la información es verti-
ginosa (Bokova, 2015).

Aprender a conocer, respetando los derechos al pensamiento y la expresión, 
está relacionado con los conocimientos que se adquieren a partir de los conteni-
dos de las materias escolares; dependiendo de cómo se presenten a la población 
estudiantil pueden quedar sólo como información a memorizar, en ocasiones des-
contextualizada de la idiosincrasia cultural y social en la que se vive, a diferencia 
de que si se permite la participación individual y colectiva para confrontar las 
ideas en la diversidad y la pluralidad, es más probable que la se llegue a aprender.

Aprender a hacer concebido no sólo para adquirir una calificación, sino como 
una capacidad para hacer frente a las problemáticas que se suscitan en un mundo 
cambiante y globalizado, así como aprender a trabajar en equipo para integrar 
diferentes tipos de aprendizaje que se adquieren al contrastar las distintas formas 
de solucionar problemas.

Estos dos primeros tipos de aprendizaje están enfocados al desarrollo personal 
del estudiantado; para vivir en comunidad y pensando en la importancia de la 
alteridad era necesario ampliar la visión para integrar los aprendizajes a una colec-
tividad, por lo que se presentaron los dos siguientes niveles. 

Aprender a vivir juntos, como una manera de reconocer la alteridad en su 
diversidad y las diferencias como una forma de sumar y no de restar, permite la 
comprensión de las otras personas, la relación e interdependencia de los fenóme-
nos, el desarrollar nuevos conocimientos y las formas de tratar y solucionar los 
conflictos, respetando los valores de pluralismo, la comprensión mutua y la paz. 

Encontrar un punto en común a partir de la diversidad es posiblemente una de 
las tareas más complejas, pues significa integrar lo disímil y encontrar las concor-
dancias aún en condiciones extremas, de esta manera la participación de las otras 
personas, respetando los derechos humanes, no puede quedar anulada. Brown 
(2005: 201) lo sintetiza de la siguiente manera: “Para Kant y Sócrates, el pensa-
miento crítico se expone a sí mismo a la ‘prueba de un examen libre y público’, 
algo que supone que cuantos más participen mejor”.

Es preciso conocer la mayor cantidad de voces para evaluar la situación con 
la mayor pertinencia posible, ello es prueba del respeto al derecho a la expre-
sión. La comprensión de la otredad, de aquello otro que no se conoce y que es 
semejante, es posiblemente la vía para reconocer la complejidad del mundo y, 
a la vez, muestra la posibilidad de cortar con el individualismo que provoca el 
neoliberalismo. 
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El último elemento integrador de Delors es el aprender a ser; éste permite la 
identidad personal y social como seres únicos pero dependientes de la humani-
dad, lo que nos da pertenencia con autonomía, juicio crítico y responsabilidad, 
como lo expresa Velázquez (2013: 118):

Es necesario recuperar nuestra dimensión de personas y resistirnos a no ceder, tal 
como los nuevos mecanismos del Poder quisieran, nuestro lugar frente a las masas; 
recuperar nuestra capacidad de reconocer al otro y reconocernos en él, pero no 
sólo en la otra persona que es nuestro espejo, sino en la alteridad toda, en los otros 
seres vivos, en el planeta que no nos pertenece en tanto posesión, pero sí al que 
pertenecemos y en el que tenemos nuestro hogar. Es necesario conjurar el egoísmo 
y trascender esta nueva forma de narcisismo vacío que se repite con el surgimiento 
de nuevas vitrinas de exposición del ego, es necesario construir nuevas formas que 
nos permitan seguir desarrollando nuestras capacidades científico-tecnológicas pero 
sin poner en riesgo la vida planetaria y la sobrevivencia de nuestra propia especie; es 
necesario lograr que cada vez sean más las personas que hayan superado sus prejui-
cios y fobias y, así, erradicado la violencia contra el otro como modo de expresión 
de su diferencia, violencia e irracionalidad que en sus múltiples formas de darse nos 
impulsan hacia el abismo.

El aprendizaje va más allá de la memoria, el razonamiento y las aptitudes de 
comunicación, está relacionado con la motivación motor de los sentimientos 
y los significados de la vida, con los que cobra sentido el aprender; mientras, 
los sistemas educativos formales propenden a dar prioridad a la adquisición de 
conocimientos (información), en detrimento de otras formas de aprendizaje 
como la no formal, que son los aprendizajes de la vida cotidiana, y la informal, 
que es la voluntad y el libre albedrío de las personas para actualizarse al inscri-
birse en cursos fuera del currículum formal, concibiendo a la educación como 
un todo. 

Desde esta perspectiva integral y holística, las reformas educativas deben enfo-
carse a la elaboración de los programas como en la definición de las nuevas estra-
tegias didácticas participativas, las personas deben ser motivadas a aprovechar y 
utilizar durante toda la vida cada oportunidad que se les presente para actualizar, 
profundizar y enriquecer los saberes y de adaptarse a un mundo en permanente 
cambio, en un real aprendizaje para y por la vida. 

En el caso de no combinar estos pilares del aprendizaje con la educación no 
formal e informal para las mujeres y los hombres, se atentará contra los derechos 
a la igualdad sustantiva, a la dignidad, la libertad de pensamiento, expresión y 
participación.
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La igualdad sustantiva se refiere a que toda persona, independientemente de 
su sexo, etnia, edad orientación sexual, condición social y económica, tiene los 
mismos derechos; ésta se trunca cuando en el aula no existe la igualdad de opor-
tunidades, de trato, participación y resultados; condiciones que no se cumplen 
especialmente para las mujeres por su condición de género.

La libertad de pensamiento considera que igualmente son válidos los saberes 
que se construyen en la vida cotidiana como los conocimientos que se transmiten 
en los procesos educativos, porque son los que dan sentido y significado a los 
procesos de pensamiento. Estos saberes no se respetan cuando no se conocen 
los orígenes y devenires de la población estudiantil. A un sistema neoliberal no 
le conviene que las personas sean capaces de pensar, razón de la enajenación que 
convierte al estudiantado en seres autómatas incapaces de pensar. 

La libertad de expresión es la posibilidad de manifestarse por diferentes me-
dios, para como persona ser conocida y reconocida por la gente; como decía 
Arendt en la entrevista de Basurto (2013: s/p):

aquel que estuviera alejado del diálogo público estaba renunciando a la condición 
humana más fundamental: la sociabilidad por medio de la comunicabilidad. Esto 
es, quien estuviera lejos de la relación con los demás, fuera del diálogo y examen 
público, deja de ser humano para convertirse en otra cosa. El diálogo, la exposición 
frente al otro es de vital importancia, sobre todo si consideramos que es la única 
manera de poder convivir con las y los otros, vivir en aceptación y armonía… Privar 
al otro de la palabra, privarlo del diálogo, niega de tajo la posibilidad de compren-
derlo. La única forma en que podemos salir del círculo vicioso es al menos darle la 
palabra a aquel con quien no estamos de acuerdo. 

La libertad de pensamiento y expresión se viola ante la avasalladora palabra 
del docente o de la docente. Pareciera que a las sociedades no les conviene que 
las personas sean capaces de pensar, de ahí que los grupos hegemónicos apuesten 
a mantener el status quo; la educación enajena convirtiendo al estudiantado en 
autómatas repetidores.

La igualdad y la dignidad quedan sólo como conceptos vacíos por varias ra-
zones: el sujeto activo es uno, el o la docente, y el pasivo la o el estudiante; el 
número alto de estudiantes en el aula; el poco tiempo que se dedica a la enseñanza 
y a los cursos debido a las exigencias administrativas; el hecho de privilegiar a 
los hombres por sobre las mujeres por una serie de prejuicios y tradiciones que 
determina que se considere que ellos serán los responsables del sustento de sus 
futuras familias, por lo que se relega a las mujeres a un estado de pasividad y de 
subordinación en las actividades escolares. 
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Experiencia
Considerando que los integrantes de un grupo escolar, docente y estudiantes, 
tienen diferencias como son: la brecha generacional, los contextos culturales, an-
tecedentes familiares, la condición de género, el prestigio, posición y demanda 
social; por todo ello tienen saberes y conocimientos diferentes.

A pesar de estas diferencias, promover, respetar y garantizar los derechos hu-
manes en las aulas requiere cambiar las metodologías de enseñanza-aprendizaje 
tradicionales por didácticas basadas en la igualdad sustantiva, la libertad de pen-
samiento, expresión y participación que permiten la dignidad humana, con el 
objetivo de lograr la calidad, pertenencia y pertinencia educativa para alcanzar los 
más altos niveles de aprendizaje. 

Para indagar si realmente una estrategia didáctica enfocada en los derechos 
humanes puede impactar en el logro de aprendizajes de alto nivel, los tres últimos 
aprendizajes propuestos por Delors (1994) convivir juntos y ser, los niveles de 
análisis y síntesis de Bloom (1956) y la integración de Marzano (2001) se presen-
tó la siguiente hipótesis: el ejercicio de los derechos humanes de igualdad sustan-
tiva (oportunidades, trato y resultados) y la libertad de pensamientos, expresión y 
participación, permiten la dignidad y niveles altos de aprendizaje.  

Para comprobar o rechazar la hipótesis se trabajó con ocho grupos de estu-
diantes de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, durante cuatro semestres escolares: cuatro de ellos fungieron como ex-
perimentales y cuatro como controles; el promedio de estudiantes por grupo fue 
de 15, en total fueron 120 personas. Las materias teóricas en las que se trabajó 
fueron Paradigmas Psicológicos en la Educación y Paradigmas Psicoeducativos 
Contemporáneos. 

Con el grupo control se mantuvo la estrategia didáctica tradicional de expo-
sición de cátedra por la docente, quien daba la clase, determinaba qué tipo de 
trabajo, criterios para elaboración y entrega, y qué tipo y criterios de evaluación 
parcial y final como exámenes de opción múltiple y trabajos individuales se lleva-
rían a cabo durante el curso. 

Con los grupos experimentales se instrumentó la propuesta de estrategia didác-
tica basada en los derechos humanes, bajo el análisis de conceptos como aliena-
ción, emancipación, saberes, conocimientos y el individualismo. Una vez contras-
tados conceptos de transformación y reproducción, analizadas las dudas, disensos 
y propuestas se consensaron los procedimientos a seguir y se firmó un pacto.

El enfoque utilizado en la obtención y análisis de los datos fue una combina-
ción de métodos, el cuantitativo y el cualitativo; en el caso del cuantitativo fue la 
elaboración y análisis de cuestionarios; en cuanto al cualitativo se llevó un diario 
de campo y observaciones que eran analizados después de cada clase; entrevistas 
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a profundidad. Para el caso del grupo experimental además del análisis de los 
instrumentos mencionados se hizo un análisis interpretativo del discurso llevado 
a cabo en las interacciones en el aula.

A continuación, se presentan los puntos construidos y coincidentes en los cua-
tro grupos experimentales.

Principios generales acordados para el curso:
Las personas tienen saberes logrados por medio de las experiencias cotidianas 

en sus medios y contextos sociales culturales que les han permitido su desarrollo 
desde su nacimiento hasta el momento o nivel educativo en que se encuentran; 
los saberes y los conocimientos escolares tienen igual valor; los aprendizajes se 
construyen entre todas las personas, independientemente de sus edades o con-
diciones de género; la diversidad de pensamientos, ideas y expresiones permiten 
mayores conocimientos y formas de resolver problemas. Para lograr avances y 
vivir en comunidad es necesario cumplir acuerdos, construir reglas de conviven-
cia y asumir los compromisos. La honestidad es una virtud en la participación 
y colaboración en los trabajos y las evaluaciones, de otra manera se fomenta el 
fraude y la corrupción.

Estos principios permitieron construir un pacto sobre la didaxis a desarrollar, 
que fue firmado por cada estudiante y la docente después de las siguientes acciones:

Se puso a discusión la estrategia didáctica: discusión analítica y crítica del plan 
de estudios y del programa (objetivos generales, específicos, temas, forma de eva-
luación y bibliografía), aceptando conscientemente cumplir con lo que la insti-
tución exige, pero proponiendo materiales y actividades extracurriculares como 
lecturas, películas y visitas a museos o eventos. Se acordó trabajar en equipos que 
se conformaron de forma azarosa y con distribución equitativa; se calendarizaron 
los temas a sustentar durante el semestre; las unidades o temas del programa 
fueron asignadas por sorteo a cada equipo, quien realizaría un trabajo a sustentar, 
no a presentar, ante el grupo que actuaría como sínodo: haciendo preguntas, 
dando opiniones o presentando dudas o dilemas bajo un simulacro de examen 
profesional. Para ello el equipo haría llegar el trabajo al grupo con una semana de 
anticipación para su lectura. Durante la sustentación la docente guiaría, aclararía 
dudas, contextualizaría temáticas conforme al programa, proporcionaría infor-
mación actualizada de los conceptos y las teorías, problematizaría los plantea-
mientos y coordinaría las participaciones.

Las evaluaciones justificadas, explicando el porqué de la calificación se rea-
lizarían por todo el grupo una vez terminada la sustentación del trabajo, de la 
siguiente manera:

Autoevaluación: cada integrante del equipo calificaría su participación en la 
elaboración del trabajo y en la sustentación.
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Coevaluación: cada integrante del equipo calificaría la participación de sus 
compañeras y compañeros de equipo en la realización del trabajo y en la susten-
tación.

Evaluación del grupo sínodo: Cada integrante del grupo calificaría el trabajo y 
a la sustentación de cada persona del equipo. La docente sería un integrante más 
del grupo, por lo que ella sólo daría dos calificaciones del total.

Evaluación del equipo a cada integrante del grupo (sinodales) por el tipo de 
planteamientos o preguntas realizadas. 

La calificación final del curso sería el promedio de todas las evaluaciones an-
teriores.

Resultados
Se presentan dos resultados diferidos tanto del grupo control como del experi-
mental; la primera se realizó al finalizar los cursos y la segunda en una post eva-
luación seis meses después; se incluyen viñetas del decir del estudiantado como 
una evidencia tal cual lo piden los estudios cualitativos. 

Es de resaltar que en uno de los semestres en el que se instrumentó la propues-
ta, en México se presentaron varios acontecimientos relacionados con la educa-
ción: el paro del Instituto Politécnico Nacional con la renuncia de su directora, 
y la desaparición forzada de los 43 estudiantes de Ayotzinapa, así como desapari-
ciones y feminicidios en espacios universitarios como el caso de Lesvy. Todos ellos 
impactaron a la sociedad, eran nota en los medios de comunicación oficiales y en 
las redes sociales y provocaron manifestaciones en espacios universitarios. 

Grupo Control (gc)
En apariencia el grupo era heterogéneo, pero su actuar fue homogéneo. Sólo 
participaban a solicitud de la docente, no hubo ningún estudiante que espontá-
neamente diera respuestas a las demandas de la profesora.

Al preguntarles sobre el programa de estudios de la materia, desconocían el 
contenido y la secuenciación dentro del plan de estudios. La docente lo leyó y 
presentó su cronograma de desarrollo, la forma de evaluación del curso y las re-
glas referidas a la asistencia y entrega de trabajos. Hubo estudiantes que faltaron 
más de cinco veces a la clase y no entregaron los trabajos, quienes lo hicieron su 
contenido fue de baja calidad copiando las citas textuales de la bibliografía, lo 
cual demostró su falta de interés en la indagación y ampliación de la informa-
ción; la claridad de la redacción dejó mucho que desear ya que cuando llegaban 
a parafrasear cortaban las ideas o no ponían sus opiniones ante información con-

C Í



170

tradictoria; tenían muchas faltas de ortografía; por otro lado, nunca pidieron 
retroalimentación a las calificaciones otorgadas. 

No hubo propuestas, sugerencias ni apelaciones respecto a lo expuesto por la 
docente en la clase ni a las evaluaciones; el comportamiento fue una muestra clara 
de enajenación y aprendizaje característicos de la reproducción a la que ha sido 
expuesta la población estudiantil durante su vida de estudiantes. En ningún mo-
mento hubo muestras de interés en los acontecimientos que tenía indignada a la 
sociedad por la injusticia y la desaparición de jóvenes, a pesar de que en la Facul-
tad se realizaban reuniones para llevar conclusiones a la asamblea interuniversita-
ria y a que la docente hizo una presentación de las relaciones del movimiento con 
el sistema educativo y los procesos de enseñanza aprendizaje, así como del análisis 
de cómo y por qué consideraba que los discursos del estudiantado del politécnico 
y de los estudiantes de la normal de Ayotzinapa eran diferentes en cuanto a la 
narrativa y las formas de expresión.

Aun cuando la mayoría del grupo eran mujeres, hubo expresiones de ironía, 
por no llamarlas burlas, de los hombres hacia sus compañeras cuando se les pre-
guntaban sobre aspectos referidos a los conceptos de la materia sin que hubiera 
reclamos o interpelaciones de parte de ellas; asimismo, tal y como se ha compro-
bado por otras investigaciones (Delgado, 1991; Delgado, 1992) eran interrumpi-
das en sus exposiciones o denostadas en sus argumentos. 

Más del 90% de las y los estudiantes aceptaron sin reclamos la calificación final 
otorgada por la docente y nunca preguntaron por ella, seguramente porque lo 
podían consultar en la página de la facultad.

Grupo Experimental (ge)
En la presentación de cada integrante se evidenció la heterogeneidad del grupo en 
cuanto a orígenes sociales, tipos de familia, aspiraciones y expectativas respecto a 
su proyecto de vida como personas y como profesionistas.

Es de hacer notar que muchas de las respuestas fueron estereotipadas y busca-
ban la aceptación social de la docente y del grupo, la mayoría expresó situaciones 
como: “Estudie Psicología porque es una forma de ayudar a la gente”. Respecto al 
proyecto de vida: “terminar mi carrera y trabajar como psicólogo” esto dicho en 
masculino incluso por las mujeres.

A partir del análisis crítico del programa de estudios de la materia, en todos los 
grupos se modificó su secuenciación tomando en cuenta lo aprendido en otras 
materias del plan de estudios, los saberes y experiencias de cada persona y las ex-
pectativas profesionales que se tenían. “Creo que es mejor pasar la unidad dos al 
final para encontrar materiales de lo que se ha hecho en México”.
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En la mayoría de los grupos se presentaron propuestas extracurriculares tanto 
al inicio del curso como durante su desarrollo; éstas fueron de lectura de libros, 
artículos periodísticos, películas, exposiciones en museos, obras de teatro, incluso 
eventos juveniles “Me parece que podríamos ir a la conferencia de Pujol [Ex mi-
nistro de Educación de España que visitó los institución de educación en México] 
porque va a hablar de educación”, “Hay que ir a observar cómo se comportan las 
niñas en el Museo del Niño, para ver sus diferencias”.

Todos los equipos de los diferentes grupos mandaron vía correo sus trabajos 
y ensayos en los tiempos establecidos; asimismo leyeron, analizaron y criticaron 
los materiales del programa y los sugeridos, incluso se intercambiaron materiales 
escaneándolos y enviándolos por correo.

En uno de los grupos se propuso hacer una página web, no se logró porque 
el equipo que lo realizaría no tenía los elementos técnicos para llevarla a cabo; 
sin embargo, en todos los grupos se estableció una comunicación constante vía 
correo electrónico y WhatsApp; los mensajes iban más allá del programa, dando 
sugerencias de eventos, convocatorias a reuniones de discusión o alertas por los 
sucesos de las manifestaciones; sólo en un grupo no se integró a la docente en el 
grupo de WhatsApp.

En las sustentaciones de los trabajos hubo momentos polémicos y contrastan-
tes que llevaron a problemáticas que permitieron la búsqueda de información 
y aplicación de estrategias para la solución de conflictos y dilemas, en ellos la 
participación fue con argumentos sólidos y contrastantes; ejemplo de ello fue la 
discusión generada en un grupo por el tema de la salud sexual y reproductiva que 
es un tema del contenido de los libros de texto; los argumentos expuestos fueron: 
“…el aborto es un pecado y debe ser penado” en contraste con “el aborto es una 
decisión de las mujeres que marca su futuro”. Ante estos casos, la docente actuó 
como mediadora enfatizando la diversidad y el respeto a los pensamientos, creen-
cias y posiciones de las otras personas, pero tomando en cuenta que el aborto en 
una cuestión de salud pública.

En las evaluaciones se demostró la honestidad respecto al desempeño del tra-
bajo de quienes integraban los equipos, otorgándoles calificaciones argumentadas 
relacionadas con sus aportaciones o al “desdén” (poco interés) mostrado por al-
guna persona. Un ejemplo fue que un equipo otorgó la misma calificación baja 
a una compañera; ante ello el grupo preguntó la razón, dándose el siguiente ar-
gumento: “Ella no buscó materiales extras ni participó en las discusiones, sólo 
transcribía lo que le dábamos”.

En ninguno de los grupos hubo reclamación por las calificaciones finales, 
cuando se les preguntó si estaban de acuerdo con las mismas, una de las respuestas 
fue: “Por supuesto al fin y al cabo sólo da dos calificaciones de ocho”.
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En uno de los grupos, en el cual se acordó el otorgamiento de puntos por 
trabajos extras, se suscitaron reclamaciones que fueron dirimidas por el grupo 
asumiéndose lo que por consenso o votación se lograba. “No es lo mismo hacer 
un ensayo del Tuerto que del artículo de Pablo Fernández Christlieb”,2 “Claro 
que sí, yo lo vinculé con lo relacionado a las creencias y a la fe y tú no vinculas-
te lo de Pablo con nada”. El grupo tuvo que dirimir la situación de la asigna-
ción de los puntos.

Se estableció una comunicación horizontal entre docentes y estudiantes, en 
tres ocasiones con críticas y reclamos fuertes hacia la docente “quedamos que 
todos iríamos a levantar datos en la manifestación y tú no fuiste”, otra fue “se 
estableció que no se haría uso del celular durante la clase”. Asimismo, se presen-
taron abiertamente cuestiones personales para conocer otros puntos de vista y 
contenidos que iban más allá de las temáticas del programa.

Se rompieron las barreras de género y acoso hacia las mujeres reflexionando 
sobre estas problemáticas y el uso del lenguaje inclusivo con niveles de síntesis y 
aplicación tanto de las mujeres como de los hombres.

Post Evaluación
Para poder llevar a cabo la postevaluación que permitiera determinar si se logra-
ban los niveles altos de aprendizaje propuestos por Delors (1994), Bloom (1956) 
y Marzano (2001) se les pidió a las y los estudiantes del gc y ge sus correos elec-
trónicos y teléfonos para posteriormente solicitarles contestaran un cuestionario 
relacionado con los contenidos del programa y de relaciones humanas; asimismo 
para invitarles a una entrevista de evaluación.

Se pudo contactar vía correo electrónico o telefónicamente a 29 estudiantes 
del gc, muchos correos fueron rechazados, y a 50 del ge, todos los correos fueron 
contestados.

A los 79 se les aplicó un cuestionario abierto y de opción múltiple con pregun-
tas del programa, cuestionamientos para demostrar la relación de las temáticas de 
la materia con otras materias del plan de estudios y preguntas con problemáticas 
educativas que requerían respuestas de los niveles de análisis, síntesis y de genera-
lización, según la taxonomía de Bloom (1956) y Marzano (2011). 

Del grupo control sólo se recibieron 11 cuestionarios resueltos y del grupo ex-
perimental 40; posteriormente hubo la disculpa de una estudiante del ge dando 
razones del porqué no lo había mandado.

2 Cuento del Diosero de Francisco Rojas y autor de libros, docente de la Facultad de Psicología.
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Se seleccionaron al azar ocho estudiantes de cada grupo para realizar entrevis-
tas abiertas sobre el impacto de las dos metodologías relacionadas con problemá-
ticas educativas, sociales y personales.

Las diferencias en cuanto al número de estudiantes localizados vía correo elec-
trónico o llamadas telefónicas, tanto del grupo control como del experimental, 
y la cantidad de respuestas de los cuestionarios enviados, ya es por sí misma una 
muestra del nivel de interés y motivación por la propia educación; se comprobó 
que el grupo experimental tiene los cuatro pilares de aprendizaje propuestos por 
Delors (1994) aprender a: conocer, hacer, vivir juntos y ser, además alcanzó los 
niveles de la taxonomía de Bloom y Marzano a diferencia del grupo control.

El promedio de calificación del cuestionario para el gc fue de 7.2 y 9.7 para 
el ge.

Respecto a las entrevistas realizadas al grupo experimental y al grupo control 
se encontró lo siguiente:

El ge recordaba el nombre de la docente y de sus compañeras/os de clase, 
incluso expresaron algunos argumentos dados por ella y ellos durante el curso, 
algunas/os seguían en contacto con integrantes del grupo, no sólo en la Facultad, 
sino en eventos sociales. A diferencia del gc, cinco entrevistadas no recordaban 
el nombre de la docente (sólo se dio en la presentación al inicio del semestre) ni 
de sus compañeras/os; únicamente recordaban el de un compañero (hombre); se 
comprobó que no veían a ningún integrante del grupo, lo que demuestra el indi-
vidualismo y la falta de interés por mantener relaciones de comunidad.

El ge consideró que el trabajo en equipo participativo es más productivo 
“permitió conocer los dos lados de la moneda, de muchas monedas” reconocien-
do la diversidad de significaciones y opiniones respecto a hechos como a posicio-
nes teóricas. “Se saca lo mejor de cada quien, unos saben de unas cosas y otros 
de otras; es sumar esfuerzos”. En el gc que no trabajó en equipo, consideraron 
que este tipo de trabajo no funciona “porque hay compañeros que se cuelgan de 
los que sí saben y sólo se vuelven secretarias”, lo que nos indica la falta del pilar 
sobre aprender a convivir, la poca tolerancia a la diversidad y a las diferencias. A 
diferencia del gc, el ge descubrió la importancia de conocer diferentes tópicos 
para poder hacer planteamientos educativos desde la Psicología “quien se dedi-
que a la psicología educativa requiere de tener muy claro el proceso de desarrollo 
infantil y de lo que sucede en la sociedad”, “es un trabajo interdisciplinario o 
multidisciplinario”, “Nunca pensé la importancia de aplicar conceptos y para-
digmas de la psicología clínica en la educación, ni ver cómo la economía afecta 
a nivel macro y micro”.

El gc no relacionó los fenómenos sociales, económicos y culturales con los 
procesos educativos “si eres buen profesionista de la educación cambias a los ni-
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ños”, “un buen objetivo educativo se cumple”, “quien no quiere ir a la escuela se 
va al carajo”.

En cuanto a expectativas y proyecto profesional se encontró que en el ge es-
taban relacionadas con la realidad del país, “va a ser una fortuna que encuentre 
trabajo por el desempleo que hay,” el gc “en cuanto me reciba me pongo a traba-
jar como psicólogo”.

Un resultado extra de las entrevistas evidenció que el ge ha asumido el uso no 
sexista y discriminatorio del lenguaje, así como la importancia de procurar utili-
zar términos que no se presten a diversas interpretaciones.

Conclusiones
Impulsar, promover y respetar los derechos humanes de igualdad sustantiva: opor-
tunidades, trato y resultados; la libertad de pensamiento, expresión y participación, 
bases de la dignidad humana, permiten que el derecho a la educación se logre con 
calidad, pertenencia y pertinencia; asimismo, se evidenció que el proceso de ense-
ñanza aprendizaje es más rico cuando no se limita a la educación formal que se esti-
pula en los planes y programas de estudio, la consideración y vinculación de la edu-
cación no formal, adquirida en la cotidianeidad de la familia y la comunidad con 
los planes y programas de estudio, contextualiza lo aprendido; las personas al estar 
expuestas a los medios de comunicación o a la participación en la cultura a la que 
pertenecen, le dan más significado a lo que aprenden, y refuerzan la importancia 
de los trabajos participativos para conocer la diversidad y respetar las diferencias. 
Los resultados demuestran que el objetivo de que la docente pueda impulsar que el 
estudiantado vaya adquiriendo protagonismo y responsabilidad en su proceso de 
aprendizaje, a pesar de haberse mantenido durante años en una enajenación y alie-
nación educativa, es posible; ello se logró aboliendo la supremacía de la educadora 
que sólo da cátedra y expone la información sin un análisis y discusión que permita 
la reflexión y el tomar en cuenta diferentes puntos de vista; dejar de considerar al 
educando como receptor de conocimientos, tabula rasa o recipiente vacío que hay 
que ir llenado de contenido.

Se puede comprobar la importancia de la educación no formal para darle sen-
tido y significado a contenidos científicos y motivar al estudiantado del por qué 
los aprendizajes rebasan las calificaciones numéricas, esto gracias a que se permite 
experimentar comportamientos en la convivencia plural y diversa y generalizar 
los contenidos a nuevas situaciones en la vida cotidiana en contextos culturales 
diferentes.

Se demostró la necesidad de cambiar el sistema de enseñanza aprendizaje para 
humanizar las escuelas, invertir las prioridades y los valores sociales, de tal forma 
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que la población estudiantil comprenda y actúe sobre el mundo por medio de 
su emancipación, construyendo y reconstruyendo los conocimientos y la infor-
mación, para formar su autonomía intelectual y poder opinar fundamentando 
sus ideas con posiciones basadas en criterios de respeto a los derechos humanes e 
intervenir para cambiar la realidad. 

Se exteriorizó que en este nivel educativo hay posibilidad de cambiar las estra-
tegias de enseñanza, independientemente del número de estudiantes del grupo; 
sería recomendable instrumentar la estrategia en otros niveles educativos, para 
poder determinar si los resultados son igualmente benéficos como en este caso, 
sobre todo si pensamos que entre más años dura un infante en la escuela más se 
troquela su forma de ser hasta que se convierte en un espectador no actuando 
sobre su destino; considero que entre más joven sea la población estudiantil sería 
más fácil la instrumentación de otra didáctica, porque suponemos que la pobla-
ción estudiantil no está mediatizada y compelida a seguir instrucciones y a asumir 
que el poder está solamente ante la figura del docente. 

Retomando la raíz de la palabra educar, educere, que establece la confianza en 
las posibilidades de las personas, lejos de considerar que se trata de un ser vacío 
al que es necesario dotar de contenido informativo, considero que la población 
estudiantil posee cualidades que solamente necesitan de una adecuada motiva-
ción para poder aflorar; en este caso, quien educa se convierte en responsable de 
procurar la situación y pertinencia necesaria para motivar al educando para que 
sea capaz de desarrollar y mostrar lo mejor de sí misma/o.

Aunque los resultados de la investigación evidencian que las acciones docentes 
apegadas al respeto y promoción de los derechos humanos y la articulación de la 
educación formal, no formal e informal coadyuvan a la población de estudiantes 
a adquirir autonomía y protagonismo, se requieren modificar condiciones estruc-
turales del sistema educativo.

El ejercicio pleno del derecho a la educación, derecho clave de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, requiere de la promoción, el 
ejercicio, la enseñanza y aprendizaje de los derechos humanos en la vida cotidiana 
de las aulas.

No hay duda que se requiere de un cambio de actitud por parte de las y los 
docentes, así como de una capacitación que permita reconocer que las diferen-
cias de género no son razón de devaluación, por el contrario, la diversidad es un 
factor enriquecedor para enfrentar las múltiples y diferentes problemáticas de la 
vida real. La calidad no es una cualidad, es un posicionamiento comprometido de 
las personas para la transformación y evolución de los conocimientos cuando se 
basa en el respeto a los derechos humanos y una responsabilidad de las personas a 
compartir y aprender las unas de las otras. 
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